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H AN abundado, justificadamente, los comenta- 
rios elogiosos para el libro "Ulirer Criollo, vi- 
da del autor" - e l  licenciado don José Vascon- 

celos-"es-rita por él mismo". Se ha dicho y repeti- 
do-posiblemente con razón-que es el más notable 
de cuantos se han publicado en Mexico durante los 
Últimos cincuenta años. Por mi parte, no vacilo en 
declarar que su lectura embargS mi interés y que mu- 
chas de sus páginas cautivaron mi espíritu-no o b c  
tante que adultera ofensivamente la verdad cada vez 
que alude a mi-en formas no logradas por la mayoría 
de los libros que han caído últimamente en mis manos. 

El entusiasmo de algunos comentaristas ha Ile- 
gado al extremo de atribuir al "Ulises Criollo" el alto 
valor de un extraordinario documento histórico. Es 
innegablemente valioso para el estudio de la persona- 
lidad del autobiografiado. Deja a quien lo lee, ade- 
más. impresiones bastante coloridas de los medios en 
que se desenvolvió la vida del autor, durante las épo- 
cas de nuestra historia a que el relato se contrae: la 
poríiriana y la maderista. Pero más concretamente. 
en relación con las escenas que describe y las personas 
que en ellas hace intervenir-casi siempre alteradas 
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y, de modo especial, cuando no le son ya gratas, cosas 
que nadie ha hecho notar hasta ahora-cabe oponer 
este reparo a sus más fogosos panegiristas: la historia 
debe ser, ante todo y sobre todo, verídica y el "Ulises 
Criollo" está lamentablemente plagado de inexactitudes. 

Es, por lo demás, perfectamente explicable tan ab- 
surda característica de la "autobiografía" de que se 
trata, pues aun sin querer achacar a Vasconcelos-a 
pesar de que e2 ocasiones parece manifiesta-la ma- 
lévola intención de mentir, es él quien localiza, en si 
mismo, el prisma que refracta la verdad y la falsea. 
"La memoria objetiva"-confiesa en la  página 8 de 
su libro-"nunca me ha sido fiel. En cambio, la me- 
moria emocional me revive fácilmente". Es de todo 
punto imposible la resurrección, simple y llana, de las 
emociones producidas por acontecimientos que han sido 
ya olvidados iotal o parcialmente, y como el impe- 
tuoso genio creador de Vasconcelos no puede detenerse 
ante ese olvido, inconscientemente reconstruye dichos 
aconteciniientos ajustando cada caro a su respectiva 
emoción, si se quiere, resucitada, pero con las inevita- 
bles alteraciones del tiempo no en balde transcurrido 
y \>ajo el influjo de los sentimientos que lo animan 
en el momento de escribir. Si, por lo tanto, Vascon- 
celos hubiera coiisignado en un Diario las peripecias 
de su vida, no a porteriori, sino a medida que las vi- 
vía, eliminando así el coeficiente personal de error por 
la distancia, en tiempo, entre la verificación de los 
hechos y el relato de los mismos, su obra habría su- 
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pendo considerablemente al "Ulises CrioUo". desde el 
punto de vista historiw. Pero obligado como está aho- 
ra, por su falta de memoria objetiva y su gran emo- 
tividad, a retrotraerse a épocas pasadas reemplazando 
la realidad wn  la ficción, su "Ulises Criollo" es, pro- 
piamente, una novela autobiográfica, plena de interés 
y en la que-lo he insinuado antes y no tengo incon- 
veniente en repetirlo-se destacan, por su bella y diá- 
fana luminosidad, aquellas pjginas en que el autor 
no deja relampaguear su egolatría ni advertir in- 
fluencia alguna de los bajos sentimientos-despecho, 
odio, etc.-con que un persistente y amargo infortunio 
ha venido ensombreciendo su corazón. Menciono, como 
ejemplos, el admirable relato de su infancia y las evo- 
caciones, saturadas de ternura y veneración, de las imá- 
genes de dos muertos queridos: su madre y su hermano. 

Así, pues, para poder asignar al "Ulises Criollo" 
de Vasconcelos el alto valor que como documento his- 
tórico se le ha atribuido, habría que complementarlo 
wn  una voluminosa "Fe de Erratas". He contribuído 
a esta labor rectificando las inexactitudes que perso- 
nalmente me afectan y sobre las cuales es natural 
que est6 mejcr documentado. Como, por otro lado, 
esas inexactitudes son calumniosas y se refieren a la 
época en que todo el mundo sabe que me unía a 
Vasconcelos una estrecha amistad-circunstancias esas 
qw acwn ,  de sii parte. el propósito de engañar- 
tuvo que incurrir también, para dar a su engaño to- 
dos los visor posibles de verosimilitud, en la mentira 
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-ya que ésta se comete tanto adulterando o mutjlan- 
do la verdad, como intencionalmente ocultándola-de 
ni siquiera mencionar dicha amistad y hasta dando a 
entender que nunca había existido. 

Relatadas, con estricto apego a la verdad, las es- 
cenas del "Ulises Criollo" en que maliciosamente se me 
ha hecho figurar y, sobre tocio, escrito mi relato con 
anticipación y sin la menor sospecha de que alguien 
llegara a tener interés en falsear tales escenas, estas 
han quedado inapelablemente rectificadas. Procede, 
sin embargo, para reforzar mi rectificación, que exhi- 
ba el pecado cometido por Vasconcr!os de oci~ltación 
intencionada de niiestra amistad, ya que la existencia 
de este víncirlo resulta de todo punto incompatible 
con los hechos deshonrosos que me imputa ahora. Al 
prolongar, en la Parte Seguirda de este libro, el relato 
de mi actuación a travis de los regímenes carrancista. 
obregonista y callista-no insertando, segUn lo indiqué 
en la segunda de las notas que preceden a la Parte 
Primera y, los tres volúmenes correspondientes de 
"Mi Colitribución al Nuevo Régimen (1910-1933)" 
que coniencé a escribir desde hace más de dos años. 
sino extractando dicho relato de otros libros ya publi- 
cado- y de documentos oficiales, algunos aún inédi- 
tos-haré las referencias que procedan para trazar 
la trayectoria de mis relaciones con Vasconcelos. Aun- 
que yo sí tengo, para el caso, una buena "memoria ob- 
jetiva", reconozco que esta puede flaquear, como fla- 
quea todo lo humano. Creo haber suplido sus inevi- 
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tables fallas con los apuntes que poseo y los docu- 
mentos que he podido consultar. Además, "mi memo- 
ria emocional" no está todavía oscurecida por sombras 
de ninguna especie. En lugar de la oposición verbal 
sistemática-estéril, sobre todo, cuando se hace desde 
el extranjero-he preferido siemprc actuar en la reor- 
ganización del pais e intervenir personalmente en las 
luchas, a veces en condiciones propicias y a veces con- 
tra todo género de dificultades y peligros, pero he lo- 
logrado, al menos, realizar la parte realizable-en re- 
lación con mis modestas capacidades y las fuertes re- 
sistencias que opone la realidad mexicana-de mis 
ideales en los terrenos politico y social. Como conse- 
cuencia de esta constante actividad constructiva, con- 
servo, a pesar de los pesares, el optimismo de mi ju- 
ventud. Amo la Verdad sobre todas las cosas. No 
aborrezco ni siquiera a quienes me odian y la vida in- 
tensa que me ha tocado vivir, sin envejecer a mi es- 
píritu, le ha dado prematuramente-desde hace mu- 
chos años-la serenidad de los viejos. Tengo la con- 
vicción de haber acometido, con tales elementos, la 
empresa de iiiiciar en el campo de la historia la "Fe 
de Erratas" del "Ulises Criollo". 

Simpaticé con Vasconcelos desde que tuve noticia 
de sus actividades en el seno del Partido Antirreelec- 
cionista y durante la rebelión del señor Madero. Lo 
conocí personalmente a raíz de la caída del Presi- 
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dente Diaz. Jóvenes ambos. correligionarios en el cam- 
po politico y camriradas en el Ateneo. ciertas afini- 
dades de orden espiritual tendieron pronto entre nos- 
otros los hilos de una amistad que parecia firme y 
duradera. Precisamente una de esas afinidades nos 
colocó, apenas iniciadas iiuestras relationes, a mi den- 
tro y a él fuera del Gobierno. El mismo desinterés, 
en efecto, que me indujo a abandonar mi Despacho de 
Ingeniero, entonces próspero, para acceder a desem- 
peñar transitoriamente el cargo, menos productivo, de 
Subsecretario de Instrucción Pública y Bellas Artes 
en el Gabinete del Pre~idente Madero, impulsó a Vas- 
concelos a desdeñar la seguridad de una remuneración 
del Presupuesto, para aveiiturarse en la incertidumbre 
de un Bufete de Abogado. Es, pues, curioso que uno 
de los sentimientos afines que engendraron aquella na- 
ciente amistad nos haya puesto ante sendas diferentes 
cuyos recorridos afectaron de diversos modos nuestras 
almas, estrechando primero, aflojando después y rom- 
piendo, al fin, los vínculos que las ligaban. 

Las circunstancias contrariaron mi propósito de 
transitoriedad en el servicio público. Un grave des- 
acuerdo con el Ministro Pino Suirez me llevó a pre- 
sentar mi renuncia de Subsecretario de Instrucción 
Pública y Rellas Artes en términos de tal violencia 
que me obligaron a complacer nuevamente al Presi- 
dente Madero, que insistia en que localizara mi dis- 
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gusto en la persona del Vicepresidente de la República 
accediendo a servir, aunque fuera por corto tiempo, 
otra cargo en su administración. Acepté el de Director 
General de Obras Públicas del Distrito Federal y 
cinco meses después estalló la sublevación conjunta 
de los generales Bernardo Reyes y Félix Diaz que, 
con los hechos y circunstancias supervinientes, volvió 
a atarme a la cosa pública. 

En cuanto a Vasconcelos, la incertidumbre de su 
resolución de mantenerse alejado del Gobierno se di- 
sipó ante los frutos inmediatos de su trabajo profe- 
sional: jugosas igualas de coinpañias americanas y bue- 
nos negocios atraídos por sus notorias cualidades de 
talento, cultura, acometividad y honradez, cuya efi- 
cacia naturalmente crecía con la influencia de que go- 
zaba el joven Abogado en el Gpbierno. Todo le soil- 
reia. El Bufete navegaba viento en popa. En la Con- 
vención del Teatro Hidalgo contestó la injuria de un 
vazquista -página 462 del "Ulises Criollo'- diciendo 
a los que quisieron oírlo: -"Gano en mi despacho en 
un mes lo que un ministro en un año". Pudo hacer 
-menciona en su autobiografía unos aretes que le cos- 
taron cinco mil pesos-espléndidos regalos a la mujer 
que amaba, la más bella y más interesante de la épo- 
ca y que -según reciente confesión- le ha producido 
el deleite amoroso máximo de su vida. Para ella des- 
enterró la frase de Eurípides: "hermosura punzante 
como la de una rosa". .. "Era una Venus elástica 
-página  473 de su libre-. de tipo criollo provocativo 
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y risa voluptuosa". "Pronto comprobé" -afiade- "que 
era una de las raras mujeres que no desilusionan en la 
prueba, sino que avivan el deseo. acreciectan la com- 
placencia m i s  allá de lo que promete la coqueterla y 
lo que exige la ambición". Sus amigos lo adulaban y 
hasta el mote con que quisieron satirizar10 sus enemi- 
gos -el supermwhacbo- parecía mis encaminado a 
envanecerlo que a irritarlo. Nada ni nadie, en suma, 
podía enturbiar la limpidez del alma del brillante y 
sencillo rupermwhacho del maderirmo, ni impedir, tam- 
poco, el vigoroso desarrollo de nuestra amistad. 

No escaseaban, en efecto, y me complacían las 
muestras recíprocas de afecto entre ambos. Aunque se 
omita la mención de mi compaíiia en el relato de las 
páginas 475 y 476 del "Ulises Criollo", juntos presencia- 
mos, desde una de las puertas de la antigua Dulceria de 
"El Globo"-n la esquina de las ahora llamadas Ave- 
nida Itladero y calle de Bolívar-la manifestación estu- 
diantil antivasconcelista provocada por las agresivas 
declaraciones con que Vasconcelos quiso vengar el tra- 
tamiento descortés que los estudiantes habían dado a 
la gentil organizadora de la Cruz Blanca Neutral, de 
quien él estaba ya enamorado. Como tuvo la humo- 
rada de incorporarse a la manifestación-nadie nos 
había reconocido aún- nos agregamos regocijadamente 
a ella y la seguimos hasta la calle de Cante, coreando 
con nuestros propios gritos los de "1 Muera Vasconce- 
los!" lanzados rabiosamente por los manifestantes. Al 
recuerdo de este testimonio inequívoco de mi amistad 
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hacia el wperrnucbacbo. acompafiándolo en una trave- 
sura no exenta de riesgos, puedo añadir el de actos 
miprocos suyas en cosas serias. Leido ante el Aieneo 
mi estudio sobre "La Instmcción Rudimentaria en la 
República"-el primer esfuerzo educativo sincero del 
nuevo régimen por la redención de las mvas popu- 
lares y que, a pesar de ciertas maniobras políticas pa- 
ra ahogarlo en su cuna, provocó la interesante y co- 
piosa colaboración que incluí en mi libro "Una En- 
cuesta sobre Educación Popular", publicado en 1918 
con motivo del Primer Congreso Nacional de Ayunta- 
mientos-fu6 Vasconcelos quien, prodigándole los elo- 
gios más calurosos, nombró una Comisión para que 
organizara la cooperación por mi pedida al Ateneo 
para solucionar el problema planteado en dicho estu- 
dio. De aquí surgió la idea de emprender una labor 
de extensión universitaria entre los trabajadores y las 
clases humildes de la sociedad y fué él, asimismo, el 
más entusiasta sostenedor de la iniciativa presentada, 
al efecto, para la fundación, en el seno del Ateneo, 
de la Universidad Popular Mexicana. Unió su voto 
a los de todos los miembros del Ateneo para elegir- 
me, unánimemente, el primer Rector de esta Universi- 
dad. Nuestra colaboración, él en la Presidencia del 
Ateneo y yo en la Rectoría de la Universidad, fue 
-más que amistosa-fraternal. 

Apesadumbrados y llenos de indignación por el 
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triunfo del Cuartelazo de la Ciudadela y los asesi- 
natos de los setiores Madero y Pino Suárez, apenas ve- 
rificados estos suiesGs y en niedio de los peligros que 
nos rodeaban, nos reunimos instintivimente, sin cita 
previa del uno al otro, para considerar la situación 
del país y decidir de común acuerdo nuestras respecti- 
vas actitudes. Como consecuencia de esta reunión-se- 
gún se ha visto en el Último Capitulo de la Parte Pri- 
mera de este libro- juntos iniciamos nuestras activi- 
dades revolucionarias contra la Dictadura de Huerta. 

Cuando, descubierta mi actuación, tuve que salir 
huyendo de México, algún tiempo después de que Vas- 
concelos habia hecho lo propio, me embarqué en Ve- 
racruz para La Habana y en este puerto para el de 
I<ey West, de donde seguí por territorio americano 
hacia Nogales, Sonora, con el fin de incorporarme al 
señor Carranza. En todo este viaje me acompafió Mar- 
tin Luis Guzmin y al pasar por San Antonio, Texas, 
lugar en que residía Vascoiicelos, éste se empeñó en 
que nos detuviéramos allí algunos dias, alojándonos 
amistosamente en su casa. Recordaré con placer, mien- 
iras viva, las lecturas y el intercambio de ideas que 
realizamos los tres amigos durante esta corta perma- 
nencia mia en San Antonio y, con honda gratitud, 
las finas atenciones que me dispensó el inatriinonio 
Vasconcelos. 

El señor Carranza me acogiS con manifiesta cor- 
dialidad. Después de informarle sobre la situación que 
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prevalecía en Mexico y de la manera como deje arre- 
glada en dicha capital la continuación de mis labores 
en favor de la Revolución, me puse a sus órdenes, no 
con el propósito-así lo exprese claramente-de ts- 
calar algún puesto elevado cerca de él, pues mi exa- 
gerado sentimiento de solidaridad me hacía tomar una 
parte-que de ningún modo podía corresponderme- 
en la responsabilidad del fracaso maderista, sino para 
servir lo más eficazmente posible a la causa revolu: 
cionaria y, de preferencia, en la posición menos vi- 
sible y más modesta. No me sorprendió, pues, ni me 
afectó personalmente el descubrimiento qce hice, po- 
co despuis de esa entrevista, de la predisposición que 
animaba a los que formaban el sequito del señor Ca- 
rranza-funcionarios y aspirantes-contra los made- 
ristas. Pero sí me indujo a no agregarme a dicho 
séquito y a marchar para Washington-de acuerdo 
con el seiíor Carranza-con el fin aparente de ayudar , 
al Agente Confidencial don Roberto V. Pesqueira y, 
en realidad, a esperar a que se me llamara cuando pu- 
diera ser deseable o necesaria mi cooperación, apro- 
vechando esta espera en dwumentanne respecto de 
cuestiones de organización gubernamental tan trascen- 
dentales como, por ejemplo, las planteadas y resuel- 
tas por la Comisión Americana de Eficiencia y Effi- 
nomia y entre cuyas numerosas publicaciones podian 
seleccionarse y adquirirse a precios muy bajos, en la 
Imprenta del Gobierno, las más utilizables en el es- . 
tudio de nuestros problemas administrativos. 
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Apenas habían pasado dos o tres meses de mi 
llegada a Washington cuando fui llamado por el Pn- 
mer Jefe, que acababa de establecer su Gobierno en 
Ciudad Juárez. Tuve la fortuna de que se sintiera, 
desde los primeros momentos. la utilidad de mi regre- 
so. Aunque el problema más dificil y apremiante-el 
de la provisión de fondos para la campaña militar- 
habia quedado resuelto inteligentemente desde el 26 
de abril de 1913 que la Primera Jefatura decretó en 
Piedras Negras la creación del papel moneda, como los 
billetes eran emitidos, para evitar falsificaciones, con 
la firma autógrafa del Encargado de la Secretaría de 
Hacienda, y como era materialmente imposible que 
dicho funcionario, aun dedicando a tan monótona ta- 
rea todo su tiempo, pudiera firmar la enorme masa 
de billetes que se requería para pagar las tropas, la 
escasez de dinero llegaba al punto de motivar una de 
las preocupaciones más hondas del señor Carranza. Se 
me ocurrió, en tales circunstancias, la solución prácti- 
ca de sustituir la firma autógrafa por el sello mecá- 
nico de los billetes, agregando algunas marcas de in- 
falsificación a las indicadoras de las series y de la nu- 
meracióii de cada una de las emisiones sucesivas. Cuan- 
do el señor Carranza. por invitación mia, cerró el 
switch de la instalación eléctrica que accionaba los tres 
mulrigrafos por mi comprados y acondicionados al ob- 
jeto referido y vió precipitarse otras tantas corrientes 
torrenciales de billetes sellados y listos para circular. 
no pudo reprimir su satisfacción. tlclo continuo, se 



me encomendó la funcibn de sellar los billetes y desde 
entones no volvid a escasear el dinero. Posterior- 
mente me fueron conferidas comisiones de diversas 
índoles, entre otras, la de organizar la Tesorería Ge- 
neral de la Primera Jefatura. Nombrado Tesorero, 
confié el nianejo de la Oficina Selladora de Billetes 
-que qued6 como dependencia de la Tesorería-al 
ingeniero don Pascua1 Ortiz Rubio. Al llegar a Me- 
xico acepté servir-el cargo de Tesorero General de la 
Federación como prolongación natural del que venía 
desempeñando. pero bajo la condición de conservarlo 
sólo el tieinpo estrictamente necesario para encontrar 
quien me sustituyera, a entera satisfacción del Primer 
Jefe. Pronto encontré este sustituto en la permna de 
don Nicéforo Zambrano. 

Recuerdo que una noche, en el lobby del "Hotel de 
El Pasou-en la ciudad americana de este nombre-y 
teniendo aún a mi cuidado, en Ciudad Juárez, la Ofi- 
cina Selladora de Billetes, estábamos charlando algu- 
nos amigos y que habiendo alguien mencionado la in- 
explicable injusticia con que los maderistas eran tra- 
tados en la Primera Jefatura. se desenvolvió una ani- 
mada conversación sobre este tema y en el cuno de 
ella, a guisa de ilustración y seguramente con propó- 
sitos de halago amistoso hacia las dos personas alu- 
didas, allí presentes, preguntó Martín Luis Guzmán: 
"2Es posible que se lleve el antimaderismo hasta el gra- 
do, por ejemplo, de tener inactivo al ingeniero don 
Manuel pogilla y dedicado a sellar billetes al ingeniero 
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Pani?" -"En cuanto a mi"-me apresuré a replicar- 
"repito que al incorporarme a la Primera Jefatura no 
nie guió el menor deseo de figurar y que, por lo tanto, 
la labor que se me ha encomendado, simple y mo- 
desta como es, me honra y me place: lo primero, por 
la confianza en mi depositada y lo s?guiid<i, por ocu- 
par mi tiempo en forma provechosa para la Revolu- 
ción". Relato este pasaje para mostrar cómo persistía 
y se desarrollaba el desagrado entre los maderistas por 
la actitud, un tanto hostil hacia ellos, de los allegados 
al señor Carranza. Y como los desconteiitos se sentían 
tan revolucionarios y patriotas como los que rodea- 
ban al Primer Jefe, no podían permanecer ociosos an- 
te la cruenta lucha en que se debatía el país, y acu- 
dieron al sector de mayor actividad y que mejor podía 
acogerlos: el de la jurisdicción militar y política del 
exaltado maderista general don Francisco Villa. 

Mi situación, pues, dentro de la Primera Jefatura 
era tan modesta que no podía despertar celos entre 
los de fuera y ni siquiera en el circulo-que cada día 
se ensanchaba más- de descontentos. Seguramente no 
había llegado hasta el retiro de Vasconcelos en San 
Antonio, Texas, el fermento de división que comen- 
zaba a germinar en el campo revolucionario y que po- 
cos meses después había de resolverse en una ruptura 
del general Villa con el señor Carranza que pudo ha- 
ber dado al traste con la Revolución. Pero si Vascon- 
celos abrigaba algún resentimiento, debió haberlo di- 
sipado la distinción muy alta y muy merecida que le 
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hizo el Primer Jefe, en marzo de 1914, designándolo 
su representante-con don Fernando Iglesias Calde- 
rón y el licenciado don Luis Cabrera-ante las Con- 
ferencias del " A B C  en Niagara Falls. Aunque esta 
representación no haya llegado a efectuarse, el nom- 
bramiento fué expedido o. al menos, acordado y publi- 
cado y ésto bastaba para halagar a Vasconcelos y pa- 
ra que sus amigos-ntre los cuales él me contaba to- 
davía- participáramos de e x  halago. 

Los tres núcleos revolucionarios originales de Coa- 
huila, Sonora y Chihuahua se desenvolvieron militar- 
mente en las fuertes columnas que, bajo las órdenes 
respectivas de los generales don Pablo Go~áleZ,  don 
Alvai-o Obregón y don Francisco Villa, realizaron el 
victorioso avance del Ejército Constitucionalista hacia 
el sur. en cuyos comienzos se distinguieron, en pri- 
mer término, la columna villista, por la rapidez y efec- 
tividad de sus acometidas y, en segundo término, la 
obregonista, por la seguridad de sus movimientos. Con- 
siderando peligroso para la Revolución que fuera el 
indisciplinado y atrabiliario general Villa quien se 
posesionara de la capital de la República, el Primer 
Jefe intentó estorbar su marcha y provocá la primera 
rebelión villista a que ya me he referido. La apre- 
surada toma de Zacatecas fué el episodio principal 
de esta rebelión. Como el general Villa volvió a so- 
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meterse a la Primera Jefatura después de tan sonada 
acción de armas, tuvo que ceder el paso al general 
Obregón, pero quedando. él y sus subordinados, pro- 
fundamente resentidos. 

Para celebrar el onomástico del general Gonzá- 
lez, el señor Carranza-que le profesaba un cariño 
casi paternal-lo ascendió a Divisionario. Tuvo natu- 
ralmente que hacer lo propio con el general Obregón. 
En cuanto al general Villa, el Primer Jefe estimó que 
aunque su ascenso fuera aconsejable desde el punto 
de vista político y aun desde el militar si sólo se 

d atendiera a sus repetidos y espectaculares triunfos en 
el campo de la lucha, no procedía tal promoción, de- 
bido a sus recientes y graves actos de indisciplina y 
optó por no ascenderlo. Esta determinaciónl por su- 
puesto, exacerbó el resentimiento del sectq pillista. 

Caida la  dictadura de Huerta, casi jeshecho el 
Ejército Federal y desalojado de sus últimos reduc- 
tos por las huestes obregonistas, el Primer Jefe hizo 
al fin su entrada triunfal en la ciudad de México. 
Ante la  inminencia de un segundo conflicto con el re- 
sentido sector villista y guiado por el deseo de contri- 
buir a atajarlo, me permití insistir, aprovechando el 
alegre entusiasmo de aquellos momentos, en que se 
acordara favorablemente el pospuesto ascenso a Di- 
visionario del general Villa. El Primer Jefe, quizás 
para pulsar la situación, me autorizb a que comuni- 
cara por telégrafo al agraciado el buen éxito de mi 
gestión. Recibi la respuesta al siguiente día: rehusaba 
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el ascenso por no reconocer ya autoridad alguna en 
quien se lo otorgaba y estaba redactada en términos 
despectivos para el señor Carranza y cordiales para 
mí. Era ya demasiado tarde para desagraviar a los 
descontentos y detener a los ambiciosos. Sobrevino la 
esperada y temida escisión del Ejército Constituciona- 
lista cuando apenas acababa de poner término a la 
campaña-que resultó larga y sangrienta-para la cual 
había sido creado. La Primera Jefatura tuvo que re- 
fugiarse en el Puerto de Veracruz -recientemente eva- 
cuado por las fuerzas navales americanas-mientras 
se establecía en la capital de la República el Gobierno 
emanado de la Convención de Aguascalientes, en ap3- 
riencia, presidido por el general don Eulalio Gutit- 
rrez y, ,efl,.realidad, bajo la férula militar del general 
Villa. Lo .. 

~ongn te r io r idad  a estos Últimos sucesos, acusado 
Vasconcdios de connivencia con el villismo y aprehen- 
dido, realizó una atrevida fuga descolgindose por un 
balcón de la Inspección de Policía. Tuve entonces el 
agrado de mandarle ofrecer el asilo de mi propia casa, 
por conducto de su estimable tío el ingeniero don Jo- 
sé R. Calderón, actualmente Consejero del Banco de 
México. No recuerdo si fué esta vez o en los comien- 
zos de la Dictadura de Huerta cuando Vasconcelos es- 
tuvo escondido, alderredor de una semana, en la casa 
que mi hermano Arturo habitaba en Coyoacán. 

Antes de que Vasconcelos saliera de México, pasa- 
mos un día mi mujer, mis hijos y yo, invitados por él 
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y su señora, en el Molino de Rosas, cercano a Mix- 
coac,,donde entonces residía. Me pareció descubrir en 
nuestras conversaciones, el propósito amigable de con- 
vertirme al villismo que él ostentaba, no sé si porque 
realmente creía en los méritos que a Villa le atribuian 
sus partidarios o porque ese sector revolucionario su- 
maba todas las fuerzas opuestas a la Primera Jefatura. 
Erigió en una montaña de argumentos fogosamente 
construída por su fecunda inteligencia la tesis de que 
era del lado villista de donde tenia que surgir la sal- 
vación de la Patria. Le objeté esa tesis, a pesar de 
reconocer y lamentar que eran muchos los equivocados 
de buena fe a ella adheridos y que la cargada estaba 

1 
visiblemente en aquel campo. Ante tan desconcertante 
bifurcación de mi camino. decidi continuar del lado en 
cuyo jefe percibiera una mayor suma de decencia. sen- 
satez y capacidad y era claro que, bajo-estos aspectos, 
ni siquiera cabia la comparación entre el se5or Carrati- 
za y el general Villa. Añadi que contra éste último 
nada tenia personalmente, que más bien le estaba agra- 
decido porque-al revés de lo que-todos me vaticina- 
ban-no solamente me habia dejado ileso, sino que 
hasta me permitió lograr-en la larga y para mi p e -  
ligrosa entrevista que celebramos, a puerta cerrada. en 
su casa de Ciudad Juárez-rescatar los seis millones 
de pesos que tomó y los empleados que aprehendió y 
encarceló al iniciar su primera rebeldia y que conser- 
vaba en su poder no obstante las reiteradas órdenes de 
devolución del Primer Jefe, a cuya autoridad dizque 
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había vuelto a someterse. Cuando Vasconcelos regresó 
a la Capital con el Gobierno Convencionista preguntó 
por mi al ingeniero Calderón y manifestó una gran 
contrariedad al saber que yo habia seguido al s&or 
Carranza. Otros amigos me escribieron a Veracruz ins- 
tándome a que volviera a México y diciéndome que 
el puesto que se me resemaba-ei  de Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas-estaba aún vacan- 
te. Ya para esa época había yo demostrado que no 
podía normar mi conducta la sola posibilidad de ob- 
tener o conservar un cargo público encumbrado, puesto 
que, muy recientemente, al triunfar las armas constitu- 
cionalistas, hahia renunciado al puesto de Tesorero 
General de la Federación y rehusado la Cartera de 
Instrucción Pública y Bellas Artes-quedando al cui- 
dado del ingeniero don Félix F. Palavicini, como Sub- 
secretario Encargado del Despachwpara  ocupar, du- 
rante un tiempo muy breve, el puesto de Director 
General de Obras Públicas del Distrito Federal con el 
solo fin de recoger los datos que me faltaban para 
terminar un estudio sobre salubridad que hahia empe- 
zado bajo el Gobierno del señor Madero-con el que 
formé mi libro "La Higiene en México", publicado 
en 1916 (1)-; y, más recientemente aún, pocos días 

(1) Cuando el pensador argentino don José Ingenieros 
pidió a nuestro poeta don Luis G. Urbina que le seleeeionnra 
un grupo de libras cuya lectura lo pudiera instruir sobre 
lar causar y las aspiraciones de la Revolución Mexicana, el 
"vbjeoito" me hizo el honor de enviarle un solo libro: "h 
Higiene en M6xieo". Apareció éste en una época de eseasí- 



antes de que saliera el Primer Jefe para Veracruz, me 
ofreció-por conducto de los licenciados don Isidro 
Fabela, encargado de la Secretaria de Relaciones Ex- 
teriores, y don Eliseo Arredondo, quien era entonces 
para el seíior Carranza lo que el coronel House para 
el Presidente Wilson-la Secretaria de Comunicaciones 
y Obras Públicas, que también decliné atentamente. 
Pero volvamos a Vasconcelos. Al final de nuestra en- 
trevista en el Molino de Rosas le pronostiqué que fa- 
talmente tenia qu6 sucederle pronto lo que a cualquier 
hombre culto en su caso: llegar a serle intolerable el 
contacto con un sér primitivo-me refería al general 
Villa-desalmado y sanguinario. El abrazo con que 
- 

l 
sima actividad literaria. Como el producto bruto de su ven- 
t a  estaba destinado a l  fomento de las labores de la Univeh 
sidad Popular Mexieans, principalmente de a s  de propaga- 
ción de las enseñanzas de la higiene, fué posible fijarle un 
precio alto y ~ e n d e r  miles de ejemplares. Con la de temi-  
nación. expuesta en el Capitulo XII de la Par te  Primera 
de este libro, del rango-lementablemente ba jo-que  en la 
civilización mundial eorrespandin a nuestro psis por su ele- 
vado coeficiente de mortalidad, como punto de partida, me 
eché a cuestas, en las dos ocasiones que estuve encargsdo 
da 18 Dirección General de Obras Públicas del Distrito Fe- 
deral, la tarea de descubrir, diferenciar y cuantificar las 
múltiples fuentes de insalubridad urbana para poder propo- 
ner los medios de cegar esas fuentes, es decir, posibilitar 
que la población se vigoriee y crezca y el  progreso nacional 
se acelere. Consigné en mi libro "La Higiene en Méxieo" 
el resultado de estaa investipaciones. Po r  primera vez en- 
t re  nosotros fueron expuestos científicamente loa lastimo- 
sos aspectos físicos y morales de 1s vida de nuestro prole. 
tariado y sus causas reales, e fin de requerir una acción 
energiea del Estado para eliminar éstas y mejorar aquéllos. 
Evidcrieiiidz. la inefieaeia do la organizacibn perlarnentarista 
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nos despedimos fué el de dos sinceros amigos a quienes 
separa una lamentable divergencia de convicciones y 
los empuja por caminos diferentes. 

Sali, pues, de Mkxico, alcancé al señor Carranza 
en Orizaba y continué con él y sus acompañantes ha- 
cia Veracmz. Al llegar a este puerto, el Gerente del 
Ferrocarril Mexicano ordenó, desde la ciudad de Mé- 
xico, el cese del personal y la suspensión de los ser- 
vicios de su empresa en el territorio dominado por el 
Gobierno Constitucionalista. Ante la necesidad inelu- 

del antiguo Consejo Superior de Salubridad y recomendada 
su sustitución por un órgano del Poder Ejecutivo Federal 
-Secretaría o Depertamento-un año después estaba su- 
primido el Consejo y creado el Departamento de Salubridad 
Pública. La ley de eooperneióii para rmbeileeer las pobla- 
ciones urbanas del Distrito Federal y mejorar sus candicio- 
nes sanitarias-promulgada, por mi iniciativa, no recuerdo 
si a fines de 1932 ó a principios de 1933-no es m b  que 
una aplieaei6n parcial del principio de salubridad obliga- 
toria preconizado diez y seis años antes en mi libra. La ei- 
fra representativa, en pesos. del salario minimo impuesto 
recientemente par las autoridades del trabajo, para el Dis- 
trito Federal, es 1s misma que yo deduje, hace veinte años 
---esto es, cuando el poder liberatorio de nuestra moneda 
era mayar que el que ahora t iene-dei  estudio consignado 
en mi citado libro, sobre las deficiencias fisiológicas de la 
alimentación, de la vivienda y del vestido de los proletarios 
eapitslinoa. En suma: como sólo parcialmente y eon bsstan- 
te retardo han venido siendo realizadas algunas de las 
eonelusiones -no toda- de mi libro "La Higiene en Méni- 
eo',, éste sigue conservando, a pesar de esiar enteramente 
olvidado, eu earhcter de actualidad. 
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dible de restablecer esos servicios y atender los de las 
zonas que posteriormente se fueran ocupando para sa- 
tisfacer tanto las exigencias del servicio comercial co- 
mo las del militar, el Primer Jefe expidió, el 4 de di- 
ciembre de 1914, el Decreto de incautación de las li- 
neas ferroviarias, telegráficas y telefónicas de la Re- 
pública. Se creó, para administrar debidamente las 
líneas incautadas, la Dirección General de los Ferro- 
carriles Constitucionalistas de México, como una de- 
pendencia directa e inmediata de la Primera Jefatura 
y se me extendió el nombramiento de Director. 

Vasconcelos, en la ciudad de México, f u i  desig- 
nado Secretario de Instrucción Pública y Bellas Ar- 
tes en el Gabinete del Presidente Gutiérrez. La dura- 
ción de este Gobierno no pudo haber sido más efí- 
mera. Contra lo que todos temiamos-que se nos 
aniquilara con una rápida y fácil persecución- al ge- 
neral Villa lo ataron los halagos del poder y los pla- 
ceres que la metrópoli le brindaba. Sus intervencio- 
nes en el Gobierno y su conducta llegaron hasta el pun- 
to no sólo de anular la autoridad del Presidente sino 
hasta de poner en peligro la vida del mismo, quien tuvo 
que abandonar la capital de la República a la cabeza 
de las fuerzas que le eran adictas y que, pocas semanas 
después, se rindieron a la Primera Jefatura entregánd* 
le la plaza de Saltillo. Vasconcelos, por su parte, desde 
antes de la salida del Presidente Gutiérrez tuvo que esca- 
par de las iras de Villa ocultándose en la casa de su tío 
el licenciado don Luis Calderón, para huir hacia los Es- 
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tados Unidos. Se rompió así el paralelismo de nues- 
tras vidas, pero sin que se afectara todavía nuestra 
amistad -al menos. aparentemente- comenzando él, 
que es tan impetuosamente acometedor, a sufrir la an- 
gustiosa pasividad de un destierro impuesto por su opo- 
sición al régimen bajo el cual yo actuaba. 

Fué el cargo de Director General de los Ferroca- 
rriles Constitucionalistas el más duro de cuantos des- 
empefié mientras Vasconcelos sufrió su primera época 
de destierro. es decir, hasta la caída del señor Ca- 
rranza, ya en su carácter de Presidente Constitucio- 
nal. No presentó, ciertamente, muchas dificultades el 
simple restablecimiento del trifico, acabado de inte- 
rrumpir, en el corto kilometraje de las líneas situadas 
dentro del territorio controlado por la Primera Je- 
fatura en el momento de expedir el Decreto de incau- 
tación. Las dificultades aparecieron y fueron aumen- 
tando en número y magnitud con la iniciación y el 
desarrollo de las operaciones militares, que demanda- 
ban un servicio eficiente de transporte de tropas y de 
toda clase de provisiones de boca y de guerra en su 
avance sobre las regiones por conquistar, o para las 
fuerzas que seguían combatiendo el bandidaje en las 
regiones ya conquistadas, en las que, además, con el 
escaso y deteriorado material rodante que dejaban dis- 
ponible dichas operaciones-que. por supuesto, eran 



preferentes-y teniendo qué reparar y a veces recons- 
truir las vías, los puentes, las estaciones y los talle- 
res, había que reanudar el tráfico de pasajeros y aten- 
der al abastecimiento de los nuevos centros de consu- 
mo. Los problemas más serios que se presentaron con 
este Último motivo fueron los de la recuperación. en 
dos ocasiones, de la ciudad de Mixico, que contaba 
con cerca de un millón de habitantes y cuya penuria 
se había exacerbado por efecto del asedio a que en 
ambos casos estuvo sometida. Abro aquí un parén- 
tesis para recordar mi ocasional intervención en cam- 
pos extraños al ferrocarrilero mientras estuvo tempo- 
ralmente ocupada dicha ciudad, a principios de 1915. 
por fuerzas constitucionalistas. 

F u i  el general Ohregón quien tomó la ciudad de 
México el 28 de enero y la ocupó militarmente du- 
rante seis semanas, investido de todas las facultades 
de gobierno que le otorgó el Primer Jefe, con el ob- 
jeto de que pudiera allegarse elementos y organizar sus 
fuerzas para la campaña contra Villa. No podía ser 
más lastimosa la situación en que se encontraba la ca- 
pital de la República. Descuidados los servicios urba- 
nos por causa de la anarquía reinante y agotados los 
víveres como consecuencia del reciente aislamiento de 
la ciudad, las enfermedades y el hambre se habían 
enseñoreado del bajo pueblo y la repudiación, por las 



M I  C O N T R I B U C I O N  A L  N U E V O  R E G I M E N  

autoridades entrantes, del papel moneda puesto en 
circulación por las salientes, había intensificado el mal- 
estar general y extendido las privaciones hasta las cla; 
ses sociales acqmodadas. Era precisa acudir pronta- 
mente a remediar tan apremiantes necesidades. A las 
obligaciones de mi cargo en esta tarea se sumaron las 
que voluntariamente me impuse para ayudar al geno 
ral Obregón a soportar el enorme peso que gravitaba 
sobre sus hombros. El Cuartel General asignó a mi 
cooperación los sectores administrativo y político y 
para poder llenar las obligaciones acumuladas rela- 
tivas tuve que trabajar de día y de noche. Restable- 
cidas las comunicaciones con algunos centros de pro- 
ducción, reanimada la administración pública por la 
sustitución de algunos de sus funcionarios y la in- 
yecci6n de dinero constitucionalista y mejorados los 
servicios urbanos, en vista del carácter temporal de la 
ocupación de México-pues esta plaza tendría que 
ser nuevamente evacuada una vez que quedaran ter- 
minados el reclutamiento y los preparativos para la 
campaña que iba a emprenderse-se dió a la cuestión 
económica una solución restringida, circunstancial y, 
políticamente, tendenciosa. Lo más urgente era mi- 
tigar el hambre de los pobres. El Primer Jefe mandó. , 

para este fin, medio millón de pesos: una gota de agua 
en el océano. Para hacer la mejor aplicación de esa 
suma, ampliarla y promover el mayor mejoramiento 
posible de la situación, el general Obrcgón creó la 
"Junta Revolucionaria de Auxilios al Pueblo". integra- 
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da  por mi como Presidente y por el doctor Atl y don 
Juan Chávez-éste Última antiguo funcionario de la 
Secretaria de Hacienda- como Vocales. La  Junta pro- 
cedió a la inmediata introducción de v'iveres, tomó 
las providencias requeridas para evitar que los acapa- 
radores subieran inmoderadamente los precios y or- 
ganizó una brigada de jóvenes de buena voluntad-mu- 
jeres y hombres-con las funciones, por un lado, de 
recorrer los barrios populares y distribuir, entre las 
familias más necesitadas y de acuerdo con un plan 
previamente formado, "vales" que amparaban deter- 
minadas cantidades de dinero y de comestibles y, por 
otro lado, de atender los numerosos "puestos" que, 
repartidos por todos los rumbos de la ciudad, hacían 
efectivos dichos "vales". Para ampliar los recursos 
de la Junta, pareció aconsejable tratar de extraer los 
fondos que faltaban de las cajas de los ricos, tanto 
porque resultaba lógica, en aquellas circunstancias, cual- 
quiera medida con tendencia igualitaria, como porque. 
estando en guerra, procedía quebrantar por todos los 
medios posibles la fuerza enemiga y castigar, de pa- 
so. a quienes tanto estorbaban la  Revolución, com- 
prendiendo en este grupo al clero católico, que habia 
prestado tan fuerte apoyo moral-y se afirmaba per- 
sistentemente que también pecuniaric- a la criminal 
Dictadura de Huerta. 

Para la campaña económica que se nos había en- 
comendado contra el hambre del bajo pueblo, y al 
mismo tiempo, para facilitar la  organización de la 
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campafia militar próxima, el Cuartel General no tuvo, 
pues, inconveniente en dictar la serie de disposiciones 
fiscales, propias de un estado de guerra, que en seguida 
voy a enumerar. La primera de ellas fué la relativa 
a la contribución-de medio millón de pesos impuesta 
al clero católico y comunicada al Canónigo don Anto- 
nio J. Paredes, concediéndole un plazo razonable pa- 
ra su cumplimiento. La segunda disposición impuso 
a los comerciantes acaparadores de articulos de pri- 
mera necesidad-maiz, frijol, haba, arvejón, lenteja, 
chile, cafE, azúcar, piloncillo, manteca, sal, carbón, leña, 
petróleo y velas de sebo y de parafina-una contri- 
bución equivalente al 10% de las existencias de tales 
artículos que los referidos comerciantes tuvieren en 
sus almacenes y de los que en lo sucesivo introdujeren 
a la ciudad de México. Se daba, para enterar la con- 
tribución, un plazo improrrogable de cuarenta y ocho 
horas y las faltas u oniisiones se castigaban con la 
total decomisación de las existencias gravables. Como 
las ocultaciones, fáciles de realizar y muy dificiles de . 

descubrir y localizar, permitían a los causantes eludir 
impunemente el pago de esta gabela, propuse al ge- 
neral Obregón-que gustosamente aprobó y firmó- 
la tercera y última de las disposiciones que vengo exa- 
minando y que consistía en un Decreto, elaborado 
cuidadosamente con la cooperación del distinguido 
banquero don Elias S. A. de Lima y del hacendista 
don Juan Chkvez y que exigió, en calidad de subsi- 
dio extraordinario pagadero por una sola vez y dero- 
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gando la disposición anterior, contribuciones sobre ca- 
pitales, hipotecas. predios, profesiones y ejercicios lu- 
crativos; derecho de patente e impuestos-de caric- 
ter municipal-sobre aguas, pavimentos y atarjeas; 
carros, carruajes y automóviles de alquiler y particu- 
lares; velocipedos y casas de empeño. Se fijaron tasas 
perfectamente abordables para los causantes, proce- 
dimientos de cobro sencillos y seguros y sanciones ra- 
zonables. No obstante todo ésto y el fin benéfico de 
las disposiciones fiscales dictadas, la Iglesia y los cau- 
santes más ricos-compañías e individuos-se nega- 
ron a pagar los gravámenes impuestos. Desentendién- 
dose de las maneras de apremio y las saiiciones pres- 
critas en el Decreto, el general Obregón mandó apre- 
hender y encarcelar en la Comandancia Militar de la 
Plaza a Iw contribuyentes remisos, entre los cuales se 
contaban ciento ochenta sacerdotes católicos, incluso el 
Canónigo Paredes. 

Con las sumas recaudadas, sin embargo, fui. posible 
derramar en la masa más desvalida de la población 
cerca de dos millones de pesos en efectivo y cantida- 
des bastante crecidas de articulos de primera necesi- 
dad. Se logrt, además, el propósito político perse- 
guido: popularizar la causa contra el villismo y ase- 
gurar, con las simpatias conquistadas, el buen éxito 
del reclutamiento. Aparte de las cuatro mil plazas 
para las cuales el Cuartel General poseía armas, fue- 
ron enviados cinco mil homb1.e~ a Veracruz para ser 
utilizados cuando llegara el equipo de guerra encarga- 
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do por la Primera Jefatura a los Estados Unidos. 
Sin haber sido entonces clausuradas las oficinas de re- 
clutamiento, seguramente habría excedido de veinte 
mil el número de voluntarios con que el pueblo me- 
tropolitano manifestaba su conversión al constitucio- 
nalismo. Lás tropas d:l general Obregón, reforzadas 
a3í con un importante contingente, evacuaron la ciu- 
dad de México el 10 de marzo de 1912. abandonán- 
dola a los zapatistas-que infructuosamente habfan 
estado asediindola durante las cinco semanas de la 
ocupación-para enfrentarse a las fuerzas del general 
Villa, todavía bastante más numerosas y mejor equi- 
padas que las constitucionalistas que salían denoda- 
d~mente  a rtacarlas. 

Antes de cerrar el paréntesis que dió cabida al 
recuerdo de las actividades especiales a que me obli- 
gó transitoriamente la primera ocupación de la ciudad 
de México, quiero contar un incidente que encaja bien 
en este lugar y no carece de interés. Dos o tres días 
antes de la evacuación de la Plaza de México, como 
resultado de una intriga de mis enemigos, que apro- 
vecharon mi ausencia de Veracruz para falsear la labor 
reseñada en los pirrafos que anteceden y atribuirme 
propósitos políticos que no existían ni podían exis- 
tir, el Primer Jefe me comunicó, por telégrafo, mi 
"rere" en el puesto que ocupaba en los Ferrocarriles. 
Le contesté, también por la vía telegráfica, que a pe- 
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sar de la indignación que me causaban su injusta re- 
solución y su indebido procedimiento. el estado de la 
lucha me obligaba a posponer todo acto de protesta 
y a aprovechar un "cese" que me liberaba del peso 
enorme del cargo que veiiia desempeñando para tra- 
bajar más eficazmente en favor de la Revolución. 
El general Ohregón si envió una protesta enérgica 
al Primer Jefe, y le explicó detalladamente cuál había 
sido mi actuación al lado suyo. Como he sido un fun- 
cionario siempre dispuesto a renunciar, en mi larga 
carrera pública solamente dos veces he tenido que 
sufrir huinillaciones semejantes. La segunda me la in- 
firió el último de los Presidentes con quienes he co- 
laborado, pidiéndome la renuncia a la Cartera de Ha- 

l 
cienda y Crédito Público, a través de uno de sus em- 
pleados-no obstante que nuestras oficinas estaban 
en el mismo piso del Palacio Nacional y conectadas 
entre si por un teléfono privado-y también como 
consecueiicia de una intriga, burdamente fraguada por 
mis enemigos alderredor de algo que no era cierto, 
ni podia serlo y que, por añadidura, aun siéndolo no 
afectaba ni directa ni indirectamente al servicio pú- 
blico y, menos aún, a las funciones del puesto que 
yo ocupaba; pero que encontró fácil acomodo en el 
cerebro vanidoso e infantil del Presidente Rodriguez. 
Debo, sin embargo, hacer constar que los dos casos 
se diferenciaron sustancialmente, pues mientras que el 
general Rodriguez hizo exteiisivos los efectos de su 
cólera hasta mis parientes y amigos, principalmente 
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secundado o azuzado por uno de sus colaboradores in- 
mediatos, más en funciones de esbirro que de Secreta- 
rio de Estado ( l ) ,  el s5ior Carranza-que era un 
hombre superior-pronto descubrió la intriga y quiso 
reparar la injusticia, haciéndolo de modo tan cum- 
plidamente satisfactorio para mi, que no pude negar- 
me a seguir manejando la Dirección General de los Fe- 
rrocarriles Constitucionalistas. 

A las pocas semanas de ese incidente, y estoy 
seguro que todavía en desahogo de la injusticia que 
me Iiabia cometido, el Primer Jefe quiso ascender- 
me al puesto de Secretario de Comunicaciones y Obras 
Públicas y hasta convocó-él. que tan sencillo era en 
su vida privada, jamis prescindió del protocolo pres- 
crito o acostumbrado en la oficial- al resto del Gabi- 
nete y a los altos jefes militares y funcionarios ci- 

(1) Mis hermanos Artusa y Julia prestaban sus ser- 
vicios en el Cuerpo Consular desde hacia catorce años. El 
primero de ellos, ademús, representaba a MBxieo en le So- 
ciedad de la3 Naciones. E l  Secretario de Relaciones Exte- 
riores doctor Manuel Puig Cassauranc se apresuró n npro- 
veehsr la ocasión que se le presentaba para consolidar su 
posición ante el Presidente Rodriguez-can quien me eons- 
t a  que estaba mal porodo- halagándole con el cese que dictó 
contra mis referidos hermanos. El telegrama en que cornu- 
nieó, para sus efectos, tan  arbitraria y servil determinación 
a nuestro Ministro en Paria doctor don Francisco Castillo 
NBjera estaba concebido en estos termines: 

"Renuncia pedida señor Presidente s Ingeniero Psni g 
consideración conveniencia aitos puestos en el extranjero 
h6llense ocupados por personas tienen humanamente que re- 
sentir como agravios actitudes para familiares cercanos, im- 
pone a juicio señor Presidente y mlo dar por concluidas 
comisiones C6nsules Paris y Hamburgo. Preferiríamos pro- 
cedimiento inmediata renuncia con consecuencias naturales 
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viles para la ceremonia respectiva. Como entonces 
no se emprendían obrar pziblicas ni había más comrc- 
nicaciones que las ferrocarrileras. y éstas se adminis- 
traban independientemente de la Secretaría de Comri- 
nicaciones y Obras Públicas, mi ascenso me habria he- 
cho pasar de la actividad al apoltronamiento, pero 
aun en el caso de que hubieran vuelto a depender de 
tal Secretaría los ferrocarriles, dicho ascenso habria 
resultado entonces innecesario y declinE el honor que 
se me confería. 

Reanudo el relato sobre mi gestihn en los Ferroca- 
rriles. Como si no fueran bastantes las dificultades 
naturales de la expansión del sistema ferrocarrilero 

gastas viaje compenssciones servicio al  concluir periodo ae- 
tual sesiones. Comuníquela directamente Cónsul París y por 
medio él si prefierese Cónsul Hamburgo. Caso contrario ple- 
namente autorizado usted para  hacer eomunieaeión Hambur. 
go. Mi salida para Montevideo esta noche hace no esperar 
fin sesiones Ginebra camunieárselo usted. Por  indicación se- 
ñor Presidente dejé yo totalmente resuelto asunto quedando 
8610 pendiente tramite aceptación renuncias a disposiciones 
f in comisiones si no llegan renuncias, por Oficial Mayor. 
Señor Presidente y yo deseamos entienda usted y haga en- 
tender trátase rosolueiones definitivas. Por tanto innceean- 
ria ninguna consulta usted a este respoeta e inútil toda ges- 
tión. Conteste inmediatamente Secretaria Particular Preai- 
dencia y al  Oficial Mayar Relseionea al  ser eumplid~s ins- 
trueeiones.-Puig". 

E n  cambio, el ingeniero don Marte R. Górnez, primero 
coma Subsecretario y después como Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, se empeñó en una noble y caballerosa se- 
titud que contrastaba, honrosamente para él, con la de su 
colega de Relaciones Exteriores. 



consiguiente a los sucesivos triunfos del Ejército Cons- 
titucionalista. la misma campaña, al poner en las ma- 
nos de los Jefes Militares la mayor parte del mate- 
rial rodante-no sólo el exigido por las necesidades 
de la contienda. sino también el quitado al enemigo, 
que consideraban como un verdadero botín de gue- 
rra- creó circunstancias de complicación adicional. 
Aparte, en efecto, de que la porción destruida de di- 
cho material rodante no podía ser repuesta inmedia- 
tamente, la porción servible era usada, al mismo tiem- 
po que en el transporte de tropas y provisiones, a m o  
cuarteles o habitaciones permanentes de los soldados 
y de sus familias y se dió a menudo el caso de que 
un general o coronel también utilizara locomotoras y 
carros en el servicio de fletes comerciales, dentro de los 
limites de su jurisdicción y para su propio provecho. 
Por otra parte, en estos casos de líneas todavía desco- 
nectadas del sistema general de los ferrocarriles-por 
encontrarse en zonas aisladas y fuera de la autoridad 
de la Primera Jefatura-el personal encargado del 
movimiento de los trenes, además de estar completa- 
mente supeditado a los respectivos jefes militares. era 
incompetente; los funcionarios y principales empleados 
tenían grado militar y muchos de ellos-simples ga- 
rroteros o fogoneros- habían logrado llegar hasta las 
superintendencias o las jefaturas de trenes, por méritos 
en la campaña y no por su aptitud como ferrocarrile- 
ros. Tan desastrosas condiciones engendraron resisten- 
cias a la reapertura y normalización del tráfico, que se 
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acentuaban a medida que progresaba la campatía con- 
tra el villismo-hrillantementc conducida por el ge- 
neral Ohregón-- hasta alcanzar su proporción máxiiiia 
cuando fué definitivamente recuperada la ciudad de 
México, a principios de agosto de 1915, y se abrieron 
a la expansión de dicho tráfico, casi de repente, las 
líneas del centro y el norte de la República. 

La seguridad del tráfico comercial y la regulari- 
zación del militar, demandó la creación de dos ser- 
vicios especiales: el de las Fuerzas de Seguridad de 
los Ferrocarriles-hasta de mil plazas-para escoltar 
los trenes de pasajeros y el de Transportes ;Militares, 
para el servicio ferrocarrilero de campaiia. El costo de 
ambos se cargaba a la Secretaría de Guerra y Marina, 
pero se acordó que fueran manejados por la Direc- 
ción General de los Ferrocarriles Constitucionalistas 
con los fines de hacer más eficaz la acción del primero 
-para lo cual no necesité el despacho de General 
que insistían el Primer Jefe y la Secretaría dc Guerra 
en extenderme y que siempre rehus6-y de facilitar, 
llegado el caso, la desmilitarización del segundo, incor- 
porándolo al servicio comercial de transportes. 

Intensificados los trabajos de reposición de las 
vías y del equipo, lo esencial para la eficiente y eco- 
nómica reorganización de1 sistema ferrocarrilero eran, 
por un lado, el rescate del material rodante que al- 
gunos Jefes hiilitares se empeiiaban en conservar en su 
poder y, por otro lado, el restablecimiento integral 
de la disciplina ferrocarrilera, para lo cual era pre- 



.MI C O N r R I B L ' C I 0 . V  A l .  i\'UEVO R E G I M E N  

ciso desmilitarizar el sistema, es decir, eliminar a los 
funcionarios y empleados que iio accedieran a solicitar 
sus bajas definitivas del Ejército y sustituir el perso- 
nal inepto nombrado por los Jefes Militares durante 
la campaña. Omitiré por brevedad el sinnúmero de  
dificultades y de trances peligrosos a través de los cua- 
les tuve que desplegar mis esfuerzos en esos sentidos 
y me limitaré a patentizar la efectividad de  los mis- 
mos mediante este hecho: el caos de agosto-a raíz 
de haber sido tomada, por segunda vez, la ciudad de 
Méxic-no permitió, en las cortas líneas abiertas 
nuevamente a la explotación, garantizar que un tren 
cualquiera llegara al lugar de su destino y, menos 
aún, fijar el día y la hora de su llegada; mientras 
que en las condiciones existentes dos meses después sí 
fui. posible, entre otras cosas. que se inaugurara el 
I j  de octubre de 1915, de modo bastante seguro y 
regular, el servicio diario de pasajeros en la línea "Mé- 
xico-Laredo", esto es, en un recorrido de cosa de 
mil trescientos kilómetros a lo largo de toda la Re- 
pública. 

Pero como también son factores muy poderosos 
de la eficiencia en las actividades de toda organiza- 
ción el grado de bienestar material y el nivel intelec- 
tual y moral del personal respectivo y, al propio tiem- 
po, con el propósito de marcar a las empresas capita- 
listas normas más humanas en relación con sus tra- 
bajadores, se tomaron medidas-precursoras del mo- 
vimiento socialista posterior-encaminadas a contra- 



A L B E R O  1. P A N 1  

rrestar, en el gremio ferrocarrilero, los efectos de la 
precaria situación económica general de la República 
y la relajación de las costumbres producidas por la 
anarquía revolucionaria. Entre las principales de estas 
medidas cabe mencionar: la concesión de pensiones, con 
cargo al Gobierno-Decreto del 22 de junio de 1915- 
para los deudos de los empleados muertos o inutili- 
zados en el servicio ferrocarrilero militar o por asaltos 
o ataques de gavillas en el servicio ferrocarrilero co- 
mercial; la adopción-por primera v a  en la Repú- 

? blica-de la "jornada de ocho horas de trabajo" en 
los talleres y fijación de  cuotas más elevadas para el 
tiempo extra, a partir del lo de julio de 1916; la crea- 
ción de "Sociedades Cooperativas de Consumo" en to- 
do el sistema, de acuerdo con mi Circular N'? 70 del 
5 de agosto de  1916 y, por último, el establecimiento 
de cursos de Higiene, Moral e Instrucción Cívica en los 
talleres, mediante un trabajo de "extensión universi- 
taria", hecho bajo la dirección de la Universidad Po- 
pular Mexicana. 

El grado de normalización alcanzado un año des- 
pués de recuperada la ciudad de México, tanto en el 
funcionamiento del sistema ferroviario como en las con- 
diciones politicas y sociales del país, permitió comen- 
zar la devolución de las propiedades incautadas, ha- 
biendo tenido lugar el lo de septiembre de 1916. a 
las doce de la noche, el traspaso inventariado de las 
que pertenecían a la Compañía del Ferrocarril Me- 
xicano. Nombrado, desde el 12 de noviembre de 1915, 



MI C O N T R I B U C I O N  A L  NUEVO R E C I M E N  

Presidente Ejecutivo de la Compañia de los Fcrroca- 
riles Nacionales de México-cuyas lineas, incluyendo 
las de las compañias subsidiarias y arrendadas, cons- 
tituían la red controlada por el Gobierno después de 
la devolución del Ferrocarril Mexicanc- rendi el 16 
de octubre de 1916 el Informe de Administración de 
la Compañia que fue incorporado al Octavo lnforme 
Anual de la Junta Directiva a los accionistas convo- 
cados para la Asamblea del 30 de noviembre y en el 
que, después de exponer detalladamente lo que en par- 
te han condensado los párrafos anteriores, pude con- 
cluir que "se habia ya logrado transformar el estado 
caótico primitivo en un servicio organizado". 

Si la Dirección General de los Ferrocarriles Cons- 
titucionalistas fué el cargo en que tropecé con mayores 
dificultades y peligros de cuantos habia servido des- 
de el advenimiento del Nuevo Régimen, uno de los 
más penosos de cuantos Iie desempeñado en toda mi vi- 
da es indudablemente el de Delegado a la "Comisión 
Unida México - Americana" -"The American - Mexican 
Joint Commission"-para atender, con el licenciado don 
Luis Cabrera, que presidía la sección mexicana, y el 
ingeniero don Ignacio Boiiillas, las Conferencias Inter- 
nacionales celebradas con motivo del criminal asalto 
de la ciudad americana de Columbus por Villa y la 
invasión de nuestro territorio, en persecución del asal- 
tante, por la llamada "Expedición Punitiva" con fwr -  
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zas del Ejército de los Estados Unidos bajo las ór- 
denes del general Pershing. Formaban la sección ame- 
ricana, Mr. Franklin K. Laiie, Secretario del Interior 
en el Gabinete del Presidente Wilson y personalidad 
de gran relieve en el Partido Demócrata; Mr. George 
Cray. cuyo nombre habia sonado como candidato a 
la Presidencia, antiguo Senador, miembro de la Corte 
Internacional del Tribunal de La 1-laya y uno de los 
negociadores y firmantes, en Ijaris, del Tratado de Paz 

i con España, y el doctor John R. Mott, sociólogo, fi- 
lántropo y que, por su labor como Secretario del Co- 
mité Internacional de la "Young Men Christian Asso- 
ciation" (Y. M. C. A,) y su conexión coi1 las misiones 
cristianas se le atribuía bastante experiencia en los 
asuntos internacionales. El objeto de las Conferencias 
estaba definido en nuestras credenciales: "tratar can 
la Comisión que designe el Gobierno Americano sobre 
las dificultades surgidas entre México y los Estados 
Unidos con motivo del incidente de "Columbus", así 
como los demás puntos que someta a su consideración 
la Comisión Americana y que la Comisión Diplomá- 
tica Mexicana considere convenientes para establecer 
la mis  franca cordialidad en las relaciones entre am- 
bos paises". 

Los trabajos de la ComisiSn se desarrollaron en 
cincuenta y dos sesiones. La de apertura tuvo lugar en 
el Hotel Biltmore de New York, el 4 de septiembre 
de 1916, después de un banquete que nos ofreció el 
Secretario de Estado MI. Robert Lansing. Las restan- 
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tes, a partir del 6 de ese mismo mes, en el Hotel Gris- 
wold, de New London, en el Estado de Connecticut, 
a donde fuimos trasladados en el yate presidencial 
"Mayflower", con todos los honores que corresponden a 
una alta Misión Diplomática de país amigo; en el Hotel 
Traymore, de Atlantic City, en el Estado de New Jer- 
sey, desde el 2 de octubre - c o n  una pequeña tregua 
alderredor del 7 de noviembre, fecha de la elección 
presidencial en los Estados ü n i d o s  hasta el 24 de1 
mismo noviembre que fueron nuevamente interrum- 
pidas por mi viaje a México para informar al Primer 
Jefe; en el Hotel Bellevue Strafford, de Filadelfia. los 
días 18 y 19 de diciembre, y, por último, otra vez en 
el Hotel Biltmore, de New York, el 15 de enero de 
1917, para clausurar las Conferencias. Como los Pre- 
sidentes de las dos secciones eran de carácter comba- 
tivo, sucedió con mucha frecuencia que a la agresivi- 
dad del americano respondía la agresividad, mayor 
aún, del mexicano y que estas actitudes, enérgicamente 
sostenidas, generalizaban en la Comisión una contro- 
versia violenta y agria y en la mayoría de los casos 
estéril, de la que soliamos pasar bruscamente a Ia afa- 
ble cordialidad del almuerzo o de la cena, pues los seis 
delegados, con nuestras familias, nos sentábamos siem- 
pre a la misma mesa y departiamos socialmente fuera 
de las sesiones, que duraban de dos a tres horas y se 
verificaban a mañana y tarde. Tan bruscas transicio- 
nes eran scntimentalmente difíciles para nosotros, que 
representábamos al país débil. Yo no llegué a acos- 
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tumbrarme a ellas, a pesar de la constante práctica de 
casi cuatro meses y medio de esa convi\rencia. Me cos- 
taban un esfuerzo que pude desplegar, sólo estimula- 
do por el ejemplo de mis compatriotas -a quienes 
quizás acontecia otro tanto respecto de mí- y gra- 
cias a la exquisita educación de los delegados ame- 
ricanos. 

"El escollo con que las Delegaciones tropezaron ca- 
I si desde el principio de sus labores" -dice el Informe 

rendido por la Delegación Mexicana a su Gobierno, 
1 

que fue redactado por el licenciado Cabrera y me ha 
I 

refrescado la memoria al ponerme a escribir esta expo- 
sición- "para entrar de lleno en la discusión concreta 
de los puntos esenciales de su misión fue la diversidad 
de criterios respecto de la amplitud y prelación de los 
asuntos. En efecto, mientras la Delegación Americana 
pretendía hacer objeto de la discusión todos los puntos 
aludidos en la correspondencia cambiada entre los dos 
Gobiernos, interpretando esa correspondencia de una 
manera amplisima, la Delegación Mexicana se creía 
obligada a circunscribir los debates a la evacuación 
del territorio patrio por las fuerzas americanas y al 
problema de la frontera" -vigilancia y persecución 
de foragidos en caso de nuevas incursiones- "de acuer- 
do con los términos de sus credenciales e interpretando 
estrictamente las notas diplomáticas que dieron lugar 
al establecimiento de la Comisión." 

Pasadas las primeras sesiones en las que los dele- 
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gados mexicanos nos dedicamos a exponer lo más am- 
pliamente posible la verdadera situación política. ecc- 
nómica y social de México, haciendo notar, principal- 
mente, los progresos que el Gobierno Constitucionalis- 
ta estaba alcanzando en esos campos al extender su 
autoridad por todo el territorio nacional y consolidar- 
la, asuntos sobre los cuales los delegados americanos 
sólo tenían informaciones fragmentarias y no siempre 
apegadas a la realidad, se manifestó claramente la dis- 
crepancia entre los criterios de las dos secciones res- 
pecto del programa de trabajos de la Comisión. 

Los delegados americanos, en carta que nos entre- 
garon en la sesión del 22 de septiembre, expresaban su 
deseo de que mientras se estudiaban en Washington los 
detalles militares de un plan para la protección de la 
frontera, formulado por ellos, se trataran los puntos 
siguientes : 

primero, protección de las vidas y propiedades de 
los extranjeros; 

segundo, establecimiento de una Comisión de Ke- 
clamaciones y 

tercero, tolerancia religiosa 

Y agregaban: "queda entendido que el asunto re- 
lativo al resguardo de la línea divisoria no se hará de- 
pender, de ninguna manera, del acuerdo a que pudié- 
ramos llegar respecto a los tres puntos arriba men- 
cionados". El doctor Mott, posteriormente, propuso 
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un nuevo programa en que afiadia este otro punto a 
los tres anteriores: 

cuarto, prevenir las causas que puedan conducir a 
mala inteligencia (misunderstanding), fricción 
y coiiflicto entre los pueblos americano y me- 
xicano. 

Discutida en varias sesiones la proposición del doc- 
tor Mott, los delegados mexicaiios, para dejar cons- 
tancia escrita del criterio que sosteníamos, presenta- 
mos en la sesión del 6 de octubre una nota en la que 
reiterábamos nuestra opinión de que el programa de 
las deliberaciones debería limitarse, por el momento, 
a estos puntos: 

primero, retiro de las fuerzas americana del terri- 
torio mexicano; 

segundo, resguardo y vigilancia de la frontera, y 
tercero, convenio para la persecucibn de foragidos 

en la línea divisoria. 

Y concluíamos que en el caso afortunado de llegar 
a una solución satisfactoria para ambos Gobiernos, res- 
pecto de los puntos que anteceden, los delegados me- 
xicanos estaríamos conformes en pasar entonces "a 
tratar los demis puntos que los delegados americanos 
quieran someter y que, siendo de carácter internacio- 
nal, contribuyan a establecer la rnás franca cordiali- 
dad en las relaciones entre ambos países"; pero hacien- 
do constar, sin embargo, que mientras las fuerzas ame- 
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ricanas permanecieran en territorio mexicano sólo de- 
beríamos ocuparnos de los asuntos directamente rela- 
cionados con la situación de la frontera. 

A pesar de nuestra continua resistencia, los delega- 
dos americanos seguían inflando su programa de tra- 
bajos. La larga carta que nos entregaron en la sesión 
del 26 de octubre concluía con un nuevo cuadro de 
cuestiones por considerar, en el que sustituían la adi- 
ción del doctor Mott por los tres puntos reproducidos 
a continuación, conservando los números con que en 
dicho cuadro estaban intercalados: 

tercero, efectividad de las leyes de neutralidad; 

quinto, reconocimiento de los derechos de propie- 
dad adquiridos por ciudadanos de los Estados 
Unidos o por otros extranjeros y 

octavo, eliminación de enfermedades y alivio de la 
miseria. 

Como la carta de los delegados americanos con- 
tenía proposiciones que, en nucstro concepto, eran de- 
presivas para la soberanía de México, la contestamos 
expresando, entre otras cosas, lo que sigue: 

"Creemos de nuestro deber no dejar pasar ni un 
momento sin manifestar a ustedes nuestra absoluta 
inconformidad con el punto relativo a la proposi- 
ción de que el Gobierno de México pudiera consen- 
tir en que el de los Estados Unidos se reservara el 
derecho de entrar a nuestro país para proporcionar, 
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por medio de las armas, protección a las vidas e 
intereses de sus nacionales." 

"No creemos que ninguna Nación del mundo 
que se considere soberana, pudiera consentir en una 
estipulación de esta naturaleza y, por nuestra parte, 
no sólo no debemos admitirla, sino que coiisidera- 
mos necesario dejar asentado por escrito que no 
podemos ni siquiera escucliar semejante proposición." 

J "El objeto de nuestro viaje a los Estados Uni- 
dos es, precisamente, procurar que se retiren las tro- 
pas americanas que se encuentran en territorio me- 
xicano, sin consentimiento de nuestro Gobierno, con 
violación de la soberanía de nuestro pais, y no ha 
habido nada en nuestra actitud, al discutir los asun- 
tos de México, que pudiera hacer creer a los Hono- 
rables Comisionados Americanos que estuviésemos 
dispuestos a recibir una proposición que implica el 
abandono de la soberanía de nuestro pais." 

Peor aún que la disparidad de criterios en cuan- 
to al programa de trabajos de la Comisión, era la  que 
existía respecto del objeto cardinal de la misma y de 
las dos cuestiones relacionadas con la frontera. Los 
delegados americanos opinaban que la evacuación de 
nuestro territorio por las fuerzas del general Pershing 
se efectuara de modo paulatino y con sujeción a deter- 
minadas condiciones de seguridad en una zona que se 
extendiera hasta cien millas más allá de la ocupada 
por dichas fuerzas, en tanto que la Delegación Mexi- 
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cana, basada en que la soberanía de su Patria estaba 
siendo violada por la Expedición Punitiva, insistía en 
que tal evacuación se realizara a fecha fija próxima y 
sin hacerla depender de condiciones de ningún género. 
En cuanto a la protección de la frontera, a la dispa- 
ridad de criterios entre las dos secciones de la Comi- 
sión se sumaron las dificultades del carácter técnico 
especial del problema, para que no resultara posible 
elaborar un plan satisfactorio de protección militar. 
Pronto fue abandonado este punto conviniendo ambas 
Delegaciones en dejar a cada Gobierno la responsabi- 
lidad de su propia zona fronteriza de acuerdo con los 
postulados del Derecho Internacional. Tratándose, por 
último, de la persecución de foragidos, la Delegación 
Nexicana preconizaba el principio de reciprocidad y 
deseaba una forma de cooperación compatible con am- 
bas soberanías, mientras que la Delegación Americana 
pretendía que México, exclusivamente, concediera a los 
Estados Unidos el derecho, sin limitación alguna. de 
penetrar a su territorio. 

Pero aparte de las dificultades derivadas de las 
tendencias antagónicas de las dos Delegaciones, circuns- 
tancias y hechos externos sembraban constantemente 
de obstáculos el camino de la Comisión. 

hlencionaré, en primer lugar, a la prensa ameri- 
cana. I-lasta periódicos tales como "The New York 
Times" y "The LVorld" que por su tradicional seriedad 
se manifestaban imparciales, acabaron por sernos abier- 
tamente hostiles. Los periódicos de Hearst sostenían 
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que la intervención armada de los Estados Unidos en 
México, con fines anexionistas, era la única solución 
posible del conflicto entre los dos países. La extraor- 
dinaria sensibilidad de los delegados americanos a 
estos ataques se lraducia frecuentemcntc en demoras 
y retrocesos en las labores de la Comisión. Exacerbó 
la hostilidad de la prensa la efervescencia de una enco- 
nada contienda electoral en la que el Partido Demó- 
crata pugnaba por la reelección del Presidente Wilson 
y en la que, por supuesto, los periódicos republicanos 
arremetian furiosamente contra la expresión entonces 
más visible de la política internacional de dicho can- 
didato: la Comisión Unida hléxico-'4mericana. 

Señalaré, en segundo lugar, las numerosas quejas, 
reclamaciones e informaciones adversas a México que 
recogia la Delegación Americana de su copiosa corres- 
pondencia y, algunas veces, directamente de los mismos 
interesados, o sean, propietarios de fincas rústicas, con- 
cesionarios de empresas de irrigacióii, representantes de 
las compañias petroliferas o mineras, etc., que hacían 
viajes exprofeso a New London y Atlantic City y pre- 
disponian lamentablemente a los Delegados contra la 
posibilidad de que el Gobierno Constitucionalista fuese 
capaz de imponer su autoridad y restablecer el orden 
en el país. 

He dejado para el último lugar la mención de los 
escollos, en mi concepto, los mis lamentables de cuan- 
tos entorpecieron la marcha de la Comisii>n, por su in- 
concebible procedencia mexicana. Es claro que el éxito 
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de nuestra misión no dependía iinica y exclusivainente 
de la labor individual de cada uno de los tres delega- 
dos, sino, principalmente, del mejoramiento de las con- 
diciones generales del país. Considerábamos, además, 
que cada uno de nuestros compatriotas-amigo o ene- 
migc-estaba obligado a sentir en su corazón las pi- 
sadas de los invasores extranjeros. Por esas circunstan- 
cias esperibamos que todos los mexicanos y, con más 
fuerza, los que eran parte integrante del Gobierno, se 
comportaran como miembros de la referida Comisión 
y cooperaran con ella, aun cuando fuera a distancia y 
de modo indirecto o siquiera limitándose a no estorbar. 
La inusitada actividad de los rebeldes en el Norte de 
Chihuahua y los reveses sufridos por las fuerzas cons- 
titucionalistas-Villa en persona llegó a sorprender la 
guarnición y a entrar a la capital de aquel Estado-si 
no paralizaban, al menos obstruían nuestras labores, 
pues los delegados americanos manifestaban que, con el 
auge que iba alcanzando el villismo, eran de temerse 
nuevas incursiones a territorio americano y que, para 
evitarlas, se imponía la necesidad de aplazar el regreso 
de la Expedición Puniiiva. Los rebeldes siquiera te- 
nían la excusa de su inconsciencia. Los levantamientos, 
por lo demás, eran explicables, pues-tal como lo ex- 
presé a los delegados americanos en una de las sesiones 
de la Comisión-aparte de que Villa resultaba el ene- 
migo común de los invasores extranjeros y del Gobier- 
no Constitucionalista, ante los ojos del pueblo-que 
veían más el hecho mismo de la lucha, que su origen, 
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quizás ya olvidado- el señor Carranza aparecía en plá- 
ticas con dichos invasores y Villa rechazando con las 
armas el ultraje a la soberania de México y convirtién- 
dose, por lo tanto, en un Iiéroe nacional. Lo que no ad- 
mitía excusas ni explicaciones era la acción, contraria 
a nuestros propósitos, de los mexicanos cultos o de los 
funcionarios del Gobierno, ante cuyos ojos no podía 
ocultarse la verdad. Cabe citar, en este respecto, el li- 
bro "The Whole Truth About Mexico" de don Fran- 

! 
cisco Bulnes, publicado en inglés con el fin exclusivo 
de favorecer los intereses del Partido Republicano, que 
se manifestaba entonces, en oposición al Presidente 
Wilson. francamente intervencionista; los esfuerzos in- 
cesantes de la llamada "Liga Pacifista Mexicana" y so- 
bre todo, los de su Presidente don Manuel Calero y su 
Secretario don Ricardo Molina, que actuaron en contra 
nuestra, tanto en su correspondencia con los delegados 
americanos como en publicaciones periodísticas, habien- 
do editado el primero de ellos, en vísperas de la elec- 
ción presidencial, un folleto también encaminado a ayu- 
dar al Partido Republicano y finalmente-este caso 
tiene la agravante de tratarse de un miembro promi- 
nente del Gobierno- habiéndose convenido, después de 
muchas discusiones enojosas, que un Comité compuesto 
de un delegado de cada nacionalidad se encargara de 
estudiar el punto relativo al regreso a los Estados Uni- 
dos de la Expedición Punitiva-que constituía el ob- 
jeto cardinal de las Conferencias-precisamente cuando 
la Comisión Unida acababa de aprobar unánimemente 
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el resultado de ese estudio, consignado en el Memoran- 
dum "Mott-Pani" -llamado asi por los nombres de los 
delegados que nos encargamos de redactarlc-spare- 
cieron publicadas en los periódicos de New York las 
declaraciones que el general don Pablo González, Jefe 
del Cuerpo de Ejército de Oriente, hizo al corresponsal 
del magazine "The Outlmk" y en las cuales reproducía 
los duros conceptos vertidos durante la campaña elec- 
toral por los directores del Partido Republicano contra 
el candidato demócrata, para concluir diciendo que él 
preferiría "la agresión directa de Hughes a la amistad 
dudosa de Wilson'n". 

"Estas declaraciones"-dice el antes citado Infor- 
me de la Delegación Mexicana- "obtenidas con el p r e  
pósito deliberado de usarlas como arma electoral, pro- 
dujeron honda sensación en los Estados Unidos, por- 
que habiendo sido hechas por una personalidad cons- 
picua en el Ejército Mexicano, fueron consideradas co- 
mo la expresión del criterio del Gobierno respecto a 
sus relaciones con los Estados Unidos. Los peribdicos 
hostiles al Presidente Wilson y los órganos republica- 
nos en general se sirvieron de ellas para atacarlo en su 
política respecto a México y en un sensacional discur- 
so que pronunció Rooseveltn-l ex-presidente repu- 
blicanc-"en un mitin efectuado en Brmklyn, todos 
sus cargos fueron precisamente basados en las declara- 
ciones del general González." 

El efecto en nuestras labores de tan oficiosa e in- 
debida intromisión de un militar que nada tenía que 
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ver con las cuestiones sobre las cuales se atrevía a opi- 
nar públicamente, no pudo haber sido peor: los dele- 
gados americanos se negaron a formalizar el arreglo 
contenido ,en el Memorandum "Mott-Fani" que antes 
habían aprobado. Cuando, reelecto el Presidente Wil- 
son y que, dcbido a la actitud sostenida por la Delega- 
ción hlexicana, se coiiceptuó innecesaria la prolongación 
de las Conferencias si no se intentaba formalizar el 
arreglo sobre el objetivo cardinal de la Comisión, no 
fue ya posible vaciar eii un convenio, simple y Ilana- 
mente, el Memorandum "Alott-Pani", que definía la 

1 
forma de efectuar inmediata e i?icondicionalnze71te el 
retiro de la Expedición Punitiva. Los delegados ame- 
ricanos se empeíiaron en modificarlo, atrincherándose 
inamoviblemente en sus antiguas posiciones. La modi- 
ficación surtancinl, es decir, que afectó el carácter in- 
condicional del retiro. fue la sufrida por el articulo 
IV del Memorandum, que pasó reproducido casi tex- 
tualmente y con igual número de orden al Convenio 
como sigue: 

"Art. 1V.-Los Comandantes americano y me- 
xicano se encargarán separadamente o, cuando sea 
factible, en amigable cooperación, de cualesquiera obs- 
táculos que se presenten y que tiendan a demorar el 
retiro"; 

pero con este agregado:-"Si ocurrieran nuevas activi- 
dades de fuerzas hostiles al Gobierno Constituciona- 
lista, que pongan en peligro la seguridad de la fron- 
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tera Norte de Chihuahua, el retiro de las tropas 
americanas no se demorari más del tiempo estricta- 
mente necesario para dominar dichas actividades." 

Nos esiorzamos cuanto nos fue posible por suprimir 
tan desafortunada enmienda, que abría la posibilidad, 
aunque fuere remota, al caso de que hechos supervi- 
nientes e imprevistos pudieran legalizar la permanencia 
de las fuerzas americanas en territorio mexicano. To- 
dos nuestros esfuerzos en esc sentido resultaron infruc- 
tuosos. Como, sin embargo, el Convenio, tal como 
quedó adicionado, era la última palabra respecto a lo 
que el Gobierno Americano - según sus delegados - 
estaba dispuesto a aceptar por vía de arreglo, la De- 
legación Mexicana firmó "ad referendum" y, por lo 
tanto, sin crear a su Gobierno obligaciones de ninguna 
especie, el Protocolo relativo. 

La Comisión Unida acordó no enviar por el correo 
dicho Protocolo al Primer Jefe, sino que le fuera en- 
tregado personalmente por alguno de los delegados me- 
xicanos, a fin de poder10 enterar, con todo detalle, de 
las negociaciones. Designado yo para este encargo, la 
Comisión entró en receso mientras duraba mi ausencia. 
Encontré al I'rimer Jefe en Qi!erétaro. Después de re- 
latarle minuciosamente la accidentada vida de la Comi- 
sión hasta llegar al Protocolo de Convenio de que era 
portador-que le leí haciéndole todas las explicacio- 
nes procedentes- y de advertirle que el tal documento, 
como producto transaccional de dos criterios opuestos, 
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no podía satifacernos sino por el hecho de hacer posible 
la inmediata desocupación, por las fuerzas americanas, 
de nuestro territorio, el señor Carranza me preguntó: 

-"Y si yo no ratificara ese Convenio, :qué suce- 
dería? 

-"Que de todos modos" -le contesté- "el Go- 
bierno Americano tendrá que ordenar el regreso de su 
Expedición Punitiva". 

-"En ese caso" -replicó- "prefiero no ratificarlo." 
Pensé que tenía razón y no insistí. .Al siguiente día 

salí nuevamente para New York, donde me esperaban 
mis colegas. No hubo más que tres sesiones más: dos 
en el Motel Bellevue Strafford, de Filadelfia, los días 
18 y 19 de diciembre y la de clausura en el Hotel Bilt- 
more, dc New York, el Ií de enero de 1917. En esta 
última sesión ni siquiera pudieron ponerse de acuerdo 
las dos delegaciones para tina declaración conjunta a 
la prensa. 

Tal como lo Iiabiamos previsto, al poco ticmpo de 
clausuradas las Conferencias Iiabia salido de México 
hasta el último de los soldados americanos y los dos 
Gobiernos habían reanudado sus relaciones diplomáti- 
cas, acreditando cada uno de ellm ante el otro a su 
respectivo Embajador. 

Al regresar yo de New York, en marzo de 1917, 
el señor Carranza, que ya había sido electo Presidente, 
me encomendó-para promover la reanudación y de- 
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sarro110 de las actividades industriales y comcrciaks, 
amortiguadas y h ~ s t a ,  muchas de ellas, paralizadas por 
causa de la Revolución- la tarea de preparar el advt- 
nimiento de la Secretaría de Industria y Comercio, de 
acuerdo con las modificaciones introducidas en la es- 
tructura del Poder Ejecutivo por la Constitución Po- 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, vigente des- 
de el 5 de febrero anterior. Esta nueva Secretaria de 
Estado fue inaugurada el 5 de abril del mismo año y 
yo fui el designado para organizarla y dirigir sus pri- 
meros pasos. No decliné esta vez el honor de ingresar 
al Gabinete Presidencial, como antes habia rehusado 
los nombramientos de Subsecretario de Fomento, de 
Secretario de Instruccmn Pública y Bellas Artes y, en 
dos ocasiones, de Secretario de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por estar ya seguro de contar con toda la 
confianza del Jefe del Ejecutivo. Inicié mis labores 
del modo más peculiar posible: presentando mi renun- 
cia. Ilisipé la natural extrañeza del señor Carranza 
explicándole que no pretendia la aceptación inmediata 
de tal renuncia, sino cuando, por cualquier circunstan- 
cia-que ni siquiera tendría qué darme a conocer- 
conviniera políticamente ini separación de la Secreta- 
ría o disminuyera, aun en porción infinitesimal, su con- 
fianza en mi capacidad para el buen desempeño de las 
funciones legalmente asignadas al puesto que me había 
conferido. 

La Secretaria de Industria y Comercio quedó cons- 
tituida por las oficinas superiores del Secretario, del 
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Subsecretario y del Oficial Mayor; los Departamentos 
Administrativo, Jurídico, de Industrias, dc Minas, de 
Petróleo, de Estudios y Exploraciones Geológicas; 
las Secciones-como dependencias directas de la Ofi- 
cialia Mayor-de Biblioteca y Publicaciones y de Con- 
servación de Edificios y, por último, la Comisión de 
Eficiencia y Economía, encargada de clasificar los asun- 
tos, de implantar y sistematizar los mejores métodos 

I 
para la tramitación y el archivo de los documentos y, 
en general, de estudiar y proponer los medios de aba- 
ratar y volver mis  eficiente la  organización de la Se- 
cretaria. Apenas inaugurada esta nueva dependencia 
del Ejecutivo, se procedió a modernizar el equipo de 
la antigua Oficina de Pesas y Medidas y a completarlo: 
fue instalado, al efecto, el Laboratorio Electrotécnico, 
destinado a verificar los aparatos de medida de la po- 
tencia eléctrica. Posteriormente, la Escuela Superior 
de Comercio y Administración fue incorporada a la Se- 
cretaria, de la que recibió una orientación más eii con- 
sonancia con las necesidades comerciales del país. Fi- 
nalmente, aprovechando los elementos del viejo Museo 
Tecnológico lndustrial y agregando las muestras de pro- 
ductos naturales y manufacturados que proporcionaban 
los Gobiernos locales, los industriales y los hacendados, 
se formó la exhibición, destinada a ser constantemente 
renovada, del Museo Comercial. Como derivaciones 
importantes de esta institución cabe mencionar la fun- 
dación de un Laboratorio de Experimentación Indus- 
trial para promover el nacimiento de nuevas industrias 
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y el perfeccionamiento de las ya existentes y el envío 
al extranjero de Agentes Comerciales, provistos de 
muestrarios, directorios y toda clase de informaciones 
sobre la producción, potencialidad y necesidades de 
México. 

Entre las cuestiones que la naciente Secretaría tenia 
que estudiar y resolver se destacaba, por su envergadu- 
ra y urgencia, la relacionada con el petróleo, tanto por- 
que este combustible había alcanzado ya el primer lu- 
gar entre las riquezas nacionales en explotación, como 
porque el aiticu:o 27 Constitucional cambiaba radi- 
calmente las condiciones de los propietarios, arrendata- 
rios y explotadores de los terrenos petrolíferos. Para 
obrar justificadamente y producir el menor quebranto 
posible de la industria, la circular número 1, fechada 
el 26 de abril-primer acto trascendental de la Secre- 
taria tanto por su finalidad como por el procedimiento 
empleado- tuvo por objeto invitar a las compañías 
petroleras y a todos los particulares cuyos intereses 
estuvieran vinculados con la industria referida, para 
que hicieran las observaciones que creyeran pertinen- 
tes, a fin de tomarlas en consideración en el estudio de 
la Ley reglamentaria relativa. 

Siguiendo igual tendencia, esto es, la de implanta- 
ción de una elevada política democrática o de coope- 
ración efectiva entre el Gobierno y el pueblo para el 
estudio y resolución de los problemas trascendentales 
del país-ya intentada por mí, cincos años antes, en 
la Subsecretaria de lnsirucción Pública y Bellas Artes 
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en cuanto al problema de la educación popular-con- 
voqué a todo el comercio de la República. por conducto 
de la Cámara Nacional de Comercio de la ciudad de 
México, para la celebración del Primer Congreso Na- 
cional de Comerciantes. Este Congreso sesionó del 12 
de julio al 4 de agosto de 1917 y a él concurrieron 130 
delegados de diversos lugares del país-algunos muy 
distantes- que representaban Cámaras de Comercio 
nacionales y extranjeras, Sociedades o Cámaras mixtas 
(industriales, agrícolas y comerciales), Sociedades pa- 
ra ayuda del comercio, Ayuntamientos, una Sociedad 
Mutualista, una Ekcuela Comercial, la Universidad Po- 
pular Mexicana, la Asociación de Contadores Titula- 
dos y el Colegio de Corredores de México y -aunque 
he dejado el último lugar a la mención de este contin- 
gente, quiero subrayar su importancia-cuarenta co- 
mercios en vías de organizarse en otras tantas Cámaras, 
como consecuencia de la invitación de la Secretaria, 
que al convocar a dicho Congreso propuso estos temas: 
a) ,  moralización del comercio: b), medidas que convie- 
ne dictar para hacer frente al posible encarecimiento de 
los artículos de primera necesidad; c), orga?ti:ación co- 
lectiva de las Cán~aras de Comercio de la República 
para fines de ayuda mutzia, de conweniencia pública y 
de representación ante el Gobierno Federal y d), medi- 
das que deben ponerse en práctica para desarrollar 
nuestro comercio interior y exterior. Los delegados de- 
liberaron libremente sobre esos temas y produjeron dic- 
támenes a los que la Comisión permanente se encargó 
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de dar la forma de "votos" o "rewmendacione" del 
Congreso. que sirvieron de base a importantes acuer- 
dos de la Secretaria. La misma Comisión, en cumpli- 
miento de uno de estos "votos", preparó y organizó 
la Convención de representantes de todas las Cámaras 
de Comercio de la República, que tuvo lugar el 15 
del siguiente octubre y en la cual quedaron confede- 
radas dichas instituciones, estableciéndose desde luego 
la Cámara Central de Comercio de los Estados Unidos 
Mexicanos, como Órgano obligado de comunicación en- 
tre el Gobierno y el comercio de todo el país. 

También la industria fue debidamente organizada. 
En el Primer Congreso Nacional de Industriales-inau- 
gurado el 17 de noviembre de 1917-estuvieron repre- 
sentadas las industrias minera, petrolera, de textiles y 
otras y fueron estudiadas muy serias iniciativas, con 
particularidad las referentes a los articulas constitucio- 
nales 27 y 123 y al seguro obrero. La  Comisión Per- 
manente presentó las resoluciones de este Congreso a 
la consideración de la Secretaria y - c o m o  en el caso 
del comercio-convocó a una Convención de Cámaras 
Industriales, en la cual éstas se confederaron y consti- 
tuyeron su órgano central de relación entre ellas y 
con el Gobieino. El Congreso de Industriales intentó, 
por supuesto inútilmente, un nuevo y supremo esfuerzo 
contra la jornada de trabajo de ocho horas. 

Si, pues, se procuraba organizar, como queda dicho, 
el comercio y la industria nacionales, habia mayores 
motivos para promover la organización de los traba- 
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jadores y capacitar a la Secretaria para.estudiar y re- 
solver los conflictos entre el capital y el trabajo y, 
sobre todo, para prevenir tales conflictos coordinando 
equitativameiitc los dos principales factores de la pro- 
ducción. Agregado el órgano respectivo, fue correspon- 
dientemente adicionado el nombre de la Secretaria de 
Industria y Comercio, para ser llamada en lo sucesivo 
"Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo". 

He señalado someramente los lineamientos gene- 
rales de la organización, el funcionamiento y las orien- 
taciones de la dependencia, entonces mis joven, del Po- 
der Ejecutivo, durante los años de 1917 y 1918 que es- 
tuvo a mi cuidado. Después le han sido heclias alte- 
raciones buenas y malas y más o menos profundas, en 
su estructura, sus funciones o sus tendencias, por los 
diferentes Secretarios que la lian dirigido. No Iia podi- 
do eludir, sobre todo, la acción burocratizante del res- 
lo de la Administraciln. Pero el cambio más absurdo 
lo ha sufrido en su designacióii. que connotaba con 
exactitud las facultades que le eran propias y que se 
ha transforniado en la de "Secretaria de la Economia 
Nacional", que ostenta presuntuosamente desde el año 
de 1931. Se debió este cambio al influjo que pudo 
ejercer sobre el Presidente y el Congreso un Secreta- 
rio recientemente desempacado de Alemania, donde 
ciertamente existe un Ministerio de la Economía Na- 
cional, pero quizás siti presentar la enorme despropor- 
ción que se advierte, en nuestra Secretaria, entre el 
pequeño cuadro de sus atribuciones y el vastisimo 
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campo de la connotación de su nombre.  cómo es 
posible, en efecto, concebir la Secretaria de la Econo- 
mía Nacional sin jurisdicción sobre la agricultura en 
un país cuya población, como en el nuestro, está com- 
puesta en su mayor parte de campesinos? Tampoco 
es concebible tal Secretaria sin jurisdicción sobre la 
cuestión fiscal, los aranceles, el crGdito y la moneda, 
las comunicaciones, el trabajo y hasta sobre la educa- 
ción y la salubridad. El órgano administrativo que 
pudiera comprender dentro de su jurisdicción a todos 
los factores económicos referidos tendría que ser la 
super-Secretaria de Estado que resultara de incorporar 
a la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo-si 
es que alrededor de ésta, coino núcleo, se quería rea- 
lizar tal creación-partes muy importantes de las ju- 
risdicciones de las otras Secretarias y Departamentos 
del Ejecutivo. Pero como no era posible hacer tal 
acumulación de tacultades sin producir una atrocidad 
administrativa y como, antes bien, a dicha Secretaría 
se le amputó uno de sus órganos esenciales, para cons- 
tituir el Departamento Autónomo del Trabajo, no se 
explica cómo haya podido surgir flamante, de esa mu- 
tilación, la Secretaría de la Economía Nacional. 

Una circunstancia inesperada cambi6 instantánea- 
mente el lugar y la índole de mis actividades. Firma- 
do el armisticio para la cesación de hostilidades entre 
las naciones beligerantes de la gran Guerra, con el fin 
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de que el Gobierno de México tuviera un obsewador 
idóneo de las negociaciones para la elaboración de un 
Tratado de Paz que sin duda planearía las bases 
para la futura estructuración geográfica, económica y 
política del mundo, era preciso reintegrar nuestra íe- 

presentación diplomática en París, que en los últimos 
tiempos había quedado acéfala y con un personal re- 
ducido a su mínima expresión. El Presidente Carran- 
za, al efecto, designó Ministro al más experimeiilado 
de los Diplomáticos en servicio. pero el Gobierno Fran- 
cés le negó el agreement. Se hizo la designación de 
uno de los miembros del Gabinete Presidencial y fué 
también rechazada. Como entre los colaboradores in- 
mediatos del Presidente y demás altos funcionarios de 
la Administración era yo el único que se había mos- 
trado ostensiblemede simpatizador de las Potencias 
Aliadas y Asociadas, a pesar de la marcada simpatía 
del señor Carranza hacia los Imperios Centrales, fui 
designado-entiendo que sugerido este nombramiento 
por el mismo Encargado de Negocios de Francia- En- 
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
México en París. Abandoné, pues, la Secretaria de In- 
dustria, Comercio y Trabajo y salí para Europa, vía 
Nueva York, a mediados de diciembre de 1918, acom- 
pafiado de mi familia y del personal de la Legación: 
un consejero y tres secretarios. 

No reanudado aún el tráfico de pasajeros entre 
los Estados Unidos y Europa-suspendido desde la 
iniciación de las actividades submarinas de los alema- 



MI C O N T R I B U C l O h '  A L  X U E V O  R E G I M E N  

nes* hicimos la travesía de New York a Brcst en 
el transporte de guerra "George Washington". apro- 
vechando los pasajes que galantemente me proporcio- 
nó, para todo el "party" mexicano, mi distinguido 
amigo el Secretario de Estado en funciones Mr. Frank 
L. Polk. Durante este viaje se me presentó la feliz 
ocasión de trabar amistad con el dinámico Presidente 
actual de los Estados Unidos, A4r. Franklin D. Roose. 
velt, y con otras personalidades notables que iban a 
agregarse a la sección americana del vasto organismo 
internacional que comenzaba a elaborar el Tratado de 
Versalles. 

Llegamos a París en la mañana del II de enero 
de 1919. Las atenciones que nos prodigó el Gobierno 
Americano tanto a nuestro paso por los Estados Uni- 
dos como al cruzar el océano, y aun las que nos dis- 
pensaron las autoridades locales de Brest al desem- 
barcar, pusieron más de relieve la sensación de frial- 
dad que me produjo en París el Gobierno Francés-a 
tono con la estación-casi desde el primer contacto. 
Es cierto que mi visita protocolaria al Jefe del Pro- 
tocolo, M. \\'illiam Martin, me fué  protocolariamente 
correspondida después de dos días. pero las numero- 
sas cartas que comenci a recibir de los tenedores fran- 
ceses de acciones bancarias mexicanas y bonos de nues- 
tra Deuda Pública-valores cuya distribución en Fran- 
cia, entre todas las clases sociales, llegaba casi al es- 
tado pulverulent-me revelaron un ambiente de ma- 
nifiesta hostilidad hacia nuestra Revolución y, particu- 
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larmente, hacia el Gobierno del Presidente Carranza. 
Es que los efectos de su bien conocida gernianofilia 
se encimaban, en ese terreno, a los de la suspensión de 
pagos y consiguiente depreciaci6n de aquellos valorcs. 
Por otro lado, se estaba aplazando indefinidamente 
la audiencia que había solicitado del hlinistro de Ne- 
gocios Extranjeros, como acto preliminar obligado al 
de entrega de mis credeiiciales al Jefe del Estado. Aun- 
que siempre se procuraba explicarme, con la mayor 
cortesía posible, que la tardanza eii recibirme era de- 
bida a los abrumadores y absorbentes trabajos de las 
Conferencias de la Paz, yo bien comprendía que eso 
no contenía más que una parte de la verdad y que la 
otra par:e, quizás la más grande, estaba en el propó- 

; sito de hacer sentir el desagrado del Gobierno de Fran- 
cia al de México en la persona de su representante 
diplomático. Considero esta situación-sin el más li- 
gero temor de exagerar-como una de las más moles- 
tas y difíciles de mi vida, porque, exasperando cons- 
tantemente mi susceptibilidad patriótica, me imponía 
el consorcio de dos sentimientos incompatibles: el de 
la prudencia y el de la dignidad. 

Me dediqué, pues, a propagar, por todos los me- 
dios a mi alcance, explicaciones y noticias-escritas 
y verbales-sobre nuestra Revolución y nuestro Go- 
bierno. Hice numerosas visitas a funcionarios de la 
Administración, miembros del Parlamento, hombres de 
negocios y, sobre todo, escritores y periodistas y, para 
que no me guiara únicamente mi natural impaciencia 
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por salir de 'una posición tan enojosa, muchas veces 
acudí a la experiencia de mis colegas en el cuerpo di- 
plomático para saber si podía decorosamente seguir 
esperando, es decir, estirando más aún la cuerda de 
mi prudencia personal sin afectar la dignidad de mi 
país. Cuando éste límite estaba ya a puiito de alcan- 
zarse-si no precisamente en concepto de los referidos 
diplomáticos, si en el del Presidente Carranza y en 
el mío propic-hubo que tomar una resolución vio- 
lenta: la de mi traslado inmediato a Madrid con todo 
el personal de la Legación. Comuniqué tal resolución 
al Ministro de Negocios Extranjeros, pidiendo, con ur- 
gencia, la vira de los pasaportes. El Jefe del Protoco- 
lo, viendo en mi nota más el color politico que el di- 
plomático, se negó a recibirla y sugirió al portador 
-uno de los Secretarios de la Legación-que se la 
entregara yo mismo al Jefe de Gabinete del Ministro. 
Asi lo hice y este funcionario, manifestando extrañeza 
por el contenido de mi nota, pues-según me dijo- 
tenia ya el acuerdo superior de convocarme inmedia- 
tamente, me indicó la conveniencia, en vista de tal 
acuerdo y de que mi salida intempestiva de Francia 
equivaldría a la ruptura de relaciones entre los dos 
países, de que áplazara la tramitación de los pasapor- 
tes liasta obtener nuevas instrucciones de mi Gobierno. 
Resuelta, finalmente, la dificultad surgida de la publi- 
cación en México -que el telégrafo esparció por todo 
el mundc- de las declaraciones de la Secrebaría de 
Relaciones Exteriores sobre el súbito acuerdo de mi 
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traslado a Madrid, visité al Ministro de Negocios Ex- 
tranjeros, M. Stephen Pichon, el 12 de mayo de 1919, 
y el siguiente dia, a las cinco de la tarde, se verificó 
en el Palacio del Eliseo, con la imponente solemnidad 
de estilo, pero sin uniformes ni discursos-suprimidos, 
por fortuna, durante la guerra-la ceremonia de en- 
trega al Presidente M. Raymond Poincaré de las car- 
tas que me acreditaban como Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de México ante el Gobier- 
no de la República Francesa. 

Desde esa fecha, pude observar más cómodamente 
los trascendentales acontecimientos que se desenvolvían 
en la Ciudad-Luz e informar más eficazmente a mi 
Gobierno. La  mayor parte de mis informaciones es- 
t8n contenidas en las cuarenta y cuatro cartas per- 
sonales que escribí al Presidente Carranza y que inser- 
té en mi libro "Csestiones Diversar", editado en 1922. 
Pero lo más importante para mi eran las facilidades 
inherentes a mi posición diplomática reconocida, que 
me permitían intensificar los trabajos de propaganda 
emprendidos desde mi llegada a París y encaminados 
a impedir que persistiera el despropósito de que, en 
la Francia inmortal de los Derechos del Hombre, sólo 
pudiera verse a nuestro país a traves de los daños in- 
evitablemente ocasionados a los extranjeros por una 
Revolución justificada. La mejor indicación de que 
algo fue posible realizar en tal sentido es t i  en el con- 
traste que presentaron al principio y fin de mi mi- 
sión, las resistencias opuestas a la entrega de mis car- 
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tas c ~ e n c i a i e s ,  y la distinción hacha a M&iw en la 
pcrsais de su representante diplomático, otorgándo- 
serhe, en vísperas de mi salida de París, la cruz de 
la Orden Nacional de la Legión de Honor en el grado 
de Gmendador, del que posteriormente he sido as- 
cendido al de Gran Oficial. 

El término de mi misión en Francia fue provoca- 
do por el movimiento de Agua Prieta--en que fa- 
talmente degeneró el conflicto electoral "Bonillas-Obre- 
gón'l-y la muerte del Presidente Carranza. Voy a 
recordar algunos antecedentes de mi situación perso- 
nal a ese respecto. Conocí al general Obregón a fines 
de 1913, en Hermosillo. A poco de conocernos fuimos 
amigos La estrecha relación entre nuesiras funciones 
oficiales, durante la lucha armada, primero contra 
Huerta y después contra Villa, fortalecieron nues- 
tra amistad. Independientemente de este sentimiento, 
la popularidad que le conquistó su brillante actuación 
militar, principalmente la victoriosa campaña contra el 
villismo, en una de cuyas batallas fue gravemente he- 
rido y mutilado, y el prestigio de que gozaba en el 
Ejército-muchos de cuyos jefes habían militado bajo 
sus órdenes y todos habían sentido su justiciera auto- 
ridad como Secretario de Guerra-me parecía que se- 
ñalaban al Manco de Celaya, en la trayectoria *- 
guida por el desenvolvimiento del nuevo régimen, co- 



mo el sucesor obligado del seiior Car r~nza  en la Pre- 
sidencia de la República. Como iio se puede contrariar 
impuiiemente el encadenamiento lógico de los hechos 
y, en el caso de la sucesión presidencial de entonces, 
no procedia, ni remotamente, el intento de desviación 
de su natural trayectoria hacia cualquier posible can- 
didato olicial que, por lo demás, estaría muy lejos 
de superar en talento, carácter y patriotismo al ge- 
neral Obregón, consideré tal intento antipatriótico. o, 
al menos, equivocado. Expuse y reiteré esta tesis en 
todas las ocasiones y circunstancias hasta cl día de mi 
salida para Europa. Lanzada la candidatura popular 
del general Obregón, no dejó, pues, de contrariarme la 
noticia que me llegó a París de que Iiabia surgido, 
del seno del Gobierno, la candidatura del ingeniero don 
Ignacio Bonillas. En mis conversaciones sohri este 
asunto con el general don Cindido Aguilar-qu: a 1: 
sazón recorría, en misióii especial, los paises europeos 
que mantenían relaciones diplomáticas con el nuestro- 
él manifestó su acuerdo con mi tesis y consideró, co- 
mo yo, que el Gobierno incurría en un error incon- 
veniente y peligroso. Me aseguró que al regresar a 
México influiría, si era tiempo aún, para impedir se- 
mejante equivocación. Su propósito probablemente se 
estrelló contra lo inevitable y tuvo que permanecer 
fiel a los lazos familiares y oficiales que lo ligaban al 
Presidente Carranza, del que era yerno y Secretario de 
Relaciones Exteriores. 

Aunque yo bien sabia que en nuestra incipiente 
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danooracia no era todavía posible el triunfo electoral 
de un candidato independiente y que. por lo tanto. el 
arraigo de la candidatura del general Obregón en el 
ejército tenía que provocar una grave perturbación, 
fué para mí una gran sorpresa la noticia de que esa 
perturbación se había ya producido. La recibí el 10 
de mayo de 1920 (1) en este mensaje: 

"Señor Carranza evacuó el día 6 la capital de 
la República intentando llegar hasta un puerto del 
Golfo. Ayer ocuparon la ciudad de México las fuer- 
zas unidas de los generales Pablo González y Alvaro 
Obregón sin que se haya registrado el menor des- 
orden. Reina en la capital tranquilidad y confian- 
za, gozando extranjeros y nacionales de todo género 
de garantías. He sido encargado provisionalmente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores.-Sánchez 
Azcona". 

Contesté al siguiente día -1 l de mayo-como 
sigue : 

"Su telegrama de ayer. Estamos aquí completa- 
mente a ciegas. Suplicole informarme ampliamente 
esta misma vía sobre situación política general país". 

El mismo día 1 I recibí una invitación telegrá- 
fica de nuestro Ministro en Venezuela, Colombia y - 

(1 )  Todos las telegramas del extranjero eran recibi- 
d a  por ms destinatarios en Francia oon v a r i a  días d. re- 
tardo, debido a le censura que entoneen i e  ejarcls Miv ía  
aobre ellos. 
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Ecuador, general don Heriberto Jara, para sezundar 
el movimiento que derrocó al Presidente Carranza y, 
el día 16, el general don Pablo González me telegrafió 
ordenándome "acatar las indicaciones que en nombre 
de la Administración Provisional" me hicieran don 
Juan Sánchez Azcona, como Encargado de la Secreta- 
ria de Relaciones y don Aureliano Mendivil, de la 
de Hacienda. Con el desagrado que me causaron la 
ligereza de nuestro Ministro en Sudamérica y el tono 
autoritario con que se dirigía a mi un militar en ser- 
vicio rebelado contra su jefe y paternal protector, 
mandé al archivo los dos telegramas, sin contestarlos. 

El 18 me comunicó Sánchez Azcona: 

"El triunfo de la Unión Revolucionaria es com- 
pleto. Generales González y Obregón en perfecto 
acuerdo y el Congreso de la Unión se reunirá lunes, 
veinticuatro próximo para designar constitucional- 
mente Presidente Provisional. Señor Carranza, es- 
coltado por general Murguia y escasa fuerza, há- 
llase sierra de Puebla, pero funcionarios y emplea- 
dos capturados en Convoy Presidencial, están regre- 
sando a México y se les pone inmediatamente en 
libertad. El Tesoro Nacional ha sido recuperado en 
su mayor parte. Comercio e industria sin interrup- 
ción en toda la República. Estoy en contacto con 
representantes extranjeros, quienes han informado a 
sus Gobiernos sobre todos los sucesos. Sirvase usted 
definir en el plazo de cuarenta y ocho horas si re- 
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conoce el nuevo estado dc cosas ante el Encargado 
de la Secretaría de Relaciones". 

La situación de un agente diplomático es diferente 
de la de cualquier otro funcionario, que puede fácil- 
mente cambiar de chaqueta con sólo desconocer a la 
autoridad que lo nombró y continuar desempeñando 
las funciones de su cargo bajo la autoridad de la que. 
en lo sucesivo, recibirá el pago de su sueldo. El  papel 
del agente diplomitico es fundamentalmente represen- 
tativo y,  como tal, sólo puede representar a la auto- 
ridad reconocida por el Gob~erno ante el cual está 
acreditado. Lo más que puede hacer es renunciar, re- 
gresar a su Patria y . .  . lavar en cara los trapos rucios. 
Y por éso es que, aun para el acto mismo de la renun- 
cia, el agente diplomático está obligado a buscar el 
momento y el modo adecuados para que, en ningún 
caso, pueda ser afectado el decoro de su país. Por to- 
das estas razones contesté asi a Sánchez Azcona. el 19 
de mayo: 

"Su telegrama número 24. Mi actitud como re- 
presentante diplomitico y como ciudadano tendrá 
que ajustarse respectivamente a las sanciones legal 
y popular". 

Para contrarrestar los posibles efectos de la circu- 
lar telegráfica del general Jara, hice también circular 
mi contestación anterior, por igual vía, entre nuestros 
representantes diplomáticos y consulares. 
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El mismo día 19 me llegó esta invitación tele- 
gráfica : 

"Habiendo triunfado completamente nuestro mo- 
vimiento, invitole a venirse desde luego a colaborar 
con nosotros, dejando Primer Secretario frente Le- 
gación. Afectuosamente. A. Obregón". 

Respondí el 20 en estos términos: 

1 "Agradezco mucho su telegrama. Recibi mensa- 
je general González ordenando militarmente y sin 
invocar ninguna investidura legal, acatar indicacio- 
nes de la Secretaria de Iielaciones y otro de esta 
Secretaria dándome plazo perentorio de cuarenta y 

I ocho horas para reconocer nuevo estado de cosas. 
Contesté este último mensaje diciendo que "Mi ac- 
"titud como representante diplomático y como ciu- 
"dadano tendrá que ajustarse respectivamente a las 
"sanciones legal y popular". Estoy seguro de que 
usted convendrá en que mi posición oficial así lo 
requiere, tanto por decoro propio como por el de- 
coro del país. Hoy escribole. Salúdolo afectuosa- 
mente". 

El 21 de mayo recibí dos telegramas de Sánchez 
Azcona: uno en lenguaje natural y otro en clave. 

El primero decía como sigue: 

"Señor Carranza abandonó poder llevándose su 
Gabinete, Tesoro Nacional y secuestrando Magistra- 
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dos Suprema Corte sin autorización Comisión Per- 
manente, pero los convoyes fueron capturados y to- 
do el país ha desconocido la autoridad del señor Ca- 
rranza, debiendo reunirse Congreso de la Unión lu- 
nes próximo para elegir Presidente Provisional. Unión 
revolucionaria es completa y en tóda la República 
reinan absoluta paz y tranquilidad. El señor Ca- 
rranza encuéntrase prófugo con trescientos hombres 
y no tardará en ser capturado, pero se dará a su 
vida toda clase de garantías. Espero contestación 
mis anteriores mensajes. Salúdolo afectuosamente". 

El segundo de los telegramas de Sánchez Azcona. 
del día 21 - e n  clave, según he dicho-era propiamen- 
te del amigo, que siempre he estimado, más que del 
Encargado de la Cancillería. Decía así: 

"Sugiérole adherirse inmediatamente nuevo or- 
den de cosas. Personalmente garantizo estabilidad 
nuevo Gobierno". 

correspondí los dos mensajes que anteceden con 
éste: 

"Ampliando mi telegrama anterior y en respues- 
ta suyo cifrado de ayer manifiéstole confidencial- 
mente y para su conocimiento personal que a las 
consideraciones de carácter técnico que corresponden 
a mi posición diplomática y que no escapan a su pe- 
netración, hay que agregar las que derivan de la cir- 
cunstancia de no haber conocido acontecimientos en 
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tiempo oportuno, al iniciarse movimiento armado 
de protesta que pueblo ha apoyado en contra propó- 
sitos imposición oficial en futuras elecciones presi- 
denciales y que, por lo tanto, mi adhesión actual 
me confundiría con innumerables arrivistas que só- 
lo buscan su propio beneficio. Creo, pues, mi acti- 
tud normada por razones técnicas y de seriedad y 
decencia y en perfecto acuerdo con bien del país y 
con ideales revolución que, como es público y noto- 
rio, he venido compartiendo con ustedes. Salúdolo 
afectuosamente". 

Por su parte, el general Obregón volvió a telegra- 
fiarme dos días después. es decir, el 24 de mayo, en 
los siguientes términos: 

"Recibido cablegrama. Carranza creó situación 
insostenible, pretendiendo imponer futuro Presidente 
Bonillas por medio fuerza bruta. Tras larga serie 
atentados ordenó invasión Sonora con grueso ejér- 
cito mando Diéguez, para deponer autoridades cons- 
titucionales y someter voluntad popular que unáni- 
memente repudia candidatura imposición. Esto ex- 
acerbó ánimo nacional y todo pueblo y ejército en 
veinte dias derrocó régimen Carrancista sin derra- 
mamiento sangre. Carranza huyó montañas Puebla. 
Lograda unificación revolucionaria República en- 
cuéntrase situación normal y hay absoluta confian- 
za tanto exterior como interior. Vías comunicación 
expeditas y trenes corren toda República sin escol- 
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tas y con regularidad. Congreso reunido actualmente 
objeto nombrar Presidente Interino que convoque 
elecciones. Afectuosamente, A. Obregón". 

Esta fué mi respuesta. enviada el Nsmo dia: 

"Su telegrama de hoy. AgradézcoIe extensa in- 
formación demostrando que derrocamiento Gobierno 
fué debido a voluntad nacional expresada elocuen- 
temente en un movimiento que más parece plebis- 
cito popular que lucha armada y comunicando estar 
ya reunido Congreso para designar Presidente Pro- 
visional de acuerdo Constitución. Estaba seguro que 
todo movimiento en que usted figurase, tendría ten- 
dencias democrática y legalista, pero no habiendo 
renunciado mi cargo al iniciarse dicho movimiento. 
por falta de informaciones oportunas, mi adhesión 
en momento triunfo contrariaba mis sentimientos 
lealtad y me confundiría con arrivistas que todo sa- 
crifican, menos propio proveclio. Por lo demás, creo 
innecesario repetir que mis ideales políticos coinci- 
den con los de usted y que, cualquiera que sea la 
esfera en que me toque obrar, trabajaré siempre por 
su realización. Salúdolo afectuosamente". 

No fué sino hasta el 25 de mayo cuando recibí la 
infausta noticia de la muerte del señor Carranza, acae- 
cida desde el 21, según este mensaje: 

"Con pena particípole que día veintiuno del ac- 
tual a las cuatro de la mañana fue asesinado señor 
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Carranza en el pueblo de Tlaxcaltenango (sic), Es- 
tado de Puebla, donde pernoctaba en su lluida por 
serrania de Necaxa, acompañado por unas cuantas 
personas en su mayoría altos jefes militares. Ase- 
sino Rodolfo Herrero, perteneciente a pocas fuerzas 
general Mariel. adicto al se501 Carranza y que lo 
protegia en su fuga. Mismo Herrero mandaba la 
escolta encargada custodiar señor Carranza esa mis- 
ma noche. Cuartel General revolucionario destacó 
inmediatamente poderosa columna en su persecución ! 
para aprehenderlo, sometiéndole juicio sumario y 
aplicarle pena correspondiente. Generales González 
y Obregón nombraron comisibn investigadora que 
salió para lugar crimen con fin recoger datos útiles 
para restablecer hechos con toda exactitud. Por aho- 
ra todo indica trátase venganza personal Herrero. 
quieii tenía premeditado atentado, ofreciendose pa- 
rn proteger señor Carranza durante su estancia en 
Tlaxcaltenango (sic), pues parece, además, haber 
sido fusilado su propio padre pocos días antes, por 
orden scñores Carranza y Cabrera. Cadáver Ilegari 
hoy esta Capital. Mafiana veinticuatro actual reu- 
niráse Congreso para designar legalmente Presidente 
Sustituto en el espíritu de los articulas 84 y 95 Cons- 
titución. l'raiiscriba telegráficamente este mensaje 
consulados su jurisdicción. El Encargado Secretaria 
Relaciones, Juan Sánchez Azcona". 

Tan nutridas correspondencias telegráficas, que. 
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damn cerradas con los dos mensajes que transcribo 
a continuación, recibidos ambos el mismo día 26 de 
mayo: 

"Completamente de acuerdo con usted. Ruégole 
esperar decisión Congreso. Salúdolo muy atentamen- 
te. Encargado Secretaría Relaciones, Juan Sánchez 
Azcana". 

"Enterado su mensaje de ayer. Encuentro muy 
juicioso su contenido y ratifico una vez mis  buen 
concepto que de usted tengo. Salúdolo, A. Obregón". 

Aparte de las correspondencias preinsertas, cabe 
mencionar también los mensajes cambiados con nues- 
tros Ministros en Madrid y Berlin, licenciados don Eli- 
seo Arredondo y don Isidro Fabela. El primero de 
ellos propagó en telegramas abiertos su protesta con- 
tra el cuartelazo que derribb al Gobierno y el ase- 
sinato del Presidente Carranza, señalando como prin- 
cipales responsables a los generales Obregón y Gon- 
zález. Le contesté recomendindole discreción, con el 
fin de no afectar inútilmente el prestigio del país. El 
segundo intentó que nos reuniéramos todos los repre- 
sentantes diplomáticos mexicanos -primero indicó Pa- 
rís como lugar de reunión y después Berlín- para 
decidir una norma común en vista de los sucesos ve- 
rificados en el país. Como yo no estaba dispuesto a 
sacrificar mis convicciones, comprometiéndome a adop- 
tar cualquiera actitud decidida por la mayoría de no 
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importa qué Junta, preferí no concurrir a la convo- 
cada por el licenciado Fabela. 

Muerto el señor Carranza, el Congreso designó pa- 
ra sustituirlo, durante los seis meses que quedaban de 
su periodo, al Gobernador de Sonora don Adolfo de 
la Huerta. Nada sabia yo del Plan de Agua Prieta y, 
menos aún, que el Gobernador de Sonora lo había sus- 
crito, fungiendo como jefe del movimiento rebelde 
triunfante-esto lo supe bastante tiempo después- y 

I que, por consecuencia, estaba legalmente incapacitado 
para ascender a la Suprema Magistratura de la Na- 
ción, pues para ello se requería, según el inciso VI1 
del articulo 82 constitucional: "No haber figurado di- 
recta o indirectamente en alguna asonada, motín o 
cuartelazo". No obstante este defecto constitucional, 
todos los Gobernadores de los Estados reconocieron 
el nuevo orden de cosas; los que permanecían alzados 
en armas aprovecharon la ocasión para acomodarse 
- e l  mismo general Villa abandonó sus temibles co- 
rrerías para dedicarse a trabajar una productiva ha- 
cienda que le obsequió el Gobierno- y el pais, en ge- 
neral, daba la impresión de haber recibido con bene- 
plácito el cambio político acabado de consumar. El 
Presidente De la Huerta, por lo demás, llenó lealmen- 
te su cometido de convocar al pueblo y presidir la 
función electoral y el general Obregón, convertido es- 
t a  vez en candidato oficial y único, fue electo Pre- 
sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica- 
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nos para el periodo comprendido entre el lo de diciem- 
bre de 1920 y el 30 de noviembre de 1924. 

Llamado nuevamente por el Presidente Electo, des- 
pués de algunos rápidos viajes por Italia, Inglaterra, 
España, Bélgica y Ilolanda, me embarqué en el 1-iavre 
y llegué a la ciudad de México cuando sólo faltaban 
unos cuantos días para la expiración del mandato 
del Presidente De la Huerta. 

Me fué muy grato volver a encontrarme con Vas- 
coiicelos, que desempeñaba el cargo de Rector de la 
Universidad Nacional: nos saludamos con un abrazo 
tan efusivo como el de nuestra despedida, seis años 
antes. Tuve noticia, después. de que Vasconcelos ha- 
bía pronunciado repetidas veces mi nombre señalán- 
dome como el representante más adecuado de México 
ante la Sociedad de las Naciones-de la que nuestro 
país no formaba parte-y en atención a la afabilidad 
de nuestro primer encuentro y a la forma, igualmente 
afable, en que continuaron nuestras relaciones, no va- 
cilé en rechazar, como calumniosa, la versión de que 
a Vasconcelos lo había guiado, en las mencionadas su- 
gestiones respecto de mi persona, el deseo de impedir 
que yo regresara a México. 

De mis conversaciones con el general Obregón an- 
teriores a su exaltación a la Presidencia, colegi que él 
tenía motivos para creer o, mejor dicho, que sabía que 
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mi ingreso a su Gabinete no seria del agrado de De la 
Huerta y del general Calles. No dejó de sorprender- 
me esto, porque mantenía relaciones de correligionario 
con ellos desde fines de 1913 que los conocí, más cor- 
diales, en aquel entonces, con el primero que con el 
segundo, pues mi amistad con el general Calles data, 
propiamente, de la época en que siendo candidatos 
ambos a la Presidencia de la República, me adherí a 
su candidatura y combatí la de De la Huerta. De 
todos modos, rogué al general Obregón que abandona- 

l ra la  idea de confiarme una Cartera. asegurándole que, 
siendo yo un amigo verdadero suyo, podía colaborar 

1 con él -y quizás más eficazmente- desde fuera del 
Gobierno. Mi nombre no figuró. pues, en la lista de 
los colaboradores inmediatos oficiales del Presidente 
Obregón, al iniciar éste sus labores. 

Me dediqué, en mi casa, a hacer los estudios so- 
bre diversas cuestiones de carácter administrativo y 
político que el Presidente Obregón me encomendaba 
confidencialmente. Pasadas las primeras semanas de 
diciembre. el doctor don Cutberto Hidalgo, a quien 
preocupaba mucho, como Encargado de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, mi inusitada vacancia, por 
ser esa Cartera para la que se me consideraba más indi- 
cado, se apresuró a nombrarme Embajador en Washing- 
ton, sin consultarme previamente y - c o s a  más ex- 
traordinaria todavía, ya que las relaciones diplomá- 
ticas con el Gobierno de los Estados Unidos habían 
quedado interrumpidas desde la muerte del Presidente 
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Carranza-a solicitar del Senado la ratificación de mi 
nombramiento. Tuve que ver a los Senadores que for- 
maban la Comisión a la que había sido turnada la 
solicitud del Ejecutivo, para suplicarles que no prosi- 
guieran su tramitación. A fines de enero de 1921, du- 
rante un viaje por el Estado de Michoacán al que me 
invitó el Presidente Obregón y que hicimos acompaña- 
dos de nuestras familias, llevado por el enojo que le 
causó la lectura de unas declaraciones-que consideró 
ridículas y desprestigiantes-dadas a la prensa por el 
doctor Hidalgo, como candidato al Gobierno de su Es- 
tado natal, el Presidente reconvino por telégrafo tan 
duramente a su Secretario de Relaciones Exteriores, 
que lo obligó a renunciar. Acto continuo, me ofreció 
la Cartera vacante e insistió en que la aceptara, de 
modo para mi tan inmerecidamente honroso, que no 
pude negarme a complacerlo. "?Y si mi nombramien- 
to" -pregunté al Presidente- "desagrada a algunos de 
mis futuros colegas?" -"Los calmar6" -me contestó- 
"diciéndoles que solamente ocupará usted ese puesto 
las dos o tres semanas que tarde el Gobierno ameri- 
cano en reconocer al mío, para mandarlo entonces co- 
mo Embajador a Washington". 

No olvidaba todavía la incomodidad del cuerpo 
y del espíritu que senti en París cuando-afortuna- 
damente pocas veces-tuve que concurrir a ceremo- 
nias en que era obligatorio el uso del uniforme. Apar- 
te, en efecto, de las molestias física y moral de portar 
un traje al que no se está habituado y que, ademas. 
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considera ridiculo quien lo lleva, me parecia que, con- 
trariando las normas de sencillez que deben guiar a 
las democracias modernas, formaba en mascaradas.. . 
sin máscara ni sana alegría, es decir, en descaradas 
y extravagantes exhibiciones de presuntuosa gravedad. 
Y as¡ como alguna vez he deseado ser Secretario de 
Gobernación sólo durante los minutos que se necesi- 
tarian para convocar a los reporteros y declarar que 
en un régimen presidencial, como el nuestro, no existe 
el Jefe de Gabinete o Primer Ministro, titulo con que 
los periódicos anuncian el advenimiento de cada nuevo 
Secretario de Gobernación, uno de mis primeros actos 
como Secretario de Relaciones Exteriores-y por cier- 
to que lo ejecuté con tanta más fruición cuanto que 
su trascendencia se debía justamente a la aparatosa 
pequeñez de la causa que lo provocó-fué el de recabar 
y hacer cumplir el Acuerdo Presidencial de supresión 
de los uniformes en los cuerpos diplomático y consu- 
lar mexicanos. 

Eran excepcionalmente graves los problemas que 
tenia que resolver la Secretaria en el campo adminis- 
trativo y, sobre todo, en el político, debido respecti- 
vamente a las notorias deficiencias de que adolecía su 
organización y su funcionamiento y a la anormal si- 
tuación en que internacionalmente se encontraba. el 
Gobierno. 

1.a reorganización administrativa llevada a cabo 
cambió totalmente la estructura y la orientación de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores. Hecha la clasi- 
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ficación racional de las fuiciones que la ley le asig- 
naba, constituidas sus diversas dependencias de acuer- 
do con esa clasificación y repartido entre ellas el per- 
sonal, proporcionalmente a la magnitud y naturaleza 
de los respectivos gmpos de asuntos, hubo que mejo- 
rar el material humano. los métodos de trabajo y los 
locales, para que cada oficina pudiera desempeñar, 
lo más eficiente y económicamente posible, su función 
particular. 

El mejoramiento del personal se promovió me- 
diante la implantación del sistema del mérito, prescri- 
biendo su selección, a través de pruebas concluyentes 
de competencia, tanto en las oficinas centrales de la 
ciudad de México, como en las foráneas establecidas 
en casi todas las capitales del mundo civilizado. Las 
Leyes Orgánicas de los Cuerpos Diplomático y Consu- 
lar entonces expedidas, además de prescribir el referido 
medio de selección, precisaron las reglas para deter- 
minar los ascensos, teniendo más en cuenta los mé- 
ritos personales que la antigüedad; definieron clara- 
mente los deberes, atribuciones y privilegios de cada 
categoría de funcionarios y establecieron, convenien- 
temente reglamentadas, compensaciones finales y pen- 
siones de retiro para los que cesaran en el desempeño 
de sus cargos, por motivos diferentes de los señalados 
como causas justificadas de destitución. Fui, propia- 
mente, un intento serio de implantación del Servicio 
Civil. 

Para que el sistema tuviera condiciones de dura- 



bilidad era preciso no apartarlo demasiado de la rea- 
lidad mexicana. hIuchas ideas han fracasado, en efec- 
to, por haber pretendido para ellas una inmediata rea- 
lización integral y perfecta. La realidad mexicana en 
este respecto era que los puestos diplomáticos y con- 
sulares han constituido recursos con frecuencia usa- 
dos por los gobernantes para proporcionar a sus pa- 
rientes y amigos viajes de recreo con cargo al Erario, 
para compensar servicios electorales o de índole per- 
sonal o para disimular la expulsión de ciertos po- 

S/  
líticos, no precisamente enemigos, pero sí estorbosos 

I o indeseables. Cuando dichos gobernantes son cons- 
cientes, esta práctica no produce dafios apreciables al 
prestigio del país en el exterior. Pero aun a riesgo 
de que se produjeran tales daños, no había que cerrar 
completamente las puertas del favoritismo a los go- 
bernantes atrabiliarios e inconscientes de las funciones , 
diplomática y consular, porque esto hubiera equiva- 
lido a condenar a muerte al sistema. A mayor abun- 
damiento, con el acceso a las jefaturas de las misio- 
nes por el solo camino del escalafón, como a veces 
sucedia en los tiempos de la inercia porfiriana, se co- 
rría también el riesgo de que los funcionarios se ex- 
tranjerizaran a fuerza de vivir fuera de México, y sc 

volvieran incapaces de defender y aun de sólo expli- 
car situaciones politicas ignoradas o incomprendidas. 
Se estableció. por lo tanto, la diferencia entre los fun- 
cionarios propiamente de carrera-los técnicos y los 
adminis t ra t ivosy los de carácter político, y se res- 



M I  C O N T R I B U C I O N  A L  N U E V O  R E G I M E N  

tringió la implantación del Servicio Civil a los del pri- 
mer grupo. Considerando, así, cada Jefatura de Mi- 
sión como la genuina emanación o derivación del Co- 
bierno de México en el extranjero, para la fiel inter- 
pretación de las orientaciones políticas respectivas, se 
prescribió que tales jefaturas-Embajadores. Minis- 
tros y Cónsules Generales-fueran encomendadas a 
los politicos que el Ejecutivo de la Unión creyera ca- 
pacitados para ejercer tan delicadas funciones y cuyos 
nombramientos, de conformidad con el mandato cons- 
titucional relativo, sancionara el Senado. Los Jefes 
de Misión constituían, pues, en consonancia con los 
cambios políticos que pudieren verificarse en el país, 
la parte mudable del persaal diplomático y consular. 
La carrera terminaba, por consecuencia, con el grado 
inmediato anterior al del Jefe de Misión-para am- 
pliar la carrera diplomática y hacerla mis  atractiva 
se creó el puesto de Consejer- y pertenecian a ella 
todos los funcionarios ttcnicos en servicio activo o en 
disponibilidad que hubieren satisfecho los requisitos 
de ingreso que las Leyes imponían. Estos funciona- 
rios de carrera, por lo demás, no quedaban excluidos 
de la posibilidad legal de desempeñar accidentalmen- 
te-como los políticos-las Jefaturas de Misión y for- 
maban, por su carácter y privilegios especiales, la 
parte permauente del perso?~nl diplomático y consular. 

Las circunstancias de haberse presentado en los 
concursos abiertos para la selección del personal un 
número mucho mayor de pretendientes que de plazas 
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vacantes y de encontrarse varios profesionistas uni- 
versitarios entre los desechados, mostraron la posibi- 
lidad de extender tan saludable medio de selección a 
todos los sectores administrativos y técnicos del Go- 
bierno; pero, por desgracia, muy lejos de Iiaber sido 
aprovechada esa bella experiencia y a pesar de haber 
excluido de la prueba de aptitud los puestos de más 
alta categoría y mejor remunerados de los Cuerpos 
Diplomático y Consular, las Leyes que iniciaron el 
Servicio Civil en esos Cuerpos han sufrido, posterior- 
mente a mi salida de la Secretaria de Relaciones Exte- 
riores, enmiendas por las cuales se tia restaurado en 
el personal relativo la inveterada y viciosa práctica 
del favor para la provisión de los empleos públicos. 

En relación con los métodos de trabajo, se trató 
de desterrar los arraigados procedimientos de lenta, 
complicada y dispendiosa tramitación, reemplazándo- 
los con sistemas, ya  sancionados por el uso, de mo- 
dernas instituciones públicas y Privadas de los Estados 
Unidos y de Europa y en todo semejantes a los que 
me había tocado en suerte implantar en la Secretaria 
de Industria y Comercio, al ser organi~ada. Hubo na- 
turalmente que mudar-usando para ello las facul- 
tades en el Ramo de I-iacienda de que el Presidente 
estaba investido-la estructura del Presupuesto para 
coordinarla con las modificaciones aportadas en la de la 
Secretaria. Como no solamente se intentaba mejorar 
los servicios, sino también abaratarlos, se adoptó una 
politica de estricta ecoiiomía. Encontré en el Pre- 
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supuesto una partida de $150,000.00 para gastos secre- 
tos, denominación bajo la cual estaban comprendidas 
cualesquiera erogaciones ordenadas por el Secretario 
sin tener que comprobar su aplicación. Por lo tanto, 
el dinero asignado a esa partida, lo mismo podia de- 
dicarse, por ejemplo, a pagar un servicio de espionaje 
necesario o innecesario que a satisfacer cualquier ca- 
pricho del titular de la Cartera, incluso el de pasar 
dicho dinero de la Tesorería Federal a su propio bol- 
sillo. Se disponía de tal asignación en mensuelida- 
des iguales y siempre era agotada. hli antecesor ha- 
bía dispuesto hasta de las sumas correspondientes a 
los dos primeros meses de mi gestión. Yo me propuse 
no tocar el remanente y habiendo así demostrado qye 
todas las erogaciones del Secretario de Relaciones Ex- 
teriores pueden estar debidamente comprobadas, fue 
suprimida la autorización presupuesta1 de gastos $&re- 
tos, a propuesta mía, desde el ejercicio de 1922. 

Para utilizar convenientemente, en la reorganiza- 
ción emprendida, las sumas economizadas y las asig- 
naciones respectivas de los Presupuestos posteriores, 
el Decreto del 30 de junio de 1921 -año en el cual 
dichas economías excedieron de un millbn de pesos- 
facultó al Secretario para ampliar y adaptar los de- 
ficientes locales de la casa ocupada por las oficinas 
centrales y para adquirir edificios destinados a nues- 
tras Embajadas, Legaciones y Consiilados. Las 4etes- 
tables condiciones en que se encontraba aquella ca- 
sa, esto es, de incomodidad y falta de higiene para 
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el personal y de inadecuada distribucióii y mal aspec- 
to arquitectónico para las necesidades y el decoro de 
los servicios de la Cancillería, motivaron una reforma 
radical y costosa. La  adquisición de locales en el ex- 
tranjero fue iniciada con la compra de tina inagnifica 
residencia en Washington y, aprovecliando las veiita- 
jas de la depreciación de algunas monedas europeas, 
fueron también compradas casas en Berlín, Mamburgo 
y Génova. La de Londres fue adquirida por el Se- 
cretario de Hacienda para la Agencia Financiera, pe- 
ro en ella ha sido establecida nuestra Legación. A fi- 
nes de 1926 se adquirió una casa en París, que hubo 
que acondicionar para el alojamiento del Ministro y 
que agregarle un edificio anexo construido expresa- 
mente para las oficinas de la Legación y del Consu- 
lado. 

Pero el problema verdaderamente grave era el in- 
ternacional, por estar interrumpidas nuestras relaciones 
diplomáticas con los Gobiernos de los Estados Unidos, 
Inglaterra, Francia, Bélgica, Suiza y Cuba. Los Go- 
biernos de los restantes países del circulo de nuestras 
amistades habían preferido, más justificadamente, se- 
guir la regla del Derecho Internacional Píiblico que no 
señala más camino para un Gobierno qiie el de reco- 
nocer al que ha sido electo en una nación amiga, de 
acuerdo con las leyes que en ella rigen. 

A nadie se ocultaba que toda la anomalía de nues- 
tra situación internacional estaba de tal manera vin- 
culada a la  cuestión mexicano-americana que, solucio- 
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nadas las dificultades w n  el Gobierno de los Estados 
Unidos, quedaría salvado automáticamente el prin- 
cipal escollo para la normalización de nuestras rela- 
ciones con los otros Gobiernos. Habia, pues, que con- 
centrar todos los esfuerzos en la solución del conflicto 
con nuestros vecinos del Norte. 

Al iniciarse el periodo presidencial del general 
Obregón y antes de que pudiera juzgarse, por su pro- 
pia actuación, de la capacidad de ese Gobierno para 
desarrollar el programa anunciado en la campaña elec- 
toral, subsistía en el Departamento de  Estado de 
Washington la idea de garantizar los intereses de los 
americaijos en México, mediante un Tratado previo a 
la reanudación de las relaciones diplomáticas entre 
los dos Gobiernos. Posteriormente se indicó que, por 
ese medio, podria quedar otorgado de modo implí- 
cito el reconocimiento al Gobierno de  México, y el de 
los Estados Unidos, al efecto, propuso informalmente 
un proyecto de Tratado de Amistad y Comercio. 

El proyecto sometido por la Cancillería America- 
na era inadmisible. en primer lugar, porque contenía 
estipulaciones contrarias a algunos de nuestros precep- 
tos constitucionales: su adopción, por lo tanto, habria 
conducido inevitablemente a crear una situación pnvi- 
legiada en favor de los americanos residentes en M&- 
xiw, extensible automáticamente a las nacionales de 
otros paises, por causa de la conocida cláusula de iu 
nación más favorecida, esto es, habria tendido a pro- 
ducir-a menos de reformar la Constitución de con- 
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formidad con las demandas de un Poder extrañ- 
ventajas injustificadas para los americanos residentes 
en México, o, en general, para un grupo de extranje- 
ros sobre el resto de ellos y, lo que era peor aún, 
sobre los mismos mexicanos. Pero, en segundo lugar, 
aunque eso no Iiubiera sido así-ya que se trataba de 
un simple projecto sujeto al estudio de nuestro Co- 
bierno y que el de la Casa Blanca, según indicaciones 
ulteriores, no tenía el propósito de insistir en estipula- 
ciones contraria3 a nuestras leyes-expuse al Presi- 
dente Obregón que, en mi concepto, no era posible, 
ni conveniente, ni necesario, firmar un Tratado se- 
mejante, en tales condiciones, toda veL que su pre- 
cedencia respecto del reconocimiento o la simultanei- 
dad de ambos actos o su fusión, considerando que la 
firma de dicho Tratado pudiera implicar o signifi- 
car, al mismo tiempo, la reanudación de las relacio- 
nes diplomáticas entre los dos paises, darla al re- 
coiiocimiento el carácter de condicional, lesionando gra- 
vemente el decoro de la Nación Mexicana, que era 
un Estado cuya existencia y soberanía jamás habían 
sido cuestionadas durante el siglo transcurrido desde 
su emancipación de la Corona de España. 

Aprob~do  ese criterio por el Presidente, ante la 
actitud asumida por el Gobierno Americano, esto es, 
la de no reanudar sus relaciones diplomáticas con el 
nuestro sin contar con las garantías que en su concepto 
eran necesarias-fin a que conducía el proyectado Tra- 
tado de Amistad y Comercie-para la seguridad de 
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los derechos legalmente adquiridos por los ciudadana 
americanos en nuestro territorio, antes de la vigencia 
de la Constitución de 1917; en presencia de tal acti- 
tud de la-Casa Blanca-decía-quedó así definida la 
del Gobierno de México: en vez de aceptar un reco- 
nocimiento inmediato sub modo o condicional, espe- 
rar pacientemente hasta la eliminación de todas las 
resistencias y aun de los escrúpulos que pudieran opo- 
nerse a la reanudación decorosa de dichas relaciones, 
mediante el natural desenvolvimiento de su plan po- 
lítico y administrativo, ya que este plan comprendía, 
entre sus postulados, el del respeto a todos los derechos 
legítimos. 

Trazado, como queda dicho, el único camino po- 
sible para nosotros en un terreno tan espinoso, el Pre- 
sidente Obregón se empeíió en desbrozarlo, procurando 
imprimir al plan adoptado el desarrollo máximo com- 
patible con las capacidades humanas y con su natu- 
raleza, y transigiendo con todo aquello que no lasti- 
mara el decoro de la Nación. Como continuara insis- 
tiendo el Departamento d i  Estado de Washington en 
la firma del Tratado de Amistad y Comercio para po- 
der otorgar su reconocimiento a nuestro Gobierno y 
como sometiera a la consideración de éste. además, un 
proyecto de Convencibn -cuya firma seguiría a la del 
Tratado-para crear la Comisión Mixta que se encar- 
gara de estudiar todas las reclamaciones pendientes de 
solución entre los dos Gobiernos, nuestro propósito de 
conciliación inspiró la contraproposición -comunicada 
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a la Embajada de los Estados Unidos en mi nota in- 
formal del 19 de noviembre de 1921-de concertar 
dos Convenciones, siempre que la primera de ellas 
fuera la espontáneamente prometida por nuestra Can- 
cillería a todos los Gobiernos cuyos iiacionales hubie- 
ren sufrido en sus personas o cii sus intereses por cau- 
sa de la  Re~olución, de conformidad con la invita- 
ción-circular que dirigí el 12 de julio del mismo año y 
que estaba basada en el articulo 5 0  del Decreto del 
10 de mayo de 1913, expedido por el Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista C. Venustiano Carranza y 

i 
1 en el articulo 130 reformado de la Ley del 2 1  de di- 

ciembre de 1917. Se trataba, pues, del solo cumpli- 
miento de una promesa hecha a varios Gobiernos-no 
únicamente al de los Estados Unidos-por la Revolu- 
ción misma y ratificada por el Gobierno precedente, 
es decir, de un compromiso libremente contraído con 
anterioridad a la aparición del conflicto internacional 
que implícitamente seria solucionado por la Conven- 
ción propuesta. Esta Convención, de acuerdo con el 
referido compromiso, tenía por objeto crear la Comi- 
sión Mixta que conociera, desde el punto de vista de 
la equidad, de las reclamaciones que los ciudadanos 
estado-unidenses tuvieren qué hacer al Gobierno de 
M é ~ i c o  por daiíos derivados de la Revolución. Reanu- 
dadas, por este acto, las relaciónes diplomáticas en- 
tre los dos Gobiernos, la segunda de las Convenciones 
mencioiiadas-de jurisdicción más lata y de carácter 
recíproco-engendraría la Comisión Mixta que se eii- 
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cargara de fallar. con sujeción a las reglas del Dere- 
cho Internacional, las reclamaciones pendientes de los 
ciudadanos de cualquiera de los dos paises contra el 
Gobierno del otro, por hechos acaecidos desde la fir- 
ma de la Convención celebrada el 4 de julio de 1868 
y con exclusión, naturalmente, de los comprendidos 
dentro de los limites jurisdiccionales de la Convención 
primeramente nombrada. 

La contraproposiciói~ del Gobierno de México era 
un exponente elevado de su buena fe. En el caso de 
no ser aceptada, continuaría en su actitud de indefi- 
nida espera, confiando en la bondad del programa 
politico adoptado y en su capacidad para ejecutarlo. 
Entre los actos gubernamentales relativos, cabe men- 
cionar especialmente, por su significación dentro de di- 
cho programa y por su trascendencia en el campo in- 
ternacional, el de la reanudación del servicio de la 
Deuda Exterior, suspendida desde 1914. Esto se hizo 
de acuerdo con el Convenio "Lamont-De la Huerta". 
que el entonces Secretario de Hacienda pactó con el 
Comité Internacional de Banqueros y firmó en Nueva 
York, con el Presidente de diclio Comité, el 16 de 
junio de 1922. A pesar de que yo fui quien-corno 
Secretario de Relaciones Exteriore- más tenazmente 
había insistido ante el Presidente Obregón en la con- 
veniencia de ejecutar ese acto comprobatorio de la bue- 
na.fe gubernamental, para eliminar, por tal medio, 
muchas de las dificultades que erizaban el problema 
cuya solución se me tenia encomendada, consideré 
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de mi deber, al ser sometido el Convenio ante d Con- 
sejo de Ministros, señalar con franqueza los errores de 
índole financiera en que, según mi opinión, había in- 
necesariamente incurrido el Secretario de Hacienda y 
las consecuencias que tales equivocaciones, en el caso 
de ser ratificadas, acarrearían al país. Mis dos prin- 
cipales objeciones se refirieron, primero, a la incorpo- 
ración, a la Deuda Pública Federal, de todas las obli- 
gaciones de la Compañia de los Ferrocarriles Nacio- 
nales de México-sociedad anónima en la que el Go- 
bierno sólo era accionista y fiador de una parte de 

1 dichas obligaciones-con el consiguiente resultado de 
casi duplicar nuestra Deuda Exterior y, segundo, al 
compromiso de hacer entregas de dinero, cuya cuantía 
notoriamente sobrepasaba la capacidad de pago del 
Gobierno. El general Calles, que entonces era Secre- 
tario de Gobernación y estaba ligado por una estrecha 
amistad a don Adolfo de la Huerta, me visitó para r e  
garme en nombre de éste-que no regresaba aún de 
Nueva York-que no persistiera en mi oposición al 
Convenio. Le explique la justificación de mis obje- 
ciones, pues a pesar de lo favorablemente que podía 
influir en la situación internacional el hecho de co- 
menzar a satisfacer las obligaciones exteriores del Go- 
bierno, tenia que señalar en el Convenio. al menos, los 
defectos que conceptuaba graves e innecesarios. "Por 
otra parteM-agregué-"mi intervención en el asunto 
ha terminado: es el Presidente Obregón quien debe 
pesar mis objeciones y decidir". El Convenio. no obs- 
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tante los errores por mi señalados, mereció la ratifi- 
cación presidencial y la unánime-podría más bien 
calificarse de aclamatoria-del Congreso. Es innega- 
ble, por lo demas, que contribuyó, con otros actos con- 
currentes del propio Ejecutivo y de los otros Podens 
Federales-la devolución de los Bancos incautados por 
la Administración anterior, el arreglo del adeudo con 
los mismos Bancos, los fallos de'la Suprema Corte en 
materia petrolera. el aniquilamiento ruidoso y rápido 
de todos los intentos de rebelión por el concurso del 
Ejército y de la opinión pública, etc.-encaminados 
hacia la rehabilitación del crédito del país y a la con- 
solidación de la estabilidad de las instituciones y de 
la paz interior, juntamente con el intercambio de co- 
rrespondencia extraoficial sostenido por las dos Can- 
cillerias, que condujo, poco a poco, a un mejor enten- 
dimiento de los puntos de vista respectivos: todos esos 
elementos -repite+ se sumaron para producir un 
acercamiento, cada vez más apreciable, de la primitiva 
posición del Gobierno de los Estados Unidos a la del 
de México, basta que, abandonada por aquél la ob- 
sesión de la firma previa de un Tratado de Amistad 
y Comercio, se acordó, en abril de 1923, sustituir la 
lenta intercomunicación de las Cancillerias por plá- 
ticas directas e informales entre representantes de los 
Presidentes de ambos paises, para cambiar impresiones 
e informar a sus respectivos altos comitentes. Fueron 
designados, al efecto, los señores licenciado Fernando 
Gonzilez Roa y Ramón Ross, por parte del Presi- 
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dente Obregón, y los señores Cliarles B. Warren y 
John H. Payne, por parte del Presidente 1-larding. 

Las pláticas de diclios Comisionados-compren- 
didas en el lapso del 14 de mayo al 15 de agosto 
de 1923-se concretaron a un intercambio de impre- 
siones e informes: los Comisionados Mexicanos-des- 
pués de oir, en cada caso, el punto de vista americano 
y sin que llegara a suscitarse discusión alguna ten- 
diente a modificar nuestras leyes- explicaron tanto las 
partes de estas leyes relacionadas con los intereses 
americanos en México en conexibn, solamente, con las 

! cuestiones petrolera y agraria, como también la forma 
en que el Gobierno del Presidente Obregón-en prose- 

l 
cución de la parte relativa de su inicial programa po- 
litico-iba conciliando las conquistas revolucionarias 
cristalizadas en la referida legislación con los princi- 
pios del Derecho Internacional. Los Comisionados Me- 
xicanos, además, reiteraron el propósito de su Go- 
bierno de concertar las Convenciones ya propuestas. 

El acuerdo a que llegaron los dos Gobiernos, ape- 
nas terminadas esas pláticas, de reanudar, al fin, sus 
relaciones diplomáticas, después de haber estado inte- 
rrumpidas durante mis  de tres años, no fué, pues, 
el fruto de compromisos contraidos o de convenios pac- 
tados con tal objeto o de nada que pudiera contrave- 
nir nuestras leyes o las normas del Derecho Interna- 
cional o lesionar el decoro o la soberanía nacionales. 
No debe considerársele. realmente, más que como la 
meta del camino originalmente trazado por la Canci- 
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Ilería A4exicana y cuyo penoso y largo recorrido se 
encuentra detalladamente expuesto en mi libro "La 
Cuestión Internacional Mexicano-Americana durante 
el Gobierno del general don Alvaro Obregón", publi- 
cado en 1926 y que contiene, entre otros documentos 
menos importantes: la correspondencia que sostuve, 
de mayo de 1921 a marzo de 1927, con el Encargado 
de Negocios del Gobierno Americano señor George T. 
Surnmerling-"La Controversia entre las dos Canci- 
llerías"-comprendiendo los proyectos de Tfatado de 
Amistad y Comercio y de Convención de Reclama- 
ciones, propuestos por la Cancillería Americana y los 
proyectos de Convenciones Especial y General, contra- 
propuestos por la Cancillería Mexicana; el "Memoran- 
dum" que escribí, a fines de abril de 1923, con el ob- 
jeto de instruir a los Comisionados Mexicanos sobre 
el estado que entonces guardaba la controversia,entre 
las dos Cancillerías y sobre el criterio gubernamental 
respecto de las conferencias o pláticas concertadas, para 
el mes siguiente, con los Comisionados Americanos, 
memorándum que, bajo la denominación de "Documen- 
to Mexicano Núm. I",  sirviú de base para las confe- 
rencias aludidas; las Minutas de la Comisión Mexica- 
no-Americana con los textos aprobados para las Con- 
venciones Especial y General, y, por último, las de- 
claraciones simultáneas de ambas Cancillerías anun- 
ciando la reanudación de las relaciones diplomáticas 

En cumplimiento de tal anuncio, el lunes 3 de sep- 
tiembre de 1923, al mediodía. fueron formalmente 
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acreditados en las ciudades de Mkxico y de Washing- 
ton, mientras se hacían los nombramientos de Emba- 
jadores, los respectivos Encargados de Negocios. Es 
obvio que tan plausible resultado facilitó considerable- 
mente la obtención de resultados semejantes con las 
potencias europeas remisas y, por lo tanto, la comple- 
ta normalización del Gobierno del Presidente Obre- 
gón, desde el punto de  vista internacional. 

Debido a las invitaciones hechas a los Gobiernos 
amigos del nuestro para participar en la celebraciún 
del primer centenario de la consumación de la Inde- 
pendencia Nacional -27 de septiembre de 1921- la 
Secretaria de Relaciones Exteriores tuvo a su cargo 
la parte del programa de festejos dedicada a los 
invitados extranjeros. Contrastando con las fiestas 
porfirianas de once aíios antes, que se significaron 
por su tono aristocrático y su indiferencia a nuestras 
tradiciones, artes y costumbres, las de 1921 fueron 
igualmente accesibles a todas las clases sociales y os- 
tentaron un color marcadamente nacionalista. Además, 
las Misiones Diplomáticas extranjeras que compartie- 
ron amistosamente con el pueblo mexicano tan fausta 
celebración, imprimieron a ésta el sello de una franca 
confraternidad internacional. 

Aceptaron gentilmente nuestra invitación veinti- 
cuatro paises que se hicieron representar por otras 
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tantas hlisiones Especiales compuestas, en su totali- 
dad, de ciento veintiuna personas-entre damas, Em- 
bajadores, Enviados Extraordinarios y h2inistros Ple- 
nipotenciarios, Delegados en Misión Especial, Conseje- 
ros, Secretarios y Agregados Civiles, Navales y Milita- 
res-todas las cuales fueron atendidas como huéspe- 
des de honor de la República. .4 esto habría que aña- 
dir que los Gobiernos Argentino y Salvadoreño tuvie- 
ron también la gentileza de enviar, el primero, la Fra- 
gata "Sarmiento", una parte de cuya tripulación com- 
puesta de ciento seis individuos y veintidós cadetes y 
cinco aspirantes al mando de un Comandante y dos 
suboficiales, formaron en el gran desfile verificado el 
27 de septiembre y, el segundo, una Misión Militar al 
Concurso Hipico Internacional inaugurado el día 17 del 
mismo mes. El Gobierno del Brasil no se conformó 
con mandarnos una brillante Representación Diplomá- 
tica. En otro lugar, por relacionarse mis  estrecha- 
mente con el ohjeto incidental de la Parte Segunda, 
haré particular mención de las manifestaciones de sim- 
patía con que fue recordada en aquel pais hermano la 
fecha de la consumación de nuestra Independencia. 

Durante mi gestibn en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores se verificó un hecho al que di6 extraordina- 
ria trascendencia continental la anómala situacibn de 
nuestras relaciones diplomáticas con el Gobierno de 
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los Estados Unidos: me refiero a la Quinta Confe- 
rencia Panamericana, celebrada en Santiago de Chi- 
le, a partir del 25 de marzo de 1923. 

El Gobieriio de hléxico se vió en el penoso caso 
de tener qué declinar la invitación que se le hizo para 
concurrir a dicha Conferencia. La nota que, al efec- 
to, dirigí el 10 de enero al Ministro de Chile expre- 
saba, en suma, que como el Reglamento de la Unión 
Pan-Americana prescribía que el Consejo Directivo de 
esta institución estuviera formado por los representan- 
tes diplomáticos de las Repúblicas Americanas acre- 
ditados ante el Gobierno de los Estados Unidos, el 
Gobierno Mexicano, por causa del estado anormal de 
sus relaciones con el de la Casa Blanca, no había 
podido tomar parte en la elaboración del programa de 
la Quinta Conferencia Panamericana y que, además, 
como la misma causa mencionada podría dar lugar 
a involuntarias situaciones embarazosas que entorpe- 
cieran los trabajos de la Conferencia, el Gobierno Me- 
xicano se coiisideraba obligado a no coiicurrir; pero 
-continuaba la nota que vengo extractando-"alienta 
la esperanza, al propio tiempo, de que esta actitud 
-engendrada. sobre todo, por un sentimiento justifi- 
cado de decorc-sea su más eficaz contribución para 
el logro de los fines de fraternidad panamericana que 
generosamente se persiguen, puesto que dicho senti- 
miento constituye, sin ningún género de duda, una 
de las bases más firmes de la verdadera estimación 
internacional". 
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'Tal como lo esperábamos, los incidentes surgidos 
del seno de la Quinta Conferencia Pan-Aniericana 
-ocasionados por la ausencia de México-volvieron 
abundantemente fructuosa la abstención de nuestro 
Gobierno. 

Entre los ocho grupos de materias afines en que 
fue clasificado el temario de la Conferencia y que 
fueron turnados a otras tantas Cornisiones Dictamina- 
doras, el tema dedicado a la "Organización de la Unióir 
Pan-Americana por medio de una Convención, de con- 
fornlidad con lo acordado en la Cuarta Conferencia 
Pan-Aniericaiia de Blienor Aires el 11 de agosto de 
1910" y confiado a la Comisi6n Política, fué el que 
embargó mayor tiempo y más fijamente la atención 
de los delegados y el que provocó las deliberaciones 
más acaloradas, en cuyo interesante desenvolvimiento 
se manifestaron todos los posibles intentos de concilia- 
ción, entre las dos tendencias extremas: la que pugna- 
ba por conservar la antigua organización -un Consejo 
Directivo que excluía a los paises no representados 
diplomáticamente ante la Casa Blanca y con el Secre- 
tario de Estado de Washington como Presidente-y 
la encabezada por la Delegación de Costa Rica, que 
proponía la reforma consistente en constituir el Con- 
sejo con representantes de los Gobiernos Americanos 
acreditados especialmente ante dicha Unión, pero con- 
servando la presidencia en el funcionario designado por 
el viejo estatuto. Lo que esta tendencia reformista 
perseguía, privando de su carácter diplomático al Con- 



sejo Directivo de la Unión, era independizarlo, con el 
fin de posibilitar la represeiitación directa en dicho 
Consejo de todos los Gobiernos Americanos, aun en 
los casos de suspeiisión de sus relaciones diplomáticas 
con el Gobierno de los Estados Unidos. 

La transcripción de las deliberaciones desarrolla- 
das alderredor de la proposición de Costa Rica y el 
relato de las actividades desplegadas por los delega- 
dos, en pro de sus propios puntos de vista o en contra 
de los ajenos o buscando la mejor manera de solu- 
cionar la cuestión, consumiria una montaña de papel. 
La fórmula conciliatoria que al fin fue aprobada uná- 
nimemente, después de la declaración importantísima 
de que la 1-epresentación de los Gobiernos en las Con- 
ferencias Internacionales Americanas y en la Unión . 
Pan-Americana era de derecho propio, contenía estos 
puntos fundamentales: 

1.-El Consejo Directivo de la Unión seguirá 
formado por los diplomáticos acreditados ante el 
Gobierno de los Estados Unidos y el Secretario de 
Estado de Washington, pero 

a), los paises que carezcan de ellos podrán 
nomhrar delegados especiales y 

b), por enfermedad o ausencia del jefe titu- 
lar de una Misión Diplomática se podrá nombrar 
un delegado especial al Consejo y 

11.-La Presidencia y la Vicepresidencia del 
Consejo serán por elección, pudiendo ocuparlas tanto 
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los delegados especiales como los de caricter diplo- 
mitico. 

El Consejo Directivo de la Unión dió así un paso 
muy importante hacia su total desvinculación del es- 
tado que pudieran guardar momentáneamente las re- 
laciones dipl'omáticas de cualquiera de los Gobiernos 
latinoamericanos con el de los Estados Unidos. "Tal 
resultado, por si solo, aunque de índole transaccional" 
-expresé en la parte que me concernía del Mensaje 
Presidencial leido ante el Congreso el lo de septiem- 
bre de 1923-"favorecerá, más que todas las resolu- 
ciones dictadas por las Conferencias Pan-Americanas 
anteriores, la futura coordinación amistosa de los inte- 
reses colectivos de las dos grandes unidades étnicas 
que pueblan este Continente". 

"Sin incurrir, pues, en la presunción de volver a 
recordar la esperanza que alentaba el Ejecutivo de mi 
cargo" ~ o n t i n u a b a  expresando el mismo Mensaje Pre- 
sidencial-"de que la actitud por 61 asumida fuera 
"su más eficaz contribución para el logro de los fines 
"de fraternidad panamericana que generosamente se 
"persiguen"; "sin atreverme siquiera a insinuar lo que 
se ha dicho y repetido hasta la saciedad en muchos 
circulos politicos y diplomáticos y en casi toda la 
prensa hispanoamericana, esto es, que el espíritu de 
México flotó en el ambiente cálido de la Quinta Con- 
ferencia e inspiró las deliberaciones del tema más 
trascendental de todos los que le fueron sometidos; 
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sin que yo pretenda establecer una relación de causa- 
lidad entre los motivos que alejaron a México de di- 
cha Conferencia y los resultados que ésta produjo, el 
solo hecho de que el Gobierno de México se tiaya re- 
husado a concurrir en nombre del ideal panamerica- 
nista que profesa, el único posible en las condiciones 
actuales del mundo-aquél que se erija sobre la ab- 
soluta igualdad internacional de todos los pueblos so- 
beranos de la América-ese solo hecho, decía, hace 
que los Delegados que defendieron igual concepto pan- 
americanista, aun sin quererlo, hayan pugnado por la 
causa de México y que la Conferencia que en masa 
la aprobó, haya comulgado con sus propios ideales. 
La Conferencia de Santiago, por consiguiente, al pro- 
vocar la simpatía y la gratitud de México para todos 
los países en ella representados, por la comunión de 
propósitos y la identidad de esfuerzos referidas, me- 
rece bien del Continente Americano, porque marcó 
en él iina nueva etapa en la evolución de sus relacio- 
nes internacionales, sobre el plano superior y más fir- 
me del respeto de todas las soberanías". 

Hacia la época a que he llegado en mi relato 
y mientras ocupe el puesto de Secretario de Relaciones 
Exteriores, es decir, todavía bastante tiempo después 
de la fecha que corresponde a la última escena del "Uli- 
ses Criollo" falseada en forma ofensiva para mí, nada 
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parecía indicar-o ,  al menos, yo  no la advertí-la 
posibilidad de una ruptura y ni siquiera del más ligero 
enfriamiento en mi trato personal con 'Vaxoncelos. 
Todo lo contrario. Habiendo él pasado de la Rectoría 
de la Universidad Nacional a la Secretaría de Edu- 
cación, dicho trato, como colegas en el Gabinete Presi- 
dencial, era más frecuente y, quizás, más afable. Re- 
cordaré dos hechos bien significativos en este respecto. 

Siguiendo la costumbre de entonces, el 6 de enero 
de 1922 ofrecí un banquete de despedida al Ministro 
de Italia señor Steffano Carrara, próximo a ausentar- 
se. Aunque a tales agasajos generalmente no asistían 
mis colegas del Gabinete, limitándose los comensales 
a los miembros del Cuerpo Diplomático y a los altos 
funcionarios de la Secretaria, Vasconcelos, en esta 
ocasión, tuvo la deferencia de concurrir. Obligado a 
brindar, lo hice con el desagrado que siempre he sen- 
tido al hablar en público. No nací orador. ni nunca 
he procurado llegar a serlo. Todavía más: aun en 
el caso de haberlo procurado. creo que no habría po- 
dido conseguirlo, porque mis dotes oratorias son, me- 
nos que nulas, negativas. Las multitudes me imponen. 
Me choca la notoriedad y, por consiguiente, sufro ca- 
da vez que soy el forzoso punto de convergencia de 
todas las miradas y de todos los pensamientos. Me 
causa un horror incontenible el peligro de hacer el 
ridículo y mi ignorancia no es tanta que me impida 
- c o m o  sucede a la mayoría de mis correligionarios 
que dragonean de oradores-percibir los disparates 
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ideológicos o de lenguaje que puedan salir de mi bo- 
ca. Presumo que ni en la soledad de mi despacho 
me seria fácil perorar, pues, de todos modos, me cn- 
contraría allí ante el auditorio más severa y temible: 
yo  mismo. Por eso es más lo que escribo que lo que 
dicto. No obstante lo expuesto, como nunca he elu- 
dido las dificultades o los peligros, en mi larga carrera 
oficial he pronunciado muchos discursos, algunos de 
ellos desesperantemente largos y en condiciones muy 
difíciles. Recuerdo, en efecto, la ocasión en que tuve 
que sostener en la tribuna de la Cámara de Diputa- 
dos, ante un público furiosamente delahuertista, mi 
impugnación a la labor bacendaria de don Adolfo de 
la Huerta. Mi defensa de la Enmienda "Pani-Lamont" 
-que reformó el Convenio "Lamont-De la Huerta" pa- 
ra la reanudación del servicio de la Deuda Exterior- 
me retuvo varias horas, sudando la gota gorda, pero 
afortunadamente con buen resultado, en la misma tri- 
buna. Exceptuando, naturalmente, los ciento y tantos 
discos de mis clases orales en la Escuela Nacional de 
Ingenieros, dictadas en un medio casi familiar y so- 
bre materias que constantemente estudiaba y ejercía, 
es decir, que me eran tan conocidas como la palma de 
m i  mano, y la lectura de piezas previamente escritas. 
el esfuerzo que me costó la última de mis obligadas 
peroraciones improvisadas no fué menos penoso que el 
de la primera. En el caso del brindis de despedida al 
Ministro Carrara, aunque, por supuesto, iba prepn- 
rado para todo evento -tanto más cuanto que se pre- 
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sentaba la complicación de ciertos piques redentes en- 
tre él y yo, que resolví concretando mis palabras a 
un homenaje de simpatía a la gran nación italiana, 
en la persona de su Representante Diplomático- tengo 
la convicción de no haber producido nada del otro 
mundo. Sin embargo, apenas apagados los aplausos 
con que mis invitados tuvieron que premiar galante- 
mente mi erfuer~o, Vasconcelos dijo: -"Es una ver- 
dadera lástima que estas cosas no se publiquen" y di- 
rigiéndose a Aarón Sáenz, entonces colaborador mío 
como Subsecretario, que estaba junto a él, agregó: 
-"Es tal el talento del ingeniero Paui, que si se pu- 
siera a escribir un trozo de música, aun sin conocer 
nada de armonía y contrapiinto, lograría algo que 
valiera la pena". Es claro que un elogio tan desco- 
munalmente exagerado, no es concebible más que na- 
cido de un afecto igualmente exagerado. 

El segundo hecho que quiero recordar se verificó 
ocho meses después, con motivo del ciimpliiniento de 
un deber de reciprocidad, de parte nuestra, con el Go- 
bierno del Brasil. 

En páginas anteriores dije que dicho Gobierno no 
se había conformado con participar diplomáticameu- 
te en nuestros festejos de septiembre de 1921, sino que 
quiso también conmemorar, en propia casa, nuestra fe- 
cha gloriosa. Por decreto del Presidente don Epitacio 
Pessoa fue declarado día de fiesta nacional el 27 de 
septiembre: se cerraron las oficinas públicas, las escue- 
las, los bancos, las casas de comercio, etc., y en los 
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cuarteles y barcos de guerra se izó nuestra bandera, 
con los lionores de ordenanza, al lado del pabellón 
brasileño. Las Cámaras de Diputados y Senadores 
acordaron cerrar sus puertas el dia 27 y, en las sesio- 
nes del 26, se pronunciar011 elocuentes discursos en ho- 
nor de México, haciendo un resumen de su hisioria y 
exaltando las virtudes del pueblo mexicano. A la re- 
cepción ofrecida por nuestro Ministro concurrió el Pre- 
sidente de la República, acompañado de los miembros 
de su Gabinete y de sus Casas Civil y Militar. El 
27, fue inaugurada la Calle "Rléxico", q t e  es una 
de las principales de la bella y populosa ciudad de 
Rio de Janeiro. La prensa, finalmente, dedicó a la 

l feclia que se conmemoraba y a los festejos celebrados, 
páginas impregnadas de admiración y carifio hacia 
nuestras instituciones y nuestro pueblo. 

Ante tan delicadas y expresivas manifestaciones, 
subrayadas por la circunstan'cia de que cl Gobierno 
de México no estaba aún reconocido por el de los 
Estados Liiiidos, al presentarse la ocasióii d i  correspon- 
derlas-eii septiembre de 1922 que el Brasil, a su vez, 
cumplía cien años de vida independiente-nuestro Go- 
bierno se esforzó por participar en la respectiva con- 
memoración con la mayor brillantez posible. Al efec- 
to, ademis de dar a su represeiitación diplomática 
la importancia máxima del caso, integrándola con un 
numeroso y distinguido personal, se decidió enviar con- 
tingentes militares compuestos del Comandante del 
Cañonero "Bravo" y la dotación de este barco, del Sub- 
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director del Colegio Militar y ciento sesenta cadetes 
y de la Banda del Estado Mayor General, con setenta 
y cinco plazas. Se decidió también concurrir a la Gran 
Exposición Universal de Rio de Janeiro, construyendo 
un pabellón de arquitectura tipica colonial para 11 
exhibición de grupos seleccionados de ejemplares de 
los productos de nuestro suelo y de nuestras industrias 
extractivas y manufactureras y de nuestro arte popu- 
lar. Por último, con el fin de dejar en aquel gran 
país iberoamericano una constancia imperecedera de 
nuestro fraternal concurso eii la conmemoración del ac- 
to mis  trascendental de su evolución política y c.ipaz 
de rememorar, al propio tiempo, el origen común de 
los pueblus que viven y crecen en la porción hispana 
de este Continente y las cualidades a que deben su 
autonomía, se decidió, asimismo, obsequiar al Brasil 
la reproducción en bronce de la magnífica estatua de 
Cuauhttmoc que corona el monumento de la glorieta 
de cse nombre del Paseo de la Keforma de nuestra 
Capital-debida al cincel del escultor Noreña-y que, 
en pedestal de puro estilo azteca, recordará etema- 
mente, en lugar selecto de la ciudad porteiía de Río de 
Janeiro, el orgullo más legitimo de las razas aborí- 
genes americanas y el ejemplo de mayor elocuencia, 
ante las generaciones presentes y futuras, del valor, de 
la firmeza y de la abnegación con que se debe siempre 
defender la independencia de la patria. 

1-labia que poner a la cabeza de tan importante 
contribución de México a las iiestas centenarias de Río 
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de Janeiro un valor positivo, un alto exponente de nues- 
tra intelectualidad revolucionaria. Sabiendo que Vas- 
concelos deseaba ser designado, propuse su nombra- 
miento al Presidente Obregón. Bien está que, como 
funcionario, me haya bastado la consideración de que 
las cualidades de la persona por mí propuesta para 
la jefatura de la Representación Diplomática Especial 
Mexicana, lejos de empañar, avivaría el brillo de la 
misma; pero es como amigo, primero, que d i  prefe- 
rencia a Vasconcelos sobre las otras personas que hu- 
bieran podido satisfactoriamente llenar ese cometido y, 
segundo, que gustosamente hice la propuesta en su fa- 
vor y refrendé y cumplí el Acuerdo Presidencial re- 
lativo. 

El 25 de septiembre de 1923 recibí en Puebla 
-donde andaba excursionando con el Cuerpo Diplo- 
mático- un telegrama del Presidente Obregón en el 
que me llamaba con urgencia para que me hiciera car- 
go de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
a la que acababa de renunciar don Adolfo de la Huer- 
ta. Salí ese mismo día para México. Resuelto el pro- 
blema cardinal del Gobierno-el de la reanudación de 
sus relaciones diplomáticas con el de la Casa Blanca- 
y próximas, por lo tanto, a solucionarse las diferen- 
cias con los otros Gobiernos complacientes, en ese res- 
pecto, con el de los Estados Unidos, había desapare- 
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cid0 el motivo que concentraba la atención y el inte- 
rés nacionales en el cargo que yo entonces servía. En 
cambio, las noticias que me habian llegado sobre la 
situación hacendaria y la alarmante agitación con que 
se anunciaba la campaña electoral para la Presidencia 
de la República. localizaban en el cargo que se me ofre- 
cía las dificultades más serias del Gobierno. Consideré, 
pues, que no tenia yo el derecho de eludir estas difi- 
cultades y al siguiente día de mi regreso de Puebla 
- e l  26 de septiembre de 1923- abandoné la Secretaria 
de Relaciones Exteriores y tomé posesión de la de 
Hacienda y Crédito Público. 

Para poder formar un plan racional de trabajos. 
era preciso un conocimiento exacto del estado en que 
se encontraba la Hacienda Pública. Dediqué mis pri- 
meras actividades a recabar los datos necesarios para 
ello. Tuve la pena de descubrir que la situación ha- 
cendaria era infinitamente peor de como la sospecha- 
ba. Las cuentas del Erario Federal arrojaban el 30 
de septiembre de 1923 un déficit de más de cuarenta 
y dos millones de pesos, sin incluir los adeudos here- 
dados de ejercicios anteriores, pues esa cifra expresaba 
el solo producto de la acumulación, en el decurso de 
los nueve meses corridos del año, de las crecientes di- 
ferencias sucesivas entre las erogaciones efectuadas y 
los ingresos percibidos. El excedente mensual de los 
gastos se acercaba ya a cinco millones de pesos y ten- 
día a aumentar indefinidamente. Era que, por un la- 
do, el despilfarro se practicaba de  modo sistemático 
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bajo la forma de dádivas más o menos disimuladas y 
de nombramientos de empleados supernumerarios y de 
comisionados especiales-todos innecesarios y muchos 
de ellos sin más obligación que la de cobrar decenal- 
mente sus sueldos- y, por otro lado, no se habia te- 
nido empacho, para atender necesidades apremiantes 
del momento, en comprometer o gestionar y obtener el 
pago anticipado de futuras recaudaciones-habiendo 
ya alcanzado la merma producida en los inipuestos por 
tan condenables arbitrios hasta el comienzo del siguien- 
te ejercicio fiscal-o bien, en disponer de depósitos 
confidenciales constituidos en la Tesorería o de los 
fondos dedicados por la ley, de modo exclusivo, al ser- 
vicio de la Deuda Exterior o-expediente más increi- 
ble aún- en girar en descubierto contra la Agencia Fi- 
nanciera del Gobierno en Nueva York. 

Apenas terminadas mis investigaciones, procedí a 
redactar, para rendirlo al Presidente, un informe sobre 
la sitiiación en que recibía la Hacienda Pública y las 
medidas que, en mi concepto, "era de toda urgencia 
dictar con el fin de poder coiijurar el peligro de una 
inminente catástrofe financiera". Mi informe estaba 
fechado el 7 de octubre, esto es, doce días después de 
haberme Iiecho cargo de la Secretaria. En igual fecha 
me trasladé a "El Fuerte", del Estado de Jalisco, don- 
de, por motivos de salud, pasaba una temporada el 
Presidente Ohregón. Este escuchó la lectura del in- 
forme con crecientes muestras de sorpresa y, sobre to- 
do, de enojo. Su primer impulso fué el de no auto- 
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rizar su publicación. Como, por mi parte, yo no es- 
taba dispuesto a cargar con tamañas responsabili- 
dades ajenas, su determinación me ponía en el caso 
de tener que renunciar a un cargo que apenas se me 
acababa de conferir. El general Calles, que estaba pre- 
sente, reforzó mi posición. El Presidente, al fin, ac- 
cedió a que se publicara el informe, pero precedién- 
dolo de una declaración suya, que dictó en el acto y 
en la que explicaba el heclio de haber ignorado hasta 
entonces la existencia de la bancarrota, por habérsela 
ocultado su ex-Secretario de Hacienda, en quien había 
depositado, equivocadamente, toda su confianza y con- 
cluía que el conocimiento de tan alarmante situación 
lo obligaba a "una acción inmediata capaz de reparar 
los graves errores cometidos y detener sus lamentables 
efectos en la economía nacional y en el decoro del Go- 
bierno". 

Aprobado el plan por mi propuesto para salvar 
la crisis, fue iniciada su ejecucibn con el cese de todo 
el personal superabundante-compuesto casi de dos 
niil empleados, que costaban más de ochocientos mil 
pesos mensuales. correspondiendo cerca de medio mi- 
llón de este despilfarro a la sola Secretaría de Hacien- 
da- y la reducción de un diez por ciento en los suel- 
dos de todos los funcionarios y empleados civiles y 
militares del Poder Ejecutivo. Como tal medida de- 
mandaba un sacrificio de los servidores del Gobierno, 
para que quedara debidamente justificada ante ellos 
y ante la nación, fue comunicado el Acuerdo Pre- 
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sidencial relativo-y se procuró, además, darle una 
amplia publicidad-en Circular del 16 de octubre de 
1923 que contenía la transcripción íntegra del informe 
que la motivaba. A esta publicación siguió la de una 
serie de declaraciones dadas alternativamente a la pren- 
sa por De la Huerta y por mí, él pretendiendo de- 
fender su gestión hacendaria y yo impugnándola y for- 
taleciendo, con nuevos datos y comentarios, el con- 
tenido de mi informe, declaraciones que reuní en un 
volumen y edité en 1924 bajo el titulo de "La Contro- 
verria Pani-De la Huerta". 

La publicación de la Circular que contenía mi in- 
forme fué impresionante. Coincidió con la de la acep- 

* , tación por De la Huerta, después de muchas evasivas, 
de su candidatura a la Presidencia de la República. 
A partir de esta fecha-el 19 de octubre-se desen- 
volvió la contienda política-electoral en forma cada 
vez más agitada, irradiando su efervescencia, princi- 
palmente, de la Cámara de Diputados, en la que im- 
peraba una mayoría rabiosamente delahuertista que 
- e n  tormentosa sesión celebrada con ese objetc-pre- 
tendió arrancarme, naturalmente sin conseguirlo, I;i 

retractación de mis informaciones sobre la actuacibn 
ministerial de su candidato. Aun fuera de la Cámara, 
fui el blanco de todos los ataques. Era este el medio 
más seguro de congraciarse con el que creían que iba 
a triunfar en los próximos comicios. Se me echaron 
encima hasta personas que conceptual>a serenas y que, 
por aíladidura, nada tenían particularmente en mi con- 
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tra. Don Actonio A,Ianero, por ejemplo, publicó un 
largo artículo-"El Palo de Ciego del Setíor Pan?'- 
en el que me exhortaba a presentar mi renuncia. ba- 
sado en un cúmulo de falacias que giraban alderredor 
de la falsa imputación de que estaba yo incurriendo en 
la misma falta que habia censurado a mi antecesor: 
la de disponer, para otras atenciones del servicio, de 
los fondos destinados a la Deuda Exterior. Para des- 
baratar esa calumnia me bastó entregar a los reporte- 
ros un carta en la que los Directores del Banco Na- 
cional de Méxiw afirmaban que, desde mi ingreso a la 
Secretaria de tiacienda, no se habia distraído un solo 
centavo de dichos fondos. 

Injustamente airado Vasconcelos en contra mía 
- e s  aquí donde quizás haya que situar el punto de 
declinación d? nuestra amistad-por la rebaja orde- 
nada en los sueldos del personal de su Ministerio; 
injustamente, dije, puesto que se trataba de una me- 
dida necesaria y de carácter inevitablemente general, 
y alarmado por las demás economías anunciadas en 
mi informe, también injustificadamente, puesto que 
yo lo habia enterado del prnpósito de afectar lo me- 
nos posiblc el programa de construcciones escolares 
que con tan loable empeño estaba él realizando, co- 
rrió hacia "El Fuerte" a entrevistar al Presidente 
Obregón. Se rumoró persistentemente que el verdade- 
ro objeto de su viaje era el de presentar su renuncia 
por no estar de acuerdo con el cambio de dirección 
en la marcha de la Secretaría de Hacienda. El Pre- 
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sidente lo tranquilizó coiifirmándole el propósito que 
yo habia maniiestado, a juzgar por las declaracioiies 
que insertaron los peribdicos a r a i ~  del regreso de 
Vasconcelos a México - e l  26 de octubre- ratificando 
las fechas probables de las inauguraciones sucesivas, 
en un futuro próximo, de los edificios en construc- 
ción: la "Biblioteca Cervantes", el "Estadio", dos Es- 
cuelas con cupo de varios miles de niños y el Institu- 
to Tecnológico. "Se ve, pues"-concluia satisfecho 
Vasconcelos- "que el sefior Presidente está decidido a 
terminar su programa educativo, sin duda porque si- 
gue comprendiendo que por encima de la política y 
demis paiones del momento, su Gobierno se señalará 
en la historia de México por la atención que preste a 
la educación popular y porque la difusión de esta edu- 
cación es la única manera de acabar, con el tiempo, 
con nuestras lacras politicas. Nuevamente ha vuelto 
a colocar el señor Presidente las labores de esta Se- 
cretaria aparte de la politica o, más bien, por encima 
de la politica.. ." 

Las medidas dictadas sobre reducción de personal 
y de sueldos tuvieron el efecto inmediato de disminuir 
en un cuarenta por ciento el desnivel presupuestal. Lo- 
gré tambiéti, no obstante las condiciones poco propi- 
cias para ello, que la Miiasteca Petioleuin Company 
coiicediera al Gobierno un préstamo de diez millones 
de pesos, con el seis por ciento anual de interés y 
amortizable en doce mensualidades, de diciembre de 
1923 a noviembre de 1924. Este dinero estaba desti- 
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nade a p q a r  los giros aceptades pm la Twrer ia  
y la Agoncia Financiera en Nueva York y que esteban 
aún insolutos, los adeudas con el comercio de 'la Ca- 
pital y las diferencias que todavía subsistían entre 
los e g w s  y los ingresos. pero que esperaba fun- 
dadamente hacer desaparecer para el final del año, 
mediante la labor posterior de reducción general de los 
gastas y de supresión de las innecesarios o aplazabfes 
y de reorganización de las oficinas recaudadoras y de 
los sewicios productivos. 

Desgraciadamente, la pugna electoral Calles-De la 
Huerta degeneró en una asonada militar delahuertista 
que estalló en Veracma el 5 de diciembre y que pron- 
to se propagó por todos los lugares de la República 
donde tenían mando de fuerzas los Jefes del Ejercito 
en ella inodados. Esta asonada puso en situación bas- 
tante más peliaguda al Erario Federal por sus con- 
secuencias instantáneas de multiplicación considerable 
de gastos y de abatimiento general de las recauda- 
ciones y la pérdida de algunas de sus fuentes más im- 
portantes. Volvió a subir de manera tan bmwa el 
excedente de los egresos sobre los ingresos, que e1 dé- 
ficit acumulado con que fueron cerradas las cuentas del 
ejercicio fiscal ascendió a $58683,04601. 1.a asonada, 
además, fué tan espectacular y ruidosa por el creci- 
do número de militares y de pditicos que la secun- 
daron, que ppra muchos era inminente la caída del 
Gobierno. 

Consciente de mi responsabilidad, me impuse la 
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obligación de proveer puntualmente las cantidades de 
dinero demandadas por el desarrollo dc las operacio- 
nes militares, ya que el buen resultado de éstas podía 
depender y de hecho dependía de tal puntualidad. Pa- 
ra colmo de desdichas, cuando las necesidades de la 
guerra niAs se abultaban en magnitud y en apremio 
y era más precaria la situación de la Tesorería, con- 
sideraciones de conveniencia internacional - e n  eviden- 
te relación con la estabilidad misma del Gobiernc- 
obligaron también a suplir la porciún distraída de los 
fondos destinados a la Deuda Exterior y completar. 
coi1 recursos reclamados por atenciones urgentes de 
la administraciún y de la campaña. los treinta millo- 
nes de pesos que, según el dispendioso Convenio "La- 
mont-De la Huerta", importaba el vencimiento de 1923. 
A mayor abundamiento, las condiciones políticas eran 
tan malas como las económicas y, quizás, peores. Cre- 
cía rápidamente la desconfianza hacia las autorida- 
des. Se acentuú de tal manera la cargada del lado de 
la oposiciún, que una organización obrera gobiernista, 
por temor de perder las ventajas que sus líderes habían 
conquistado y que seguramente consolidarían con el 
triunfo de la candidatura oficial, llegó al extremo de 
decretar la arción directa contra los enemigos del Go- 
bierno. Las Secretarías de Guerra y de Hacienda eran, 
por supuesto, los polos principales de aquella critica 
situación. Fuí., en suma, la época de mayores preo- 
cupaciones, dificultades y peligros de mi vida. El opor- 
tuno suministro de dinero para la guerra, con las cajas 
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exhaustas y en un ambiente de desconfianza y, más 
que eso, de abierta Iiosiilidad, me hizo pasar ratos, 
muy a menudo, desesperadamente angustiosos. 

La ciudad de México, casi desguarnecida, daba 
una penosa sensación de inseguridad. Fueron secues- 
trados varios diputados y senadores antigobiernistas. 
El 22 de enero de 1924, a las dos de la tarde, fue ale- 
vosamente asesinado frente a la casa número 86 de 
las calles de G r d o b a  el Senador por Campeche don 
Francisco Field Jurado. El mismo día, a las cuatro 
de la tarde, fue secuestrado el Senador don lldefonso 
Vázque~ en la esquina de las calles de las Artes y de 
Madrid. Conmovida hondamente la sociedad, fué un 
alivio que tan abominables sucesos hayan sido en6rgi- 
ca y ostensiblemente condenados por los altos funcio- 
narios de la República. 

El Presidente Obregím se dirigib telegráficamente 
desde Celaya, el m i m o  día del asesinato, a su Secre- 
tario de Gol~ernación licenciado don Enrique Colun- 
ga en estos términos: 

"Coii pro:uiida tristcza y con ~ergüenza acabo de 
enterarme, por su atento mensaje, de la suerte que co- 
rrió el C. Senador Francisco Field Jurado y del se- 
cuestro del C. Senador lldefonso Vázquez. Ya dirijome 
a Procurador General y al C. Gobernador del Distrito 
para que interpongan todos los medios de que dispo- 
nen con objeto de descubrir y castigar a los autores d e  
semejantes delitos, que constituyen una vergüenza pa- 
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ra las autoridades que por ministerio de la ley están 
obligadas a dar garantías que mismas leyes otor- 
gan. Es urgente tomar medidas para impedir esos ac- 
tos que constituyen un motivo de vergüenza. Ejecu- 
tivo a mi cargo está resuelto a no tolerar un solo acto 
anárquico que signifique una mengua para las insti- 
tuciones que nos rigen". 

El mensaje preinserto fue publicado, juntamente 
con los numerosos oficios cambiados entre las autorida- 
des a las que competía el esclarecimiento del crimen 
y el castigo de los culpables y con las declaraciones 
condenatorias, no menos numerosas, de los funciona- 
rios respectivos. Solamente reproduciré lo declarado 
por el Secretario de Gobernación, porque sus palabras 
acaban de fijar la posición que el Presiderite no vaci- 
ló en dar a su Gobierno, respecto de los atentados 
de acción directa cometidos o por cometer. El licen- 
ciado Colunga declaró: 

"El Gobierno reprueba y condena con indigna- 
ción los vergonzosos atentados que se han cometido 
contra diversos miembros del Congreso de la Unión". 

"Es indudable que algunas de las victimas de esos 
atentados hacian trabajos en favor de la rebelión que 
tanto está perjudicando al país y su labor era mere- 
cedora de castigo, pero los delitos no deben reprimirse 
nunca por medio de crímenes, ni corresponde a par- 
ticulares o grupos sociales asumir las funciones que 
competen exclusivamente al Poder Público para la re- 
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presión de los delitos y el castigo de los culpables. 
Lo contrario seria subvertir toda noción de autoridad 
y producir un completo desquiciamiento social. El 
Gobierno tiene resuelto proceder con toda energía a 
descubrir y castigar a los responsables de esos actos 
y ya ha comenzado a dictar las medidas necesarias 
para evitar la repetición de semejantes atentados, cu- 
ya tolerancia barrenaria los principios que justifican 
la existencia del Gobierno en toda sociedad civilizada". 

Ocupó planas enteras en los periódicos de los días 
23 y 24 de enero la inserción de todos los documentos 
oficiales provocados por el atentado de que fué vícti- 
ma el Senador Field Jurado. Aunque esta rápida 
prueba de la reacción moralizadora de las autoridades 
haya llevado al animo público+omo antes lo insi- 
nué-la impresión de que habían sido ajenas a la w- 
misión del crimen y que lo reprobaban, el Gobierno, 
sin embargo, evidenció una debilidad-su impotencia 
para garantizar la vida y la libertad de los ciudada- 
nos- que aumentó el pesimismo ambiente en cuanto al 
triunfo militar sobre la asonada. 

Al Presidente Obregón se le presentó entonces otra 
dificultad de orden político: recibió el 28 de enero en 
Celaya, donde accidentalmente residía, la renuncia de 
su Secretario de Educación. Se dijo que la actitud de 
Vasconcelos obedecía a su desacuerdo con las econo- 
mías adicionales implantadas por la Secretaria de Ha- 
cienda para hacer frente a los gastos extraordinarios 
de la guerra y que, por supuesto, también afectaban 



a su Secretaria. Pero más generalmente fue conside- 
rada tal actitud como un acto de protesta por el ase- 
sinato de un Senador y los secuestros de otros repre- 
sentantes populares antigobiernistas. La prensa dió 
cuenta el mismo día de uii tclegraina que dirigió i I  
Subsecretario doctor don Ueriiardo Gastélum al Presi- 
dente, aconsejándole que no aceptara en aquellos mu- 
mentos la renuncia de Vasconcelos y pidi6ndole quc 
fueran castigados los colpables de los crímenes po- 
líticos. 

El martes 29, esto es, el siguiente día al de la re- 
nuncia de Vasconcelos, la prensa lanzó una nota tan 
sensacional como inesperada. Se daba la noticia, a 
grandes titulos y en los lugares preferentes de los pe- 
riódicos, de que la Estación de Esperanza-sobre la vía 
del ferrocarril que une a las ciudades de México y 
Veracruz y punto de entronque del ramal de 'rehua- 
cán- y las plazas de Oriental y Orizaba habían sido 
tomadas por las fuerzas federales, después de la tre- 
nienda derrota que infligieron a la columna principal 
de los rebeldes, Iiabiéndoles hecho alderredor de dos 
mil quinientas bajas entre muertos, heridos y prisio- 
neros y quitado siete trenes-incluso el del general 
Guadalupe Sáncliez, iniciador y jefe militar de la aso- 
nada-con abundantes pertreclios de guerra. La im- 
portancia estratégica de la primera de las plazas re- 
feridas y la magnitud del desastre sufrido por la por- 
ción infidente del Ejército cambiaron, como por en- 
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salmo, la impresión del pública respecto al desenlace 
de la contienda. Aun los que la víspera se manifes- 
taban más confiados en la fuerza de la asonada, ad- 
mitían que la ocupación de "Esperanza" aseguraba el 
triunfo definitivo del Gobierno. Y como si la luz pro- 
yectada en el horizonte por el resultado favorable del 
combate inicial hubiera tenido la virtud de ahuyentar 
hasta las dudas que pudieran haber dejado las osten- 
sibles manifestaciones inmediatas de condenación del 
asesinato y los secuestros de senadores y diputados opo- 
sicionistas, el 30 de enero, o sea, el siguiente día al 
de la ruidosa propagación, por la prensa, de tan tras- 
cendental acción de armas, Vasconcelos hizo a los re- 
porteros-que la publicaron el 3I-esta declaración: 

"En vista de que con anterioridad a la queja que 
expuse al señor Presidente, el mismo Primer Magis- 
trado había dictado medidas encaminadas a desva- 
necer toda responsabilidad de su administración por 
los atentados que se han cometido con pretexto de la 
acción directa, he telegrafiado al señor Presidente ma- 
nifestándole que me es muy grato poder realizar mi 
propósito de estar con él hasta el fin de su período, 
porque confio plenamente en su honradez y en su ener- 
gla". 

Tal como se pensaba, la campaña militar. dirigida 
por el Presidente Obregón en persona, mntinuó de vic- 
toria en victoria hasta la completa pacificación y el 
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restablecimiento, en todo el pais, de la autoridad gu- 
bernamental. 

Es imposible la estimación total de  lo que cost6 
al pais la asonada delahuertista, porque en ella habría 
qu6 hacer intervenir factores que escapan a cualquier 
intento de cuantificación. Nadie sería capaz, cierta- 
mente, de expresar en dinero los efectos inmediatos y 
mediatos, sobre la economía nacional, de las pérdidas 
de vidas humanas-para pagar una sola de éstas bien 
pudiera no bastar todo el oro del mundo-o de la ac- 
ción desmoralizadora del estado de guerra en los in- 
dividuos, en las familias y en la sociedad. Restrin- 
giendo la estimación, como lo hizo la Comisión nom- 
brada con ese fin. a los factores fácilmente cuantifi- 
cables en relación con el Erario Nacional-erogacio- 
nes extraordinarias, disminución de ingresos, sustrac- 
ción de fondos por los rebeldes, destrucción de pro- 
piedades, etc.-pudo afirmarse, basándose en las in- 
vestigaciones practicadas por dicha Comisión, que la 
represión de la asonada militar delahuertista y el res- 
tablecimiento de la normalidad económica-rota por 
causa de tal asonada-costó a la Hacienda Pública 
Federal una suma no menor de sesenta millones de 
pesos. 

N o .  fué necesario recurrir, para hacer frente a 
tan tremendos gastos imprevistos, a medidas violentas. 
ni a contribuciones especiales de guerra, debido a la 
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coopración espontánea, voluntaria o tolerada-bajo 
diversas formas: préstamos, anticipo5 de impuestos y 
esperas en el cobro de facturas y de sueldos- de em- 

privadas, causantes, abastecedores y funciona- 
rios y empleados públicos. A estos últimos Ikgó a 
debérseles hasta cerca de catorce millones de pesos. 
También con el propósito de aligerar la carga que pe- 
saba sobre el Erario y, al propio tiempo, Para dar lu- 
gar a una enmienda al Convenio "Lamont-De la Huer- 
ta" que corrigiera sus onerosas equivocaciones-tal 
como logré negociarla y firmarla en Nueva York el 
23 de octubre de 1925-fue otra vez suspendido, por 
el Decreto del 30 de junio de 1924, el servicio de la 
Deuda Exterior. 

Todas las obligaciones momentánea e imperio- 
samente impuestas por las necesidades de la guerra 
-fuera de las autorizaciones del Presupuesto e inapla- 
zables-quedaron por fortuna amortizadas el mismo 
año de 1924. Fué tambiin posible bajar el saldo deu- 
dor de $58,683,046.01 que arrojó el balance final de 
1923 a $40,768,65840. Ahora bien, cumo esta diferen- 
cia de $17.914,387.61, sumada al importe de las obli- 
gaciones extrapresupuestales satisfechas. daba una ci- 
fra bastante mayor que el monto de las obligaciones 
insatisfechas de la Deuda Exterior-nuevamente sus- 
@idas-puede afirmarse que en el ejercicio fiscal de 
1924, fu8 cuando se logró, no obstante las excepciona- 
les dificultades que a ello se oponían, convertir en 
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rilperávit el creciente déficit acumulativo que venia 
arrastrando el ejercicio de 1923. 

Para poder llegar a tan plausible resultado fué 
preciso comenzar por introducir cambios profundos 
cii el Presupuesto de Egresos y en la Ley de Ingresos. 
Los cambios en aquél resultaron de otro reajuste ha- 
cendario que redujo en más de cien inilloue> de pesos 
los gastos autorizados por el Presupuesto de 1923. 
Aunque las modificaciones hechas en la Ley de tngre- 
sos tendieron originalmente a restablecer el equilibrio 
presupuestal. recurriendo al expediente inevitable de 
aumentar algunos impuestos y de crear otros, las refe- 
ridas modificaciones fueron al propio tiempo orienta- 
das hacia la reforma fiscal planeada por la nueva po- 
lítica hacendaria. 

La inversión de los tirminos de la desigualdad de 
1923 entre los egresos y lo5 ingresos determinó la pron- 
ta eliminación total del dificit acumulado. Rehabili- 
tada así la Hacienda Pública, quedó constituida la 
única base firme para el desenvolviiniento ulterior de 
la politica hacendaria iniciada el mismo año de 1924 
en los sectores fiscal y bancario y continuado en toda 
su integridad, sin la menor desviación de las direc- 
ciones primitivamente impresas, hasta enero de 1927 
que renuncié a la Cartera de Hacienda y Cridito Pú- 
blico. La actuación hacendaria posterior imprimió cier- 
tas desviaciones que acentuaron los efectos de la crisis 
mundial sobre nuestra economía y que, al culminar en 
la Ley del 25 de julio de 1931 provocando iina as- 
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fixiante deflación monetaria, ocasionaron la caída ca- 
tastrófica de los ingresos. Hubo, pues, que rewmen- 
zar la marclia, en febrero de 1932 que se me volvió a 
encomendar dicha Cartera, por los derroteros traza- 
dos desde 1924. 

"La Revolución que estalló en 1910 y que, a tra- 
v6s de sus etapas sucesivas, ha mostrado ímpetus capa- 
ces de alterar todas las manifestaciones de la vida 
nacionalv-dije en las páginas 35 y siguientes de mi 
libro "La Política Hace?idarla y la Revolución", edi- 
tado en 1976-"no había introducido, Iiasta 1923, mo- 
dificaci6n substancial alguiia en el régimen fiscal por- 
firiano, no obstante que, en muchos de sus aspectos, 
era fácil descubrir todavía el sello inequívoco del sis- 
tema colonial. La misma Constitución de 1917, en efec- 
to, consagra uno de los pecados capitales de dicho ré- 
gimen, porque ni siquiera delimita con precisión las 
respectivas jurisdicciones de tributación del Gobierno 
Federal, de los Gobiernos de los Estados y de los Mu- 
nicipios y, por tanto, en vez de corregir las inva- 
siones recíprocas que estorban o impiden, en muy nu- 
merosos casos de sobreposici6n de gravámenes, el des- 
envolvimiento del comercio y de la industria y de las 
fuentes relativas de recaudación fiscal, las conserva y 
-10 que es peor aún-favorece su expansión indefi- 
nida". 
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"Otro de los defectos del régimen que impera en 
todo el país es el de su extraordinaria complicaáiin, ya 
que las cuotas, las bases de la imposición, las regla- 
mentaciones y las formas y épocas de pago de los im- 
puestos, se multiplican hasta el punto de crear un es- 
tado de confusión y de incoherencia, casi anárquico. 
en materia fiscal". 

"Concretáiidome al caso particular de la Federa- 
ción, a los males derivados de los defectos acabados 
de señalar se suman las consecuencias funestas de la 
aplicación dc los principios que sustenta la Escuela 1.i- 
beral y que fueron los que inspiraron la politica fis- 
cal anterior a la Revolución, marcadamente capitalis- 
ta y enfocada hacia la necesidad-siempre apremian- 
t e -de  proveerse de los fondos demandados por las 
obligaciones presupuestales del Gobierno". 

"Los principios de la Escuela Liberal en materia 
de imposición, efectivamente, son los de la generalidad 
y la z~niformidad de los impuestos, de acuerdo con los 
cuales se debe gravar a todos sin excepción y aplicarles 
las mismas cuotas. Y como tales principios se deducen 
del postulado de la igualdad de todos los hombres 
-que es falso de toda falsedad, pues los seres huma- 
nos son diferentes fisica, intelectual, moral y, sobre 
todo, econúmicamente-es inconcusa la falta de jus- 
ticia y de equidad de un sistema que se funda en se- 
mejante absurdo. Los impuestos sobre el consumo 
-principalmente de articulos necesarios para la vi- 
da-son los que mejor realizan el desiderátum & la 



generalidad y por efecto de la aplicación de cuotas 
iguales a todos los causantes-principio de la unifa- 
midad- resulta que pagan lo mismo al Estado, los 
pobres que consumen, para apenas vivir, todo lo que 
ganan y los potentados que atesoran o despilfarran 
la casi totalidad de sus rentas. Influyen, por tanto, 
los gravámenes de esa índole sobre la repartición de 
la riqueza, acentuando más la inicua y peligrosa des- 
igualdad económica que separa a las dos clases so- 
ciales de los pocos priwlegiados de arriba y los m- 
chos desheredados de abajo". 

"Por otra parte, como los impuestos en cuestión 
son de fácil productividad y no se ha tenido más pun- 
to de mira-según dije antes-que el de la recau- 
dación máxima posible, el Gobierno resbaló, al impul- 
so de múltiples necesidades, por las líneas de menor 
resistencia, hasta llegar a constituir su sistema fiscal, 
casi exclusivamente-corno estaba en 1923-por im- 
puestos indirectos que gravitan sobre el consumo (1). 
El análisis detallado de éstos, o siquiera de a!gunos de 
ellos, alargaría demasiado la presente exposición; me 
contentaré, pues, con examinar someramente, por ejem- 
- 

(1) En el pmdueto totnl de los impuestos vigentes en 
1923 los pravámenes sobre el consumo representaban m6s 
del Beventa por eiento. Sabido es que estas carpas fisealea 
"lesionan loa principios de equidad porque mientras m98 se 
desciende en la eaeala econ6mica m8s acentúan el deaequili- 
hrio entre la renta y el consumo: en la base se encuentran 
los que gastan toda su renta y en 1s. cima aquellos para 
quienes el consumo no forma m i s  que una pequeña fracción 
de ella. Ea el Unpneato favorito de las clases aeomoda&a 
por ser la cuota regresiva en proporeibn a la renta". 
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plo, el típico impuesto sobre ventas, cuyos defectos son 
un reflejo de los del sistema fiscal a que pertenece". 

"El impuesto de que se trata, con cuota de un 
medio por ciento sobre el monto de cualquiera opera- 
ción de compraventa, afecta lo mismolos articulas de 
primera necesidad, como el maíz y la manta, que los 
de lujo, como las ricas telas, el oro o los diamantes; 
y como a estos últimos corresponde el menor volumen 
de las operaciones gravadas, son los consumidores po- 
bres los que soportan casi todo el peso del impuesto. 
La situación de estos consumidores, ademis, se empeo- 
ra, porque el gravamen se causa por cada operación 
de compraventa y cuando un articulo pasa por varios 
vendedores-como sucede especialmente con los que 
se ofrecen al consumo de quienes están en posición 
económica inferior-se paga otras tantas veces el im- 
puesto, aparte de que, por virtud de la incidencia, el 
vendedor recobra siempre del comprador una cantidad 
mayor de la que entera al Fisco, sin que las autorida- 
des puedan evitar el consiguiente encaiecimiento de la 
vida. Estos impuestos dan lugar al curioso fenómeno 
de ser tanto más productivos cuanto más intensas son 
las crisis económicas por que el país atraviesa y más 
agudos los sufrimientos del pueblo consumidor". 

"Los males indicados se agravan niis aún por la 
circunstancia de que, tratándose de ventas al menudeo, 
el impuesto se calcula y recauda mediante un sistema 
de calificaciones que deben ser hechas en las Adminis- 
traciones del Timbre. Estas calificaciones, sin datos 



MI CONTRIBUCION A L  NUEVO REGIMEN 

objetivos, m una fuenk de inmoralidades e injusti- 
cias casi incorregibles, ya que la ley misma impulsa 
al fraude o a la omisión por parte de los causantes 
y permite la corrupción o la arbitrariedad de los fun- 
cionarios. Y todo esto no solamente redunda en da- 
ños para el Erario, sino también para los causantes . 
honestos que, además de ser extorsionados por el Fis- 
co y de tener que absorber todo el impuesto, quedan 
en situación desventajosa-por una competencia ilí- 
cita-ante los causantes que logran eludir su obliga- 
ción fiscal". 

"El impuesto sobre las operaciones de compra- 
venta-que. repito, refleja la fisonomía del sistema 
fiscal de la Federación-es, en suma, un gravamen in- 
discriminado, inversamente proporcional a la capaci- 
dad económica del contribuyente, complicado en su 
reglamentación, de incidencia incontrolable, contrario 
a todo propósito de mejoramiento popular, costoso y 
arbitrario". 

"Condensando, en conclusiones concretas, todo lo 
que he expuesto en los párrafos anteriores, puede de- 
cirse que los defectos capitales de que adolece el sis- 
tema federal de impuestos proceden de estas dos cau- 
sas: 

la carencia de preceptos constitucionales que deli- 
miten técnicamente los diversos campos de imposición 
del Gobierno Federal, de los Gobiernos de los Estados 
y de los Municipios y 

la composición de dicho sistema, casi exclusiva- 
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mente, de impuestos indirectos engendrados por pro- 
pósitos puramente fiscales, esto es, de obtener los re- 
cursos necesarios para sufragar los gastos públicos". 

"Como he dicho ya, la primera de dichas causas 
tienc consecuencias anárquicas en el régimen general 
del país y produce indebidas sobreposiciones de im- 
puestos que, al estorbar o, en algunos casos, impedir 
el desarrollo del comercio y de la industria y poner 
trabas, por tanto, al progreso nacional, mantiene el 
monto de las recaudaciones fiscales muy abajo de su 
valor máximo compatible con la potencialidad econó- 
mica de la República. La segunda de esas causas es 
fuente inagotable de injusticias en la repartición de la 
carga de los impuestos, en favor de la insignificante 
minoría de ricos, y de los consiguientes ol~stáculos pa- 
ra el adelanto económico, social y moral de la gran 
mayoría de pobres.. ." 

Como cualquier intento de delimitación de los cam- 
pos impositivos de las diversas entidades políticas de 
la Nación tendría que motivar una reforma constitu- 
cional, con los fines de preparar el consentimiento de 
los Estados para esa reforma y de estudiar el proble- 
ma de la concurrencia de impuestos y un plan nacio- 
nal de arbitrios con la cooperación técnica de las otras 
autoridades interesadas, convoqué a una Convención 
Fiscal integrada por representantes de los Gobiernos 
locales y de la Secretaría .de Hacienda. En agosto de 
1925 la Convención se ocupó, con grandes dosis de sen- 
satez y patriotismo, del estudio de los varios regímenes 
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de impuestos existentes en la República y propuso las 
baxs para la solución de las cuestiones que se le so- 
metieron. En el seno de la Camisión Permanente de 
la Primera Convenciún Nacional Fiscal, y sobre las 
bases propuestas, fue elaborada la Iniciativa de Re- 
formas Constitucionales que el Ejecuth.0 envió al Con- 
greso. desde un mes antes de mi salida de la Secretaria 
de Hacienda. Se dejó que esa iniciativa durmiera 
tranquilamente todo el tiempo que duró mi ausencia de 
Méxiw, primero, como Ministro Plenipotenciario en 
París y, después, wmo Embajador en Madrid, esto es, 
de fines de enero de 1927 a mediados de febrero de 
1932. A pesar, por otra parte, de que uno de los acuer- 
dos de la Primera Convención Nacional Fiscal fué que 
se celebrara la Segunda Convención a los cuatro años, 
esto es, en 1929, no se llegó a cumplir tal acuerdo 
mientras estuve en Europa. Después de varios aplaza- 
mientos solicitados por algunos Gobiernos locales, lo- 
gre que la Segunda Convención Nacional Fiscal tuvie- 
ra verificativo del 20 de febrero al 30 de marzo de 
1933 y que, avocándose el conocimiento de los proble- 
mas más graves que en el orden fiscal se oponían al 
desenvolvimiento económico de nuestro país, quedara 
la Comisión Permanente encargada de vigilar por la 
ejecución de SUS acuerdos y de cooperar con la Secre- 
taría en el estudio de las leyes necesarias para ello, es- 
pecialmente, la de Reformas Constitucionales que -en  
sustitución de la iniciativa inútilmente enviada al Con- 
greso en 1926-introdujera, dentro de nuestra orga- 
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nización política. las bases fiscales de unificación eco- 
nómica de la República. 

La Ley de Ingresos, en cuanto a su estructura, 
"ha consistido siemprew-página 45 de la obra citada- 
"en una larga enumeración de los distintos impuestos 
y derechos, así como de los diversos renglones rela- 
tivos a servicios públicos y aprovechamientos que sig- 
nifican una entrada de dinero en la Tesorería Federal. 
Además, la circunstancia de que dicha Ley se renueve 
cada año y las frecuentes enmiendas, derogaciones y 
adiciones que se hacen a las disposiciones reglamen- 
tarias relacionadas con cada uno de sus numerosos 
renglones, añaden una gran inestabilidad a la rstruc- 
tura complicada del sistema, con grave perjuicio para 
los causantes y para el Erario. Mientras se llega al 
ideal de tener una Ley de Ingresos estable, abando- 
nando el principio de su renovación cada año-ya 
que éste, aunque conservado por la Constitución de 
1917, nació de  motivos históricos ahora inactuales y 
viene a complicar considerablemente el problema fis- 
cal-en la Ley relativa de 1924 se introdujeron modi- 
ficaciones formales que han sido continuadas y mejo- 
radas en las de 1925 y 1926, suprimiendo prevenciones 
que no debían figurar en elia. reduciendo el número 
de sus renglones gracias a una clasificación más t&c- 
nica de los ingresos y simplificando la estructura ge- 
neral de sus disposiciones". 

"Pero la  reforma trascendental no es la que tiende 
a corregir los defectos de mera forma, sino los de fon- 
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do, esto es, la que impulsa al Ejecutivo a torcer la 
vieja ruta de los principios basados en el falso postu- 
lado de la Escuela Liberal y de la sola mira de obte- 
iner recursos, para seguir la que conduzca a una repar- 
tición más equitativa de la carga de los impuestos 
y a usar éstos como instrumentos para intervenir efi- 
cazmente en la resolución de altos problemas de in- 
dole social o moral, tales wmo provocar, fomentar 
o hacer desaparecer costumbres o instituciones, según 
que sean útiles o dañosas, respectivamente, para la co- 
lectividad. Esta reforma fue iniciada en 1924 median- 
te la creación del Impuesto sobre la Renta, que grava 
los sueldos, salarios y emolumentos y las utilidades de 
sociedades y empresas, y que, por su excelencia técnica, 
podrá constituir el núcleo de formación del futuro sis- 
tema fiscal". 

"Los renglones de la Ley de Ingresos que se re- 
fieren al Impuesto sobre la Renta fueron desarrollados 
por la Ley de 18 de mar70 de 1925. marcando los li- 
neamicntos generales de la imposición de acuerdo con 
los cuatro postulados doctrinales relativos: la exención 
de gravamen para un mínimum de existencia-lo in- 
dispensable para cubrir las necesidades primordiales de 
la vida-; la discriminación o diferenciación de las 
diversas clases de rentas-las del capital, las del ca- 
pital y cl trabajo y las del trabajo solamente-; la 
progresividad-para que pese tanto más cuanto ma- 
yor sea la fortuna que grava-y, por último, la re- 
ducción por cargas de familia. El Reglamento del 22 



de abril del mismo aíio detalla dichos principias y re- 
gula los procedimientos para hacer efectiva la recau- 
dación. De este modo, el Impuesto sobre la Renta 
alcanza, directa y progresivamente, hasta a las más 
grandes fortunas, favorece a las clases trabajadoras, 
ayuda al bienestar de las familias y exime de todo 
gravamen a los desheredados, efectos todos contrarios 
a los de la contribución indirecta que hasta la fecha 
ha predominado en el sistema federal de tributación. 
Pero el Ejecutivo Federal va mis  lejos aún y le asig- 
na una alta función redentora, acompañando la expan- 
sión progresiva del Impuesto sobre la Renta con la 
supresión de impuestos equivalentes del Timbre y 
transportando así las cargas que han gravitado más 
pesadamente sobre los pobres, a las recias espaldas 
de los ricos". 

En solo el primer semestre del año de 1926 el nue- 
vo gravamen rindió un producto equivalente al de todo 
el ejercicio de 1925 y triple del que se obtuvo en 1921. 
"Tan rápido crecimiento de la productividad del im- 
puesto sobre la rentau-se concluye en la página 48- 
"autoriza, pues, a considerarlo definitivamente implan- 
tado y ha permitido, durante los primeros ocho meses 
de este año" -e l  de 1926-"acelerar la realización de 
la reforma fiscal iniciada, derogando, por un lado, 
una parte de la onerosa contribución federal o por- 
centaje con que se recargan, para la Federación, todos 
los impuestos locales y municipales y, por otro lado, 
muchos impuestos indirectos, entre los cuales se en- 
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cuentra el que pesaba sobre "las actuaciones judicia- 
les y administrativas" y que-además de resultar con- 
trario a la Constitución-venia estorbando, desde los 
tiempos remotos de la Colonia, la expedita impartición 
de la justicia". 

Con el solo contratiempo de la contribución extra- 
ordinaria del 1% con que en 1911, encontrándome yo en 
Ez~ropa, fueron gravados los ingresos brutos producidos 
en el curso del año anterior por el ejercicio-aparte de 
otras actividades- del comercio, de la industria y de la 
agricultura y por la inversión de capitales, gabela cuyo 
solo enunciado peca contra la justicia y la técnica fiscal 
y que naturalmente repercutió, abatiéndolo, en el pro- 
ducto del impuesto sobre la renta, éste reanudó su vigo- 
roso desarrollo como consecuencia de las disposiciones 
dictadas en 1932 y continuó ese impulso hasta llegar a 
constituir una de las fuentes más caudalosas de recau- 
dación, y seguramente, la de mayor potencialidad de 
cuantas surten al Erario, puesto que, siguiendo el rit- 
mo del progreso industrial y comercial del país, su 
rendimiento es susceptible de aumentar de modo in- 
definido. 

Tal era la vitalidad del elemento con que inicié 
el año de 1924, en el campo fiscal, la nueva política 
hacendaria: poderoso corrector de los inveterados de- 
fectos del sistema imperante desde la Dominación Es- 
pañola y no menos poderoso generador de justicia y 
de prosperidad. Fue complementado económica y Iógi- 
gicamente, el mismo año de 1924, con el intento de for- 
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mación de un catastro uniforme e11 toda la República, 
a través dc la Primera Convención Nacional Catastral 
verificada a principios de diciembre; con la creación 
del Jurado de Penas Fiscales o l'ribunal de Apelaciúii 
para conocer de todos los casos de inconformidad de 
infracciones penadas en materia fiscal y corregir a5i 
la práctica, contraria a la doctrina de Derecho Públi- 
co, de que los inismos funcioiiarios recaudadores fue- 
ran los encargados de descubrir dichas infracciones, 
de juzgarlas y de hacer efectivas las m~iltas impuestas. 
con el monstruoso derecho de cobrar una participacibn 
en las mismas y, por último y sobre todo, con la mo- 
dalidad dada al impuesto sobre herencias y legados, 
de tendencia marcadamente socialista en atención a 
su cuantía, a su progresividad-tanto por el concepto 
del monto de las cantidades heredadas como por el del 
grado de parentesco- y a las reducciones que autoriza 
en favor de las viudas y de los huérfanos. 

'Tanibien las realizacioiics del ejercicio de 1924 e11 
el otro sector señalado fueron capaces de una enorme 
expansión en las dos épocas que estuve encargado de 
la Secretaria de Hacienda. Puedo mencionar, en este 
respecto, la Primera Convención Nacional Bancaria 
celebrada en febrero y los comienzos de la nueva legis- 
lación, sobre todo, la Ley General de Instituciones de 
Crédito y Establecimientos Bancarios del 24 de di- 
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ciembre, que unific6 y modernizó todas las disposi- 
ciones vigentes sobre la materia y extendió su influen- 
cia a los establecimientos bancarios que, aunque no emi- 
tieran títulos de crédito, desempeñaban una activa fun- 
ción económica, y el Decreto del 29 del mismo mes que 
instituyó la Comisión Nacional Bancaria, con los fi- 
nes principales de vigilar las actividades de los Ban- 
cos y de promover su desarrollo. 

La subsistencia del superávit presupuesta1 no sólo 
posibilitó en 1925 la total eliminación del déficit he- 
redado de 1923, sino también la ejecución de una par- 
te importante del programa hacendario: iniciar la po- 
lítica de constnicción, por el Estado, de la red na- 
cional de carreteras y de obras de irrigaciún de mag- 
nitudes sin precedente en México y cumplir, creando 
el Banco Unico de Emisión, una promesa vanamente 
reiterada, durante los ocho años corridos desde que fué 
promulgada la Constitución y satisfacer, por el mismo 
medio, una de las más ardientes aspiraciones y de las 
más apremiantes neceiidades nacionales. El Banco de 
Mixico, S. A,, abrió sus puertas al público el lo de 
septiembre. con un capital autorizado de cien millo- 
nes de pesos, para ocuparse erencialmente en emitir 
biHetes y regular la circulación monetaria en la Re- 
piiblica, 10s cambios sobre el exterior y la tasa del in- 
terés; redescontar a los Bancos privados asociados do- 
cumentos de carácter genuinamente mercantil y efec- 
tuar las operaciones bancarias que requiere el servicio 
de Tesorería y, subsidinriamente, todas aquellas que, 
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en general. competen a los Bancos de depósitos y des- 
cuento. Para posibilitar este feliz evento-con que se 
trató de resolver uno de los problemas más dificiles y 
costosos de nuestra autonomía económica y financie- 
ra-el Gobierno aportó $55,734,500.00, como importe 
de las 510,000 acciones de la serie "A", totalmente 
pagadas y del 10% del valor de 473,450 acciones de la 
serie "Bu. El resto de las 16,650 de esta Última serie 
fue suscrito y pagado por particulares. El dinero apor- 
tado por el Gobierno procedia de las reservas, en oro, 
acumuladas en la Tesorería-que llegaban ya  a cerca 
de cuarenta y cinco millones de pesos- y de la parte 
saneada de la cartera de la Comisión Monetaria. 

Desde el I'? de enero de 1926 comenzó la vigencia 
de la Enmrcnda "l'ani-Lamont" que, después de dila- 
tadas y dificiles negociaciones con el Comité Interna- 
cional de Banqueros, logri firmar en Nueva York el 23 
de octubre de 1925. Esta Enmienda desvinculó, de la 
Deuda Pública Federal, las obligaciones-no garanti- 
zadas originalmente par cl Gobierno-de la Compañia 
de  los Ferrocarriles Nacionales de México, S. A,, que 
importaban, por capital e intereses atrasados, la cre- 
cida suma de $671.236,456.11 y que el Convenio "La- 
mont-De la Huerta" había incorporado. Como conse- 
cuencia de la misma Enmienda quedaron también re- 
ducidos a poco más de la mitad los dos últimos ven- 
cimientos-los de 1926 y 1927-del lustro de transi- 
ción, pactado en dicho Convenio. para el total resta- 
blecimiento del servicio de la Deuda Exterior. 
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El 10 de  m a n o  fue inaugurado el Banco Nacional 
de Crédito Agrícola, S. A., comenzando sus operacio- 
nes en favor de la pequeña agricultura con un capital 
suscrito y pagado de $20.364,600.00, del que aportó 
dieciocho millones el Gobierno Federal, esperando po- 
der romper el monopolio ejercido por ia corta aristo- 
cracia de terratenientes sobre los capitales disponibles 
en el país para fines agrícolas, con el desarrollo de las 
funciones que al nuevo Banco señalaba su escritura 
constitutiva: estimular el fraccionamiento de los lati- 
fundios, esparcir y desmenuzar el crédito por conducto 
de las sociedades regionales y locales y cuidar de que 
éstas no abandonen su carril democrático y social. Los 
arreglos celebrados con los antiguos Bancos de Emi- 
sión-Nacional de México, de Londres y México, Pe- 
ninsular Mexicano, de Zacatecas, Occidental de México, 
Oriental de hléxico, del Estado de México y de Queré- 
taro-para liquidarles sus créditos legitimos, obliga- 
ron al Gobierno a otra fuerte erogación que puso a 
los principales de dichos Banco5 en condiciones de re- 
organizarse de acuerdo con la orientación relativa de 
la nueva política hacendaria y de reanudar y exten- 
der sur actividades. La estructura general del sistema 
bancario formado alderredor del Banco de México, 
como instituto central, juntamente con una legisla- 
ción-las Leyes sobre Bancos Hipotecarios y Refac- 
cionarios, la General de Instituciones de Crédito y la 
Constitutiva del Banco de México, expedidas en 1924 
y 1925, fueron complementadas, en 1926, con las Leyes 
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sobre Crédito Agricola, Bancos de Fideicomiso y Al- 
macenes Generales de Depósito y Graneros-un sis- 
tema, decía, y una legislación que facilitara el esta- 
blecimiento del mayor número posible de instituciones 
bancarias, respondían al propósito de poner en movi- 
miento la gran masa de capitales que se conservaban 
ociosos y, por lo tanto, extraños al progreso industrial 
y mercantil de la nación. 

Durante el quinquenio 1927-1931 que estuve au- 
sente de México, pude observar la marcha del Gobierno 
-la visión de conjunto, a distancia, es más cercana 
a la realidad- y relacionarla con las precauciones to- 
madas por los Gobiernos más civilizados de Europa 
para defenderse de la crisis económica mundial. Me 
fué fácil, en tales circunstancias, seguir la pendiente de 
equivocaciones en que aquí se empeñaban en resbalar, 
y prever su acción intensificadora sobre las inevitables 
repercusiones de dicha crisis en nuestra economia. 
Me permití, aunque sin fruto alguno. estar comunican- 
do al Gobierno mis juicios y pronósticos y las suges- 
tiones de ellos derivadas. Los errores cometidos, según 
dije antes, culminaron en la famosa Ley del 25 de ju- 
lio de 1931, que fue hábilmente bautizada con el nom- 
bre de "Plan Calles" para matar dos pájaros con una 
piedra-vencer las resistencias con que hubiera po- 
dido tropezar en el Congreso y adular al entonces Ila- 
mado Jefe Máximo de la Revolución-y con la cual, 
pretendiendo conservar el patrón oro, no sólo fue ex- 
cluido este metal del stock monetario, sino también 
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expulsado del país y como, ademis, la misma Ley pro- 
hibió la acuñación de piezas de plata y, por otra par- 
te. el Banco de México, desentendiéndose lamentable- 
mente de su función cardinal. se había sólo dedicado 
a competir con los Bancos privados y a incapacitarse 
para derramar y mantener sus billetes en la circula- 
ción, se produjo un enrarecimiento de signos de camliio 
que seguramente causó a la nación mayores daños que, 
por ejemplo-abstracción hecha de las pérdidas irre- 
parables de vida humanas-las dos últimas rebeliones 
militares juntas. 

La situación hacendaria a principios de 1932 era, 
indudablemente, mucho más grave que a fines de 1923. 
Es cierto que el Erario adolecía en 1923 de una seria 
enfermedad de desorden y despilfarro que infestó de 
defección a una parte del Ejército. Pero las interven- 
ciones quirúrgicas que amputaron la porción parasita- 
ria del personal civil y la desleal del militar tuvieron 
inmediatos efectos tan saludables en la Tesorería que 
trocaron el déficit en superávit, eliminaron el saldo 
deudor de 1923, a pesar de su considerable incremen- 
to por los gastos de la campaña, y dieron al Gobier- 
rio los recursos necesarios para poder acometer el plan 
constructivo a cuyas realizaciones de 1925 y 1926-no 
incluidas en los presupuestos anteriores y que impor- 
taron alderredor de doscientos millones de pesos-he 
hecho varias referencias: carreteras pavimentadas y 
obras colosales de irrigación; cuantiosas aportaciones 
para la fundación de los Bancos de México y de Cré- 
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dito Agricola; pago de obligaciones de las Deudas In- 
' 

terior y Exterior; adquisición de propiedades para ser- 
vicios públicos y numerosas obras materiales, como las 
de erección dc los edificios destinados al Departamento 
de Salubridad y a las Escuelas Centrales de Agricul- 
tura y, entre las emprendidas o ejecutadas por mi ini- 
ciativa y bajo mi vigilancia, las de adaptación del Ban- 
co de México, las de reconstrucción, ampliación y em- 
bellecimiento del Palacio Nacional, del local que en 
el mismo Palacio ocupa la Tesorería de la Federación, 
del Rastro de Ciudad, etc. 

El mal que aquejaba al Erario a principios de 
1932 -repite- era incomparablemente mis serio y di- 
ficil de curar que el de 1923 porque no radicaba en 
una excedencia más o menos grande de egresos sus- 
ceptibles de ser suprimidos, sino en las fuentes mismas 
de recaudación, atacadas de agotamiento acelerado pro- 
cedente de una infección de todo el organismo nacio- 
nal. A mediados de febrero que regresé de Europa 
pude, en efecto, percibir este pavoroso cuadro sinto- 
mático de la anómala situación mexicana; aguda de- 
flación monetaria; inestabilidad internacional de nues- 
tra divisa y total desaparición del crédito; parálisis 
progresiva de la industria y del comercio; abatimiento 
en la tara de los salarios y aumento en el número de 
los desocupados y, coino consecuencia de todo ello, 
una precipitada declinación del rendimieiito de las ren- 
tas federales y un estado deficitario creciente de la Ha- 
cienda Pública. No obstante los sacrificios impuestos 
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a todos los servidores del Gobierno y a la casi tota- 
lidad de los causantes-llevados a un límite ya  in- 
franqueable-el saldo deudor trasmitido por el ejer- 
cicio de 1931 excedió de treinta millones de pesos. Ade- 
más de esta pesada herencia, al primer trimestre de 
1932 correspondió la más baja de las recaudaciones re- 
gistradas desde el año de 1929 en que fue iniciada la 
caída de los ingresos, habiendo llegado sus diferen- 
cias, respecto de la suma recaudada en el primer tri- 
mestre de 1931, a $15,295,095.70 y, respecto de la re- 
caudación de igual trimestre de 1928-inmediato an- 
terior a la crisis-a $33.261,292.31. No eran, pues, 
aplicables en este caso las rápidas intervenciones de la 
cirugía. Precisaba un lento tratamiento de vigoriza- 
ción general del pais que, a su vez, fortaleciera las 
fuentes de alimentación del Erario. 

"Como las exteriorizaciones más salientes de la 
crisis económica2'-inserté en el Mensaje Presidencial 
leido ante el Congreso el lo de septiembre de 1933- 
"eran la insuficiencia y rigidez del stock monetario, 
casi exclusivamente metálico, y la desaparición del cré- 
dito, agravadas por una desmesurada tesaurización, con 
el fin de responder lo más prontamente posible a las 
demandas relativas, se expidió la Ley del 9 de marzo 
de 1932, reformatoria de la del 25 de julio del año 
precedente (1) y punto de partida de la legislación que 
- 

(1) Apenas había tomado posesión, por segunda vez, 
de la Sewtaria de Hacienda, me dediqué a estudiar la ma- 
nera de dar forma de Ley a mis ideas--opuestas al Ila- 
mado "Plan Calles", o sea, la Reforma Monetaria de 
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continiiara la acción iniciada con esa Ley, de acuerdo 
con los lineaniientos trazados, cn las materias mone- 
taria y crediticia, por el programa hacendario implan- 
tado. A la Ley acabada de mencionar sigiiieroii, pues, 
en el curso del mismo año de 1932: la "del 12 de abril, 
"que enmendb la Constitutiva del Banco de México, 
"circunscribiendo definitivamente las funciones de és- 
"te a las de un Instituto Central; la del 19 de mayo 
"-complementaria de aquélla- que determinó las ins- 
"tituciones privadas que, por su vinculación con el 
"Banco de México, como órgano único de creación de 
"la moneda y de control de la moneda y del crédito, 
"deberán integrar el sistema bancario comercial y que, 
- 
1931- quo comuniqué desde Madrid al  Gobierno inme- 
diatamente que eonoci dielin Reforma. "Para el mejor 
deaempeiio de tan  delicada y trascendental labor" -he 
escrito en una Monografia sobre la materia, inédita sún- 
"hice numerosas consultas n técnicos, banqueros y hom- 
bres de negocios. La Borpresa que me causó descubrir 
quc este campo estaba exclusivamente ocupado por defla- 
cianiatss e inflacionistas-los extremos son propios de las 
épocas de crisis-me indujo a coneretnr el enunciado del 
problema por resolver diciendo que consistia, preeissmontc 
-fÓmuls que llegó a popularizarse- en sacar o1 país da la 
deflaoión, sin empujarlo al entreino opuesto de la inflación. 
La Ley destinada a realizar esta fórmula fue  expedida el 9 
de marzo de 1932 y si no derogó expresamente la del 25 de 
julio de 1931, sí pcede decirse que la modificó de modo equi- 
valente a su derogación. Callar piadosamente el fracasa de 
disposiciones que de manera tan  ruidosa habinn aprobado 
y promulgado respeetivamento, unos euaotas mesca antes, 
el Congreso de la  Unión y el Presidente de la Repúbiicii, 
era lo menas que podla hacer un Secretario de Hacienda re- 
cién desembnreada. Pero, de hecha, quedaba abandonada la 
ru ta  que trazó dicha Ley, para seguir la dirección fijada 
por la  del 9 de marzo de 1932. con ideas medulares contrn- 
xiaa a las de la Ley pr6ctifamente derogada.. .'' 
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"al haber incorporado a este sistema las sucursales de 
"bancos o instituciones bancarias del extranjero, defi- 
"nió el régimen de tales sucursales; la Ley General de 
"Instituciones de Crédito que, promulgada el 28 de ju- 
"nio, reformó la correspondiente del año de 1926, con 
"los propósitos de relacionar el sistema bancario co- 
"mercial con la canalización general del crédito en la 
"República y de posibilitar el crecimiento de esta cana- 
"lización en consonancia con las necesidades naciona- 
"les presentes y futuras y, finalmente, la Ley de Títu- 
"los y Operaciones de Crédito, que fue promulgada el 
"26 de agosto y que al llenar los huecos y corregir 
"los defectos de que adolece el vigente Código de Co- 
"mercio, en sus partes relativas, crea la estructura ju- 
"ridica indispensable para la existencia y fácil cir- 
"culación de los instrumentos por medio de los cuales 
"se puede llegar a la máxima movilización de la ri- 
"queza, compatible con las condiciones de seguridad 
"que deben concurrir en toda buena organización de 
"crédito. . ." 

"Derogada la prohibición de acuñar monedas de 
plata" -informa el mismo Mensaje- "y autorizada 
la Secretaría de Hacienda, por la Ley del 9 de marzo 
de 1932, para ordenar una acuñación extraordinaria en 
la cantidad con que estrictamente pudiera corregirse 
la escasez de signos de cambio ocasionada por la Ley 
del 25 de julio de 1931; reaparecida la confianza y. 
con ella, tanto el dinero atesorado, como la posibilidad, 
para el Banco de México-convenientemente reforma- 
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das su organización y su Acta Constitutiva-de derra- 
mar fuertes masas de billetes y mantenerlas en la circu- 
lación, el insuficiente y rígido stoch monetario comenzó 
a crecer y a adquirir la flexibilidad que los billetes le 
comunicaban, hasta que, por Decreto .del 22 de marzo 
del corriente año"-1 de 1933- "fue cancelada la fa- 
cultad de acuiiación transitoriamente concedida a la 
Secretaria de Hacienda, en vista de que, aun en el caso 
de subsistir la insuficiencia de signos de cambio, el Ban- 
co de México Ostaba ya capacitado para suplirla en la 
forma y la cuantia que exigieran, en cada momento, las 
necesidades transaccionales del pais. El resultado, en 
este sentido, 110 puede ser más satisfactorio. El Banco 

. , de México-cuyas emisiones babian sido sistemática- 
mente rechazadas por el público- ha logrado, desde la 
reimplantación del presente programa hacendario, man- 
tener en la circulación sumas crecientes de billetes". . . 

El mismo Decreto que restituyó al Banco de Mé- 
xico la facultad de acuiiación temporalmente otorgada 
a la Secretaria de Hacienda, prescribió la constitución 
de la Reserva Monetaria-asignándole fuentes que ase- 
guren su crecimiento-para sostener el valor de la mo- 
neda nacional, regular su circulación, gobernar el cam- 
bio sobre el exterior y garantizar los billetes emitidos 
por dicho Banco. La Reserva quedó instituida por 
Decreto del 22 de marzo de 1933 con un fondo inicial 
de $24,193,458.96. Al salir yo de la Secretaria de Ha- 
cienda, seis meses después, el valor de la Reserva Mo- 
netaria pasaba ya de ochenta y siete millones de pesos. 
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Creci6, pues, a razón de diez millones y medio mensua- 
les durante el primer semestre de su existencia y el 
Último de mi gestión hacendaria. Su crecimiento medio 
mensual apenas llegó a la séptima parte de esa cifra 
en el año inmediato posterior. 

Es claro que una de las primeras cosas que hice al 
volverme a encargar de la Secretaría de Hacienda, eii 
febrero de 1932. fue abandonar el equivocado y dis- 
pendioso intento-sostenido hasta entonces con un ar- 
dor digno de mejor causa- de revalorizar artificial- 
mente el peso-plata hasta su utópica paridad legal. 
Quedó abierto el camino de la rectificación del valor 
de la divisa en relación con los precios de las mercan- 
cías de consumo domestico y se logró, además de me- 
jorar dichos precios-casi a raiz de comenzado a re- 
correr ese camino- subiéndolos a niveles de producción 
costeable, mantenerlos prácticamente inalterables, des- 
de mediados de 1932, sin afectar sensiblemente el 
standard de vida y no obstante la depreciación y las 
fuertes oscilaciones a que el valor del peso estuvo suje- 
to en el mercado exterior. Cabe recordar, en este res- 
pecto, que como la depreciación de la divisa, al favore- 
cer las exportaciones y estorbar las importaciones, 
fomentó la producción nacional y volvió favorable el 
saldo de la balanza comercial y como. por otra parte, 
continuaban subiendo los ingresos-cuya caída había 
cesado en 1932, casi al instante mismo de la rectifica- 
ción de la política hacendaria-la creación y el rápido 
crecimiento de la Reserva Monetaria y las medidas 
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tomadas contra la especulación y las demás causas 
perturbadora, di.1 mercado de canihios concurrieron, 
en mayor (7 menor jirach. n la rediiccióii progresiva en 
la arnplitud de oscilaci¿>n del valor internacional del 
peso-plata hasta inmovilizarse al riiuel que correspoiide 
a la rclación de 3.50 entre el dúlar y el peso-punto 
alrededor del cual parccia encontrarse el de equilibrio 
más estable entre la oferta y la demanda de canibio- 
y mantencrse así a partir de julio de 1933. Tuve, pues, 
la satisfacción de obtener la deseada horizontalidad 
de las c«tizaciunes de nuestra moneda desde tres me- 
ses antes de mi renuncia a la Secretaria de I-lacieiida. 
Al poco tieiiipo fue elevada esa relacih a 3.60. El he- 
cho de haberla conservado inallerable liasta ahora no 
indica, en manern alguna, una c5tabiiización interna- 
cional defiiiitiva. Lo iinico que puede significar es que 
la divisa inexicaiia ha sido sincronizada con la ame- 
ricaiia de los úItirn«s ;iiios, es decir, con el dólar a la 
baja. Seria aventurado aspgiirar, como se Iia declara- 
do enfáticamente en varias ocasiones, que está ya ga- 
rantizada la subsistencia indeiiiiida de tal siiicroniza- 
ción en el caso de que el valor del dólar se cstal~iliza- 
ra a su nivel actual y, menos aún, cn el caso de re- 
habilitarse y subir. De cualquier modo, la divisa 
mexicana afirmaría su rango de satcilite <le una deter- 
minada moneda extranjera, que es la negación más ro- 
tunda de la autonomía económica de uii país. liesulta 
lamentable, por lo tanto, que la Ley Monetaria "Bas- 
sols" -apresuradaniente expedida en marzo de 1915 por 
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el susto que produjo una causa efímera y prevista 
con bastante anticipación- haya consagrado esa con- 
dición de inferioridad de nuestra divisa y, sobre todo, 
que haya puesto a girar nuestro sistema monetario 
sobre el pivote débil y quebradizo de la inalterabili- 
dad del cambio con los Estados Unidos. 

"No es menor" -continúa exponiendo el Mensaje 
Presideiicial antes citado- "la importancia que revisten 
los actos de prosecución del programa hacendario y sus 
resultados en el ancho campo en que puede ser cana- 
lizado y difundido el crbdito. Aparte de la labor en- 
comendada al Banco de Ivíéxico y que, en este sentido. 
lia culminado en la reducción de la tasa de redescuento 
Iiasta permitir a los Bancos asociados conceder présta- 
mos con garantía prendaria o quirografaria a los tipos 
máximos de interés, respectivamente, de 7 u 8% anual, 
las realizaciones logradas durante el lapso que com- 
prende este Informe son debidas, por un lado, al im- 
pulso que la legislación ahora vigente comunica a la 
iniciativa privada, sobre todo, en las zonas ya explo- 
radas de costeable expansión del crédito, y por otro 
lado, la acción del Estado encaminada, principalmente, 
a fundar o promover la fundación de instituciones que 
abran al crédito nuevas zonas de penetración. Actual- 
mente funcionan", -no liay que olvidar que estos da- 
tos se refieren al lo de septiembre de 1933-"además 
de las siete Sucursales de Bancos extranjeros, 76 insti- 
tuciones de crédito y 1 I Almacenes Generales de De- 
pósito, contra 44 y 7 que, respectivamente, existían el 
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31 de agosto del año pasado. Han sido creadas después 
de esta fecha las 3 Uniones de Crédito y las 6 Socieda- 
des Generales o Financieras que existen ahora. Entre 
las instituciones de creación posterior a esa misma fe- 
cha algunas merecen ser especialmente mencionadas 
aquí, a saber:" 

"El Banco Capitalizadar de Ahorros, S. A,, orga- 
nizado bajo el amparo de la reglamentación del articu- 
lo 60 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
cuya principal importancia consiste en haber sido la 
primera de otras instituciones de la misma índole que, 
seguramente, vendrán a estimular en nuestro medio so- 
cial el dormido espíritu del ahorro, tan necesario pa- 
ra cimentar con firmeza el bienestar de los hogares 
mexicanos". 

"Debido substancialmente a la ayuda financiera 
prestada por el Ejecutivo Federal y el Banco de Mé- 
xico o a sus participaciones como accionistas, fueron 
fundados: los Bancos de Sinaloa, S. A,, en Culiacán, el 
Agrícola Sonorense, S. A,, en Ciudad Obregón, y el 
Algodonero Refaccionario, S. A,, en Torreón, Coahuila, 
destinados los tres a atender las necesidades de crédi- 
to de las respectivas regiones agrícolas en que operan, 
y el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 
Públicas, S. A,, en la constitución de cuyo capital tam- 
bién cooperaron -aunque en mucho menor escala- los 
principales Bancos privados de la República y que, te- 
niendo tan dilatados horizontes para el porvenir, le han 
sido sustraídas, por lo pronto. las operaciones que res- 
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ponden a necesidades puramente personales con el fin 
de que concentre toda su fuerza en las que tengan una 
manifiesta orientación social, tales como: la formación 
de nuevos núcleos de población: la construcción de gru- 
pos de viviendas baratas, confortables e higiénicas; la 
creación de nuevas empresas industriales o el desarrollo 
de las ya establecidas y, por último, la ejecución de 
obras públicas que impliquen un servicio y puedan 
ser garantizadas no sólo por las entidades administra- 
tivas o politicas correspondientes. sino por los usua- 
rios mismos del servicio, aplicando el nuevo concepto 
-aceptado ya  por nuestro Derechc-de que la vigen- 
cia, percepción e inversión de las taxas o cuotas son 
actos de gerencia eficaz de un servicio que la comuni- 
dad necesita". 

"La más trascendental de esta serie de realizacio- 
nes es, sin duda alguna, la constitución de un fondo de 
dos millones de pesos en el Banco de México para 
que éste, manejando dicho fondo con entera separa- 
ción de sus demás funciones, pueda iniciar de acuerdo 
con el Decreto que fue promulgado hace apenas cua- 
tro dias" -vuelvo a recordar que ésto se decía el 19 
de septiembre de 1933- "la creación de un sistema de 
Crédito Popular, propósito comprendido-junto con 
el establecimiento de un régimen de crédito agrícola y 
la organización del crédito a largo plazo-en el plan 
que originó, desde 1925, la fundación de aquel Banco. 
Con el fin de volver realizable este propósito, en la 
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vigente Ley General de Iristituciones de Crédito fue 
incluido el régimen completo para la urganización y 
funcionamiento de Uniones, Asociaciones y Sociedades 
encaminadas a fecundizar las zonas-antes sustraídas 
a los beneficios del cr.4dito-en que trabajan las cla- 
scs sociales de más modesta siluación ecoiiiimica y 
por cuyo bienestar se interesa11 prcfereiitemeiiie el Go- 
bierno y el país. Debiendo, pucs. ser cubicrio el sector 
de los campesinos y los pequenos agricultores por r !  

Banco Nacional de Crgdiio Agrícola-que niuy pron- 
to seri objeto de uiia completa reorganizaciíiri-cl De- 
creto de referencia se contrae a los obreros, los peque- 
ños industriales y comerciantes, los profcsionistas y los 
empleados. Por la manera prescrita para operar, que 
obliga a los usuarios del crédito a organizarse en Unio- 
nes, Asociaciones o Sociedades eii los t6rmiiios de la 
Ley citada, la institución tendrá uiia poderosa fuerza 
pedagógica, creando automáticamente la necesidad y 
el Iiábito de la asociación para fines mis  complexos 
y más amplios y apresiirando. de este modo, el mo\,i- 
miento cooperaiista en México. Indepcndieiitenierite de 
las operaciones que son propias del credito popular, 
cabe llamar la atención, entre las aplicaciones que el 
Decreto da a los recursos que el Estado destina al 
efecto, la de participar, en la proporción de un 40% 
en la forniacióii de los capitales sociales de las Uniones, 
Asociaciones o Sociedades de CrGdito y la de compensar 
las pérdidas que pudieren reportar las operaciones prac- 
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ticadas por los Bancos ordinarios con dichos organis- 
mos. La primera de dichas aplicaciones -juntamente 
con la obligación que se impone al Banco de México 
de prestar a los usuarios del crédito popular hasta 
la mitad del valor de las acciones que ellos suscriban y 
paguen-provocará una considerable expansión del sis- 
tema. La segunda, encauzará hacia este sistema los 
ahorros del público, a través de los Bancos ordinarios 
-donde ahora permanecen, en gran parte, inactivos- 
para engrosar considerablemente, eliminados todos los 
riesgos, el restringido fondo original. Es de esperarse 
que, como consecuencia de todo ello, el nacimiento y la 
propagación de los organismos llamados a integrar el 
sistema nacional de crédito popular "estructurarán 
"mejor y darán mayor aliento" -así concluye la expori- 
ción de motivos del Decreto en cuestión- "a las nume- 
"rosas fuerzas individuales pequeñas que ahora están 
"aisladas y dispersas y con las cuales sólo subsidiaria- 
"mente cuenta nuestra economía, desmedrada y raquíti- 
"ca, precisamente porque no ha sabido encuadrar en una 
"ordenación sistemática de conjunto las actividades re- 
"lativas, ni ha podido prestarles el apoyo econórniw 
"indispensable para que se cumplan con eiicacia y ha- 
"pan florecer el tesoro de iniciativa, de habilidad, de 
"genio inventivo, de capacidad de trabajo, de honesti- 
"dad y de amor a la tarea que son características del 
"trabajador independiente y en las que, más quizás 
"que en la grande empresa y en el taller descomunal, 
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"habrá de fincarse en el futuro la prosperidad econó- 
"mica de México". 

Como tuve que presentar mi renuncia a la Secreta- 
ria de Hacienda apenas un mes después de haber sido 
promulgada la Ley que abrió al crédito el más tras- 
cendental y fecundo de sus campos de expansión-el 
popular-no hubo tiempo de expedir el reglamento e 
iniciar las operaciones relativas. A pesar de la bondad 
de los fines económicos y sociales que con el novedoso 
sistema de Crédito Popular se perseguían, la Ley se 
quedó sin reglamentar y el fondo de dos millones de 
pesos prácticamente inactivo, durante los catorce me- 
ses restantes del Gobierno del Presidente Rodríguez. 

Si quisiera cerrar esta exposición sintetizando, en 
muy pocas palabras, los efectos sobre nuestra economía 
de las disposiciones con que, a principios de 1932, re- 
anudé la política hacendaria iniciada en 1924. pero, 
además, extendiendo el examen de dichos efectos hasta 
la época presente, no tendría más que trascribir la de- 
claración hecha a ese respecto por el actual Secretario 
de Hacienda y Crédito Público licenciado don Eduardo 
Suárez en la conferencia que radió la Estación Difusora 
de la Secretaria de Relaciones Exteriores el 14 de julio 
de 1935 y que los periódicos publicaron el siguiente 
día, a saber: "México, al tratar de resolver su crisis.. . 
recurrió primero, en julio de 1931, a medidas de defla- 
ción, pero posteriormente, en marzo de 1932, rectificó 
tomando medidas opuestas, que llevadas a la práctica 
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con decisión, san causa principal de la bonancible si- 
tuación por la que atraviesa el país". 

He traspasado los limites que corresponderían a 
un relato somero de ini actuación oficial solamente 
referido a la historia de mis relaciones con Vascon- 
celos, llegando hasta la fecha de mi segunda renuncia 
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, esto 
es, al término de tal actuación. He omitido, sin em- 
bargo, el lapso 1927-1931 de mi gestión diplomática 
en Francia y España y Iie restringido el relato de mis 
actividades en las dos épocas que me tocó en suerte 
dirigir dicha Secretaría a sólo dos de sus sectores-l 
fiscal y el bancario-porque esto bastaba para el pro- 
pósito de mostrar la fuerza expansiva de los actos 
con que en 1924 fiié iniciada la ejecución de la po- 
lítica hacendaria que solucionci la grave crisis produ- 
cida por 1"olitica iiii?icdiata anterior. (1). 

Ya fuera de 1~:s l irnit~s referidos, me viene a la 
memoria-y no resisln a la teiitacián de consignarlo 
- 

(1) He reseñado someramente toda mi gestión haeen- 
daria en las partes relativas de los Mensajes Presidenciales 
al Congreso de 1924. 1925, 1926, 1932 y 1933. Su deserip- 
eión detallada, can los textos íntegros de loa leyes expedidas 
y las disposiciones dictadas y la explicación de los funds- 
mentas filosóficos de las mismas han quedado consignadas 
en la "Mcmo7io de la Secretarla de Haciende y Cddito Pú- 
blico correspondiente <r los anos fisoales de 19~8, 1984 y 1025 

por el suscrito al H. Congroso da la Unión" y en 
"Lo Pol4tico Haoendwul y lo Revolución" y "La C7isis Eco- 
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aquí por relacionarse con el propósito acabado de 
enundar-el recuerdo de la Conferencia Monetaria 
y Económica Alundial, celebrada eii Londres del 12 
de junio al 27 de julio de 1933 y que dejó en mi co- 
razón una grata hudla imborrable, primero, por la 
importancia que dieroii a México las ¿listinciones, 
tanto de carácter social coino, sobre todo, en los tra- 
bajos misnios de la Conferencia, de que fué objeto 
si! Delegación; segundo, por la oportunidad que se 
110s presentó de exliibir a México en un plano com- 
parativamente más alto que los de los otros paises, 
inclusos los mis  ricos y más cultos de la tierra, al 
Iiaberse anticipado a aplicar, en su propia política Iia- 
cendaria, los principios aconsejados por la Ageiida 
de la Conferencia para mejorar las economias nacio- 
nales y resolver la crisis mundial y, tercero, por los 
buenos resultados para México de una Coiiferencia 
evidentemente fracasada para el reslo dc los países 
que en ella intervinieron. 

Formábamos la Delegacióii hlexicaiia: yo, que 11, 
presidía, los licenciados don Fernando Gonzálcz 1Zoa 
y don Eduardo SuuUrez y el ingeniero dori Marte R.  
Gómez. Aparte de las especiales atenciones dispen- 
sadas por el Presidente Roosevelt eii las pláticas pre- 
liminares de Washingtoii y en la visita posterior que 

ndmico en Mdzico y la nueva Legi8lación sobre la Mo~zeda y 
el Crddito" (Volumen Primero), editadas las das  primeras 
obras en 1926 y la tercera en 1933. Estaba precisamente 
formando el material para el Volumen Segundo de In últi- 
ma, cuando salí de la Secretaría. 
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le hice por amable invitación suya, en la reducida 
Mesa de Honor del banquete de más de seiscientos 
comensales que el Gobierno Inglés ofreció en el Gros- 
vernor House, de Londres, a los miembros de la 
Conferencia. sólo los Presidentes de las Delegaciones 
Francesa y Americana tuvieron precedencia protoco- 
laria respecto de! de la Delegación Mexicana. Se me 
designó, ademis, para formar parte de la Junta Di- 
rectiva de la Conferencia y mis colegas participaron 
en las labores de diversas de las comisiones más tras- 
cendentales. 

Es claro que tenia que satisfacerme el hecho de 
poder marcar, ante el imponente grupo de delegados 
y expertos de todos los otros países, los puntos de con- 
tacto entre nuestro programa de rehabilitación econó- 
mica nacional emprendido en 1924 y reanudado en 1932 
y la Agenda ulteriormente formada y anotada, para 
la Conferencia Mundial, por la Comisión Preparatoria 
de Expertos de la Sociedad de las Naciones. México, 
en efecto, se había anticipado en la orientación de su 
política hacia las soluciones sugeridas por la Agenda 
para ciertas cuestiones fundamentales-entre las nume- 
rosas que enunciaba y planteaba con el fin de resolver 
el problema general de la restauración del equilibrio 
económico del mundw- y, como consecuencia de tal an- 
ticipación, había logrado realizar tan importantes pro- 
gresos en los campos de su economía~afectables por la 
acción gubernamental que, al ser inaugurada la Con- 
ferencia, pude significar-discurso pronunciado en la 
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Sesión Plenaria del 14 de junic+-que México ofrecía, 
desde luego, la contribución de los avances logrados en 
su propia economía y la sanción experimental de esos 
avances a los procedimientos aconsejados por la Agen- 
da;  que el total restablecimiento de su equilibrio sólo 
era ya estorbado por las inevitables repercusiones de 
la anormalidad exterior y que, no obstante eso, se obli- 
gaba a no limitar su cooperación al envio de una De- 
legación a la Conferencia, sino a extenderla hasta la 
aceptación de los sacrificios que fueren necesarios "pa- 
ra salvar la civilización y acallar los actuales sufrimien- 
tos de la humanidad". 

hle place setialar también la identidad de los con- 
ceptos vertidos por la Delegación Americana, casi al 
final de la Conferencia, para explicar los motivos por 
los cuales el Presidente Roosevelt se negaba a acceder 
a la tregua de desvalorización del dólar pedida por 
los paises de patrón de oro, con los que yo había ex- 
puesto en la parte relativa del discurso que pronun- 
cié el 14 de julio, es decir, en los comienzos de la Con- 
ferencia. Quedó así evidenciado que, con la sola di- 
ferencia de haberse anticipado México a los Estados 
Unidos, más de un año, en el camino de la rectifica- 
ción del valor de su moneda en relación con los pre- 
cios de las mercancías de consumo interior, ambas po- 
líticas monetarias partían de los mismos principios y 
perseguían igual finalidad. 

Aunque la Conferencia de Londres haya constituí- 
do 1111 fracaso como propósito de solución de conjunto 
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de los varios aspectos de la crisis económica mundial 
o. particularmente, para tal o cual país, o para la ma- 
yoría de los que en ella participaron, no puede ni debe 
decirse otro tanto en lo que concierne a México, cuyo 
verdadero interés estaba en la solución internacional 
de las cuestiones que escapaban a la acción exclusiva 
de su propio Gobierno y que, en proporción bastante 
apreciable, ha venido resolviendo hasta ahora gracias 
a la forma en que fueron orientadas o planteadas, 
directa o indirectamente, por la Conferencia. Aun el 
hecho mismo de que los países de patrón de oro no 
hayan logrado del Gobierno Americano la aceptación 
de la tregua monetaria o suspensión temporal de la 
politica de desvalorización del dólar y que, como con- 
secuencia de ello, se haya producido el conflicto que de- 
terminó el fracaso de la Conferencia, resultó provechoso 
para México, puesto que diclia política tendía princi- 
palmente hacia la rehabilitación de los precios de las 
mercancías producidas en los Estados Unidos y, por 
consiguiente. de la mayor parte de nuestras materias 
primas exportables. 

Era prometedora de buenos resultados, por otra 
parte, la simpatía que el Presidente Rwsevelt y su Se- 
cretario de Estado se sirvieron dispensar al punto de 
vista de México que, como país neutral en la desas- 
trosa guerra de tarifas en que estaba comprometida 
la porción más fuerte del mundo, en vez de aumen- 
tar sistemáticamente o por via de represalia sus aran- 
celes, los hubiera conservado, en comparación con los 
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de los Estados Unidos, con un carácter más fiscal que 
proieccio~iista. [..a tesis que de tal neutralidad se des- 
prendía y que lué expuesta por mi tanto en las plá- 
ticas preliminares de Washington como en la Confe- 
rencia de Londres, consistia en radicar principal- 
mente en las tarifas americanas la causa de la depre- 
sión del comercio entre los dos paises, puesto que di- 
chas tarifas, al impedir la introducción y venta en los 
Estados Unidos de los productos mexicanos, reducían el 
poder adquisitivo de Mtxico, y por lo tanto, la co- 
rriente comercial contraria, es decir, las exportaciones 
a nuestro pais de los productos americanos. 

Pero hubo algo que, por su influjo en todos los 
campos de la economia mexicana, concretó mejor y 
volvi6 tangibles las ventajas obtenidas por nuestro pais 
respecto de las cuesliones para cuya solución no bas- 
taba la acción aisladz de su üobierno: el Convenio In- 
ternacioiial negociado y concertado con los fines de re- 
habilitar y e~tabilizar el precio de la piaia y firmado 
en Londres el 22 de julio de 1933 por los representan- 
tes de China, Espaíia e India, como los principales pai- 
ses poseedores o consumidores de dicho metal, y de Aus- 
tralia, Canadá, Estados Unidos, México y Perú, como 
los principales productores. México ha derivado de cs- 
te Convenio el reciente auge de una industria-la ini- 
nera-que por la cuantia de los capitales en ella in- 
vertidos, el volumen de su producción, el número de 
trabajadores que emplea, los sueldos y salarios que 
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paga y los impuestos que cubre, es factor importante 
de prosperidad económica y fiscal. 

En suma: la Conferencia Monetaria y Económica 
Mundial celebrada en Londres a mediados de 1933 con- 
tribuyó, principalmente a travis del citado Convenio 
sobre la plata, a acentuar los efectos, sobre la econo- 
mía nacional y sobre el Erario, de la política Iiacen- 
daria reanudada en 1932, "causa principal" -repito las 
palabras del actual Secretario de Hacienda, que fue, 
por lo demás, el miembro de la Delegación Mexicana 
a quien tocó firmar el referido Conveni-"de la bo- 
nancible situación por la que atraviesa el país". 

Después de los rumores que circularon alderredor 
de la renuncia que presentó Vasconcelos a los seis dias 
del asainato del Senador Field Jurado y que retiró a 
raíz de la victoria de las armas federales en la Esta- 
ción de Esperanza, sobre su injustificado resentimien- 
to por las medidas hacendarias que tuve que dictar 
obligado por necesidades ineludibles e inaplazables del 
Gobierno y que, siendo de carácter general, tenían que- 
afectar también a la Secretaría de Educación-rumo- 
res que, según me cerciort; posteriormente, no contenían 
un fondo de verdad, en cuanto al estado de ánimo en 
que se encontraba Vasconcclos hacia mi, sino toda la 
verdad- nuestras relaciones se contrajeron, propiamen- 
te, al forzoso trato oficial entre dos miembros del Ga- 



binete, pero de modo que no dejaba traslucir la me- 
nor perturbación en nuestra vieja amistad. Pero, pos- 
tulado Vasconcelos para el Gobierno de Oaxaca, dimi- 
tió nuevamente el 30 de junio de 1924 con el fin de 
trabajar su candidatura y como esta vez si sostuvo y 
le fue aceptada la renuncia, cesaron prácticamente nues- 
tras relaciones hasta en el terreno oficial. Derrotado en 
Oaxaca, se convirtió en oposicionista, escogiendome co- 
mo blanco de los ataques con que inició en México su 
campaña para continuarla al poco tiempo en el extran- 
jero, desde donde la ha sostenido sistemiticameiite has- 
ta ahora. El 10 de noviembre de 1924, en efecto, apare- 
ció en los periódicos un articulo de Vasconcelos en que, 
bajo el titulo de "iJn Monumento Levantado al Despil- 
farro", hacía la despampanante afirmación de que el ori- 
gen de las dificultades financieras porque atravesaba el 
Gobierno estaba en los costosos festejos del Centenario, 
verificados tres años antes. e imputando la responsabili- 
dad del despilfarro a la Secretaria de 1:elaciones Exte- 
riores, que estaba a mi cargo en la época de los hechos 
censurados. Vasconcelos, por tal de atacarme, olvidó que 
dichos festejos se ajustaron a un programa que él había 
aprobado en la junta a que el Presidente Obregón con- 
vocó en Chapultepec a sus colaboradores, entre los cua- 
les él estuvo como Rector de la Universidad Nacional. 
Olvidó también que tales festejos ocasionaron una ero- 
gación incapaz de producir el menor trastorno en el 
presupuesto y que, en todo caso, la responsabilidad 
seria imputable al funcionario a quien tocaba autori- 



zar y que, de hecho, habia autorizado la referida ero- 
gación: el Secretario de Hacienda de entonces. Incu- 
rrió, asimismo, en otras muchas falsedades, que me 
apresuré a rectificar en mi articulo "Las Mentiras de 
Vasconcelos", publicado dos dias después del suyo (1). 
El estimable licenciado don Luis Calderbn-tío de mi 
intempestivo impugnador-conociendo la amistad que 
nos habia ligado y naturalmente sorprendido de tan in- 
justos y extemporáneos ataques, quiso inquirir sobre su 
causa y Vasconcelos le confesii el resentimiento que 
abrigaba en mi contra por las privaciones que tuvo 
que sufrir la Secretaría de Educación-iguales o qui- 
zás menores que las de las otras dependencias del Eje- 
cutivo-en los tiempos de extrema penuria del Erario 
y de cuantiosas y urgentes demandas de la guerra. 

Parece que la experiencia, en vez de haberlo hecho 
- 

(1) Dicho articulo, que tomo de "E1 Universal" del 13 
de noviembre de 1924, dice nsi: 

«No en balde fué don José Vsseoneelos amigo, ndmirs- 
dor y partidario de don Adolio de la Huerta. Su Último er- 
tieulo-"Un monumento levantado a l  despilfarro"-la acre- 
dita, sdemh,  como el discipulo más aventajado del politim 
m8s mentiroso de cuantas ha producido esta fecunda tierra 
mexicana. Nada tiene, pues, de extraño que si me tocó en 
suerte rectificar al Maestro, tenga ahora que desmentir a l  
diseioulo. Sea esto con Derdón de la noble juventud ibero- 
americana". 

"Comienza au articulo el licenciado Vaseoncelos afirman- 
do que el origen del fracaso financiero del Gobierno Federal 
satg en loa costosos festejos del Centenario: imputa toda la 
responsabilidad de tal auceso a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y funda tan  descabellada tesis en un fárrago de 
mentiras. Rectificar6 las m& burdas de ellas, n saber:'' 

"PRIIYIERA MENTIRA.-Asegura el licenciado Vsswn- 
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cambiar de procedimientos, lo ha afirmado en ellos, 
pues no ticne repaio rn urdir las rricntiras más burdas 
siempre que quiere atacar a alguien y lo hace, en oca- 
sioncs, siii siquiera darse coenia de que la ofensa por 
61 inferida lo envuelve 3 sí mismo. He mencionado eii 
piginas precedentes dos pruchas inequivocas de que 
mi amistad con Vaconcclos se conservaba cordial y 
firme todavia diez años despuks de verificada la últi- 
ma de las escenas que falsea en el "Ulises Criollo"-fe- 
brero de 1913-para hacerme intervenir en formas 
que, a la poslre, iio solamente resulta11 indecorosas pa- 
ra mi, sino también para él, puesto que tramos ami- 
gos. Asi, pues, el relato verdadero de dichas escenas, 
contenido en la l'aric Primera de este libro y escrito 
bastante tiempo antes de la aparición del "Uliser Crio- 
llo" y sin tener yo la menor sospecha de que pudiera 

celos que las referidas fiestas costaron once milloiiea do 
~ ~ 9 0 8 " .  

"RECTIFICACION.-SU casto total  apenas llegó a . . . . 
$2.120,000.OU-suma sutorizadn eii diversas pirtidrs por las 
Decretas de  20 de julio, 16 de agosto, 7 y 30 dc septiembre 
y 30 y 31  de octubre de 1921-. Es deci?, a menos de la 
p i n t a  parte de lo asevelodo por cl licenciado Vasconcelos". 

"SEGUNDA MENTIRA.-Asegura el lieonciado Vnrcon- 
celos gue los despilfarros de 1s eelebraeisn do! Centenario 
ocasionaron el desastre financiero federal". 

"RECTIFICACION,-En un Presupuesto anual de cerca 
de trescientos millones do pesos, resulta ziltarnente ridieulo 
suponer que el desembolso ontraordinario de ulta cientocin- 
oiientaue parte sea capaz de causar un desequilibrio aprcein- 
ble, ni menos aún, una bancarrota heeendarin de 1s oiagni- 
tud de 1s que fue descubierta en octubre del año pasado. 
E s  como si, por ejemplo, un empleado que ganara tres mil 
pesos anuales no pudiera despilfarrar alguna ven, durante 
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llegar a utilizarlo alguna vez como medio de rectifica- 
ción, ha salvado mi decoro y, de paso, también el de 
mi amigo Varconcelos, es decir, del Varconcelos de 
nqzrella época, que es el que más me interesa. 

Es lamentable que uno de los más altos valores 
mexicanos se haya gastado en una oposición que fatal- 
mente ha tenido que resiiltar infructuosa, por haber 
sido sistemática, por haberla guiado más el sentimien- 
to que la razón -aunque sea muy grande el talento de 
Vasconcelos, la pasión lo supera-y por haber sido 
hecha fuera de México. Exceptúo su aventura electo- 
ral de 1929 para la Presidencia de la República, natu- 
ralmente despojándola de su posible contenido de in- 
faiitilidad o de megaloniania-ya que el atraso de 
nuestra evolución política no permite aún el triunfo de 
- 
todo el  ano, la  insignificancia de veinte pesos, sin causar 
1s inminente ruina propia y de su Iamiliii". 

"TERCERA MENTIRA.-Asegura el lieeneicdo Vascoii- 
celos que In Secretaria de Relaeioiies Exteriores tuvo la  in- 
tervención principal "en los célebres y lamentables festejos 
del Centenario". 

"RECTIFICACION.-Nada hnbria tenida de particular 
que, como falsamente lo afirma el Iicencisdo Vanconcelos, la 
Secretaria de Relaciones hubiera ejercido prepandcrnncia on 
la dirección y realizaeibn de dichos :'e3izjos, por el cir6cter 
que a éstas imprimía la presencia de ins Delegaciones Di- 
plomátieas extranjeras especiales, pero no sucedió así. El  
programa general de las fiestas, en efecto, fus discutido y 
aprobado en una junta verificada en 13 torrazn del Castillo 
de Chapultepec, el día 13 de mayo de 1921, presidida por 
el señor general Obregón y con nsialencia de toclas los Se- 
cretarios de Estado, del licenciado don Josd Vaaeoncoloi 
+amo Rector de la Universidad Nacional-del Presidente 
Municipal y del Presidente del Consejo Superior de Salu- 
bridad. De los muchos númsros que contenía el programa de 
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un candidato independiente-como protesta activa con- 
tra una imposición oficial desacertada, y en la que 
Vasconcelos se expuso a perder la vida o, al menos, a 
sufrir molestias y vejaciones. Fué, bajo estos aspec- 
tos, un acto heroico y, por lo tanto, digno de admira- 
ción. Las urnas electorales le fueron adversas: pero 
no tiene derecho a quejarse, porque, al haber vuelto a 
cruzar la frontera para poder gritar impune e inútil- 
mente contra el brutal y aplastante poder del Estado, 
s6lo recorrió la mitad del camino. Si en México no 
escalan la Primera Magistratura más que los candi- 
datos oficiales, la segunda mitad del camino es la que 
convierte al candidato independiente defraudado, pero 
que cuenta con el apoyo del pueblo o de la mayoría 
del Ejército, en candidato oficial, derramando para 

"un mes entero de  jolgorio"-como lo llama ahora el lieen- 
ciado Vssconeeloa-no tocó a la Seerottria de Relaciones 
más que la recepción con que honrá, en los salones del Pa- 
lacio Nacional, s l as  Delegaciones de las paises invitadas y 
a1 H. Cuerpo Diplomático. Además, en el "Comité Ejecutivo 
de las Fiestas del Centenario", integrada por representantes 
de los Secretanos de Gobernación, de Relaciones y dc Ha- 
cienda, le representación del primero de dichos funcionarios 
fue nominal, el representante del segundo resultó, n la pos- 
tre, delahuertists y el tercero tuvo dos representantes". 

"CUARTA MENTIRA.-Asegura el licenciado Vascon- 
celos que la Secretaría de Relaciones gastó la proporción 
mayor sobre el total de las erogeeioncs "en verdaderos pitos 
y flautas, regalos a art is tas griapas y comidas de más o 
menos boato" .~~.. .. ~~ . 

l'REC'TIYIC,iCIUY.-C.r-c.. <le im(>,ii..!:. 1 ! J  c i r i e d i  
en el niin.cro qu+ corrispundii a l., S~e re . a r i a  d~ K~I:.c~ones. 
an te  el costa rarnl de los fe?teioi: 1s m3vJr nroDoreión dr. . . .  
este +asi una tercio pwte- fue eonaumida para satisfacer 
un capricho de don Adolfo de la Huerta, quien se empeñó en 

3% 
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ello la sangre de sus partidarios en un movimiento ar- 
mado de rebeldía. Es una de las razones por las que yo 
nunca he accedido a que se me postule. Quizás sea tam- 
bién el motivo que impulsó a Vasconcelos a abandonar 
prematuramente el campo. Ha sido, por lo demás, el 
proceso trágico de toda nuestra historia, incluso el nue- 
vo régimen, que para la época en que Vasconcelos 
lanzó su candidatura había dado ya al país tres Pre- 
sidentes Provisionales y de cuya procedencia oficial 
nadie alienta la menor duda, y cuatro Presidentes de 
elección popular. El señor Madero, burlado en los co- 
micio~ como candidato independiente, en vez de expa- 
triarse, acaudilló una revolución que lo transformó en 
candidato oficial y lo llevó a la Presidencia de la Re- 
pública. La revolución constitucionalista hizo del señor 
- 
organizar una célebre compañia de Opera y en manejada 
a través de sus representnntes personales, eompafiia cuya 
setuación se prolongó más allá del lapso cubierto par el pm- 
prama y que oeasimó un desembolso adicional de $258,000.00 
no comprobados aún". 

<'Es curioso, par otra parte, consignar la influencia que 
un er.mbio de circunstancias puede ejercer en el pensamien- 
to  del licenciada Vaseoncelos. Efectivamente, en el acta ta- 
qiiigráfien de In Junta en que fue discutido el Programa 
General de las Fiestas-y que está en la Secretaria Parti- 
cular del señor Presidente de la República-consta, de modo 
expreso, 1s conformidad del licenciado Vascaneelos. Asf, 
pues, lo que aprueba eomo Rector de la Universidad Naeio- 
nal y aspirante e la Secretaria de Educación Pública, lo re- 
prueba eomo cesante y con 1i  memoria nublada, probable- 
mente, por 1s noatnlgia del Poder". 

«QUINTA MENTIRA.-También so refiere el licenciado 
Vaseoncelos a la reeonatrueeián de las edificios de la Secre- 
taria de Relaciones y afirma que se han gastado ilegalmen- 
te dos millones de pesas en derribar un edificio y canatruir 
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Carranza un candidato oficial único. El general Obre- 
gón pasó de la categoría de candidato independiente 
a la de candidato oficial por efecto del triunfo de la 
porción del Ejército que secundó el Plan d: Agua Prie- 
ta. La represión de la asoiiada militar delahuertisia 
confirmó al general Calles su candidatura oficial. En- 
tre la reelección del general ObregGn y las candidat~i- 
ras independientes de los generales Gómez y Serrallo, 
el Ejército optó por la primera. Asesinado el general 
Obregóii antes de volver a tomar posesióii de la Presi- 
dencia, la fuerza del Gobierno-que, aplicada a la fuii- 
ción electoral, ha constituido siempre un estorbo a la 
evolución democrática del país-fue todavía centupli- 
cada mediante la formación de un Partido Poiitico gu- 

otro sin que jamas i i  Cimnra de Diputados, se Iinya ente- 
rado de ello". 

"RECTIFICACION.-El 30 de junio de lDZl el setior 
Presidente dc la República firmó el Decreta, par  el cual au- 
torizó-en uso de las fneuitadcs extraordinsrics d i  qiic se 
hallaba investido en el ramo de Iilciendn-la ejecución dc 
las obras de adaptación y nmpliseión neeessrirs del edificio 
que ocupaba la Secr-tiría de Relaciones, cargando las ero- 
gaeiones relativas a los rcniui,rrtes de  las partidas del Prs- 
supiiasta dd la propio Secretaria. Como el Entonces Seere- 
tnrio de EIaeiendo coneeptuvrn in~zccser ia  lii expedición del 
Decreto, se giró, en la misma fcehi., un Acuerdo Presidcn- 
eial-con copia ,>ara la Contraloria Genoral de l& Nación- 
ordenando In aplicación a 1:i partida eorrespondionte del 
Presupuesto de la Socrctaría de Comunieneioncs de "las ean- 
tidades debidamente comprobadas y que, con intervención del 
inspector de la Contrvlorin iidscrito, so hayan erogada y 
se croeuen hesta In terininación dc las obras do ndaptn- 
eión y aeondieionamionto de las oficinas de In Secretaría 
de Re!aeiones Exteriores. .  . "  

"Puedo asegurar que can estricta apego a tales ordena- 
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bemamental esplendidamente dotado can el producto 
del descuento que por Decreto se impuso en los sueldos 
de todos los funcionarios y empleados federales. A pe- 
sar, pues, de los antecedentes señalados y de los otros 
antecedentes históricos, todos conwrdantes, y a pesar, 
también, de haber sido organizada y centuplicada la 
fuerza electoral del Gobierno, Vascoiicelos pretendía 
triunfar-repito: ziiigenuidad o mcgalomania?-como 
simple candidato independiente.. . Y lo peor del caso 
-circunstancia que quizás baste para resolver, en el 
sentido patológico, el dilema acabado de reiterar-es 
que, desentendiéndose de su derrota, de su precipitada 
huida al extranjero y, principalmente, de la expiración 
~ 1 ~ 1  periodo presidencial para el cual sólo contendió a 
inedias, se siga proclamando a lor cuatro vientos y en 
- 
mientas, han sido ejecvtadns itis obras de referencia. E l  
costo de éstas, por lo  demás. e s t i  aún bastante lejano de 
dos millones de pesos que eoniinnn cl licenciado V:trconce- 
los. En cambio, el monto dc los remcnentes de las partidas 
no agotadas de los I>rcsupuostos de 1122 a 1824 de In Se- 
cretaría de Relaciones-a pesar dc las fuertes redueeiones 
siicesivas <ioe I i - ~ i  vei~ido siifricniio dichos >resupuestos- so 
:?cerca ys n tres miliones de pesos". 

"Finalmente, en las Dsrtes relativas de los Mensajes 
Presidenciales de 1821, 1013 y 1921, n i  H. Congreso de In 
Unión, se dn cuenta de la neeeeiUad, iniciación, importan- 
c . .  y 31 I ! V ?  d .  :.. < ~ I I . . ,  ,: :.' . ,::? y <ml~! l .v .¿n  de loa 
edificios dt, 1.i 5~crrtr ir i . i  (1,. ltel> . i ~ n e :  C<:<,riorrr".  

.-OTRAS \Ir?l;llC.lS El . ii .dri,:a<l, \ ' . .#clire,I.i  in<u- 
rre en muchas nientiras niás que no rectifico: elguiiss de 
ellas, p l r a  no allrgar demasiado estas dce!nrzeioncu y otrss 
-lo confiesa honrndnmente-porque favorecen Ic reputación 
de los directores de las obras ejceutntios en el antiguo edi- 
ficio de Relaciones. Como tienden, en efecto, a evidenciar 
los numerosos d i sp~ra t e s  arquitectónicas que en las obras 



A L B E R T O  J .  P A N 1  

todos los tonos el verdadero Presidente de los Estados 
Llnidos Alexicanos. 

Si mi larga actuación oficial Iia sido fructuosa, se 
ha debido-tal como lo aiiticipé en el Proenrio- a los 
eficaces esfuerzos de mis colaboradores y al hecho de 
haberla apoyado en la única base sobre la cual era 
posible que diirara y se desenvolviera: la coiifian~a 
estimuladora dc mis superiores. 

Al reiterar 3 unos y otros mi gratitud y ante las 
imposibilidades, primero, de consignar los nombres de 
todos mis colaboradores-las nónzinas de sueldos il: 
las dependeiicias admiiiistrativas que me ha tocado di- 
rigir contieiien los de vari,as decenas de millares de fuii- 
cionarios y empleados-y, segundo, de precipitar quí- 
micamente, para evidenciarlo y cuantificarlo, e1 derin- 
ter& de mis colal~oradores remuiierados, iiie liinitaré 
a honrar ebte libro con el recuerdo de algunos de los 
que empeiiosamente cuinpartieron conmigo las labores 
de dirección-desde luego, tres de mis Subsecretarios: 
el licenciado don Aaróii Sáenz y los ingenieros don 
León Saliiias y don Octavio Dubois-y, sobre todo, 

referidas Iia creido encontrar, con au rieoutuiiibrads y falsa 
suficiencia, el autor d e  dichas mentiras, tengo In eonvie- 
eión de que estas han contribuido n exaltar, en el espiritu 
de muchas personas-de todas las Que eonoceii las dotes 
artísticas del lieeneiado Vaseonee!os-la bondad ostétiea del 
nuevo edificio de l a  Secretaria de Relaciones Exteriores". 

"México, 12 de noviembre de 1824.-A. J. PanP'. 
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de los que me han ayudado gratuitamente en el des- 
empeño de funciones trascendentales o han contribuido 
a orientarme con las luces de sus conocimientos y de 
sus inteligencias. Ya he dicho que los arquitectos don 
Samuel Chávez, don Carlos Lazo y don Federico E. 
Mariscal cooperaron en la organización de las Acade- 
mias de Arte Industrial para obreros. Fue muy valio- 
sa, en esa misma época, la contribución de los licencia- 
dos don Antonio Caso, don Ezequiel A. C h i v a  y don 
Luis Cabrera: el primero, como conferencista en labo- 
res de extensión universitaria y los dos últimos, como 
consultores ocasionales en diversas cuestiones sobre edu- 
cación pública. Las "Conclusiones Finales" de mi en- 
cuesta sobre edwación popular-que contó con más 
de setenta colaboradores espontáneos y gratuitos-es- 
tán suscritas por los licenciados don Ezequiel A. Chá- 
vez y don Paulino Machorro Narváez y el doctor don 
Alfonso Pruneda. El buen éxito de la Universidad Po- 
pular Mexicana-de la que fui el primer rector-es 
atribuible a los abnegados esfuerzos del doctor don Al- 
fonx, Pruneda y del selecto grupo de sus jóvenes profe- 
sores, miembros del Ateneo de México, entre los cuales 
tuve el agrado de contar al propio Vasconcelos. Para el 
estudio de la Ley que creó la Dirección de Pensiones 
Civiles de Retiro-encomendada al licenciado don Fer- 
nando de la Fuente y a don Maximiliano Chavert- 
se contó con la sabia aportación del licenciado don Mi- 
guel Macedo. En la Dirección General de los Ferroca- 
rriles Constitucionalistas y en la Secretaria de Reln- 
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cienes Exteriores me fué de gran utilidad la amistosa 
colaboración del licenciado don Fernando González Roa 
y en la segunda de dichas dependencias, además, la del 
licenciado don Genaro Fcrnándcz Alac Gregor. Con la 
cooperación directiva del licenciado don Luis Cabrera 
construí mi contingente para las Conferencias Interna- 
cionales de New London y Atlantic City. Como resul- 
tado de diversas comisiones que conferí, en mi carác- 
ter de Secretario de Industria, Comercio y Trabajo, al 
licenciado don Ezequiel A. Chávez, éste escribió cuatro 
monografias que fueron publicadas en un volumen 
-edición oficial de 1 9 Z G b a j o  estos titulos: "Manual 
de Organización de Archivos", "Manual de Organi- 
zación de Museos Comerciales", "La Organización 
del Servicio Civil por medio del Mérito" y "Plan 
de Estudios de la Escuela Superior de Comercio y 
Administración", debidamente coineiitado. Me ayuda- 
ron en el estudio y se encargaron de la rcdaccióii de 
la Ley Constitutiva original del Banco de México y 
de su Escritura Social y sus Estatutos, asi como en las 
labores relativas del Banco de Crédito Agrícola, don 
Elías S. A. de Lima y los licenciados don Manuel Gó- 
mez Morin y don Fernando de la Fuente. En la ela- 
boración de la Ley Monetaria del 9 de marzo de 1932 
y en la reforma de la Ley Constitutiva del Banco de 
México intervinieron los dos abogados acabados de 
nombrar y el primero de ellos, con los licenciados don 
Eduardo Suárez, don Miguel Palacios Macedo y don 
Juan B. Amescua y el Jefe del Departamento relativo 
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de la Secretaria, don Uriel Navarro, en la Ley General 
de Instituciones de Crédito. Aprovechando algunos de 
los estudios de la Comisión Redactora del nuevo Código 
de Comercio-designada, desde hacia varios años, por 
la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo-fue 
encomendada la ardua y delicada tarea de confeccio- 
nar la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito a los 
licenciados don Manuel Gómez Morin, don Eduardo 
Suárez y don Miguel Palacios Macedo. Coadyuvaron 
con estudios especiales sobre las Bolsas de Valores y 
la Institución del Fideicomiso, respectivamente, don 
Rafael Femández del Castillo y el licenciado don Pa- 
blo Macedo. Además, don Agustin Rodriguez, enton- 
ces Secretario de la Comisión Nacional Bancaria. y 
don Agustín Legorreta, Director General del Banco 
Nacional de México, aportaron importantes datos, con- 
sejos y sugestiones para la formación de las Leyes 
Constitutiva del Banco de México y General de Ins- 
tituciones de Crédito. El señor Legorreta había tam- 
bién prestado su ayuda eficaz y gratuita en las nego- 
ciaciones con el Comité Internacional de Banqueros 
que cristalizaron en la Enmienda "Pani-Lamont". CE- 
operaron, por último, los licenciados don Manuel Gó- 
mez Morin, don Fernando de la Fuente, don Eduar- 
do Bustarnante, don Octavio Medellin Ostos y don 
Ignacio Navarro y los ingenieros don Marte R. Gá. 
mez y don Joaquín Santaella, en los trabajos de las 
Convenciones Fiscales; además, el licenciado Gómez 
Morin el1 la creación del Crédito Popular y el inge- 
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niero Gómez en las reformas-que fueron implantadas 
poco tiempo después de mi salida de la  Secretaria- 
a la Ley Constitutiva del Banco de Crédito Agricola. 

El campo fértil en que logró fructificar mi modes- 
ta labor y la fecunda colaboración oficial y amistosa 
acabada de referir, fui-repito- la confianza de mis 
superiores. 

Bajo el régimen maderisfa, mantuvieron incólume 
su depósito de confianza el Ministro Diaz Lombardo 
y el Presidente Madero. Mi renuncia a la Subsecreta- 
ria de Instmcción Pública y Bellas Artes, de carácter 
irrevocable, fué la consecuencia inmediata del primer 

'acto de desconfian~a del Ministro Pino Suárez. En 
la Dirección General de Obras Públicas del Distrito 
Federal sólo recibi afectuosas consideraciones de mis 
superiores jerirquicos los licenciados don Jesús Flores 
Magón y don Fernando González Roa, Secretario y 
Subsecretario de Gobernación. 

Mis relaciones oficiales con el señor Carranza, en 
sus calidades sucesivas de Primer Jefe del Ejercito 
Constitucionalista y de Presidente de la República, es 
decir, durante todo el régimen carrancista, pasaron por 
tres momentos criticos. El primero dió lugar al pa- 
rangón expuesto en páginas anteriores entre el Primer 
Jefe y el Presidente Rodriguez, revelador de la supe- 
rioridad moral de aquél. Las otras dos crisis no fue- 
ron menos significativas en igual sentido. La segunda 
crisis, en efecto, se originó de la extrañeza que el Pre- 
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quizá eran capaces de cambiar, en su afán de halagar- 
lo, hasta el color del firmamento. El scñor Carranza, 
después de oír mi alegato con la calma que lo caracte- 
rizaba, me reiteró su confiania, devolvitndome ambas 
renuncias. 

Bajo el réginten obregonirta, tuve una sola dificul- 
tad. Me llamó el Presidente Obregón por teléfono, 
con urgencia, un domingo por la mañana poco antes 
de las nueve. Aunque atendí luego su llamado, nues- 
tros coches se cruzaron en la parte inferior de la ram- 
pa del Castillo de Chapultepec. Bajé de mi coche y 
subi al suyo. Lo acompañaba don Ramón Ross. Ape- 
nas había yo saludado, el Presidente me comunicó, con 
visible enojo, su resolución de aplicar el articulo 33 
constitucioi~al al Marqués de Los Arcos, que estaba 
encargado de los negocios de España y cuyas repetidas 
y airadas reclainaciones diplomáticas habían dado cierta 
tirantez a sus relaciones con nuestra Cancilleria. LE pre- 
gunté la causa de tan grave resolución y me contestó: 
-"La historia se repite: los gobiernos espaíiol, inglés 
y francés han decidido hacer una amenazante mani- 
festación de protesta contra nuestra politica agraria 
bloqueando con sus barcos de guerra algunos puertos 
mexicanosw.-Comenzaba a explicarle lo absurdo de 
tal información, pero me interrumpió, con violencia, 
para replicar:-"Procede de fuentes para mí fidedig- 
nas. Cuando se realice, puede usted buscar alojamien- 
to, si le place, en uno de los barcos extranjerosm.-Re- 
chacé el insulto con el coraje y la indignación consi- 
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guientes y sin tomar en cuenta el carácter militar y la 
alta investidura civil de quien lo había proferido. Don 
Ramón estaba azorado. Siguió un silencio muy molesto 
durante el trayecto que faltaba para llegar a la pelu- 
quería de la calle de Cante, a la que el Presidente 
Obregón acostumbraba concurrir todos los domingos, 
democráticamente y sin tomar precauciones contra los 
peligros a que semejante costumbre lo exponía. -"Con 
que decíamos.. ." -iniciaba así una frase el Presiden- 
te Obregón, al descender del wche; pero yo fuí enton- 
ces quien interrumpió: -"Digo yo que en estos mo- 
mentos voy a escribir mi renuncia y que dentro de 
media hora, a más tardar, la tendrá usted en su po- 
der"-. Me dirigí, en efecto, a mi despacho de la Se- 
cretaria de Relaciones Exteriores. Una vez escrita la 
renuncia, llamé por teléfono a Aarón Sáenz -que era 
el Subsecretario- y le supliqué que personalmente la 
hiciera llegar a su destino. El distinguido mensajero 
volvió dos horas después, expresándome la pena que 
al general Obregón habia ocasionado el incidente-que 
lamentaba tanto desde el punto de vista oficial como, 
sobre todo, del afectiv- y suplicándome, de su parte. 
que retirara mi renuncia o que, al menos, la aplazara, 
no sólo por temor al escándalo que produjeran su pu- 
blicación y la de las versiones y comentarios sobre las 
sensibles circunstancias que la habían motivado y para 
evitar la natural repercusión de todo eso sobre el wn- 
flicto diplomático con España, sino, principalmente. 
porque deseaba tener, como amigo, la ocasión de des- 
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agraviarme. Estaba yo tan indignado que, niás por la 
primera razón que por la segunda, accedi al aplaza- 
miento pedido. Trasmiti el siguiente día a nuestro 
Encargado de Negocios en Madrid - e l  licenciado don 
Alfonso Reyes- un extenso telegrama con la explica- 
ción de nuestra cuestión agraria, desde los tiempos de 
la Colonia, y la justificación de las aspiraciones popu- 
lares relativas, para que, comunicándosela al hlinistro 
de Estado, éste pudiera percibir el exagerado calor de 
las protestas de su Legación en México. Mi comunica- 
ción produjo el efecto perseguido, pues el instantáneo 
cambio favorable operado en la actitud del Encargado 
de Negocios de España y en el tono de sus notas hizo 
desaparecer la tirantez en las relaciones y resolvió, por 
el momento, el conflicto diplomático. Por su parte, el 
Presidente Obregón extremó a tal punto su afabilidad 
y me reiteró de manera tan efusiva su confianza, que 
me obligó a no insistir en la aceptación de mi renuncia. 

Bajo el régimen calltrta, por último, se produjeron 
dos crisis que afectaron diversamente mi actuación ofi- 
cial: una con el mismo Presidenle Calles y otra con el 
Presidente Rodriguez. Ambas me hicieron abandonar 
la Secretaria de Hacienda, pero la segunda, además, 
puso punto final a mi carrera pública. La  primera 
crisis sobrevino como consecuencia de una intriga fra- 
guada por uno de mis colegas en el Gabinete Presiden- 
cial, apqrentemente en contra de uno de mis colabora- 
dores - e l  Jefe del Departamento de Impuestos Espe- 
ciales, al que se le acusó de una falta que no había co- 
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metido y por la cual el Presidente Calles lo reconvino 
duramente y le ordenó que me presentara su renuncia- 
pero realmente en mi contra, pues el autor de tan per- 
versa intriga seguramente sabía que yo no era capaz 
- como  no lo había sido en un caso similar con el Pn- 
sidente Carranza- de refrendar una injusticia seme- 
jante. Deseché, en efecto, la renuncia de mi subordina- 
do y presenté la mia al Presidente Calles el 17 de sep- 
tiembre de 1926. Aunque pronto quedó aclarada la 
intriga y me fue reiterada la confianza presidencial, 
como &a, d: todos modos, quedaria afectada por la 
permanencia en el Gabinete de mi referido colega, de- 
cidí <o retirar mi renuncia, pero sí tuve qué acceder 
al deseo del Presidente de aplazar la aceptación de la 
misma, en vista del atraso en que se encontraban, en- 
tre otros, los trabajos de formación de los presupuestos 
para el año siguiente. Terminado el ejercicio fiscal de 
1926 e iniciado el de 1927, volví a requerir la contes- 
tación a mi renuncia y, sin esperarla, me despedí del 
Presidente Calles y a fines de enero partí para Los 
Angeles y New York, donde algunas semanas después 
me embarqué para Europa. 

La segunda de las dos crisis que sufrió mi actua- 
ción durante el régimen callista fué la más inesperada 
de todas. El Presidente Rodriguez, en efecto, superó 
a todos sus predecesores del nuevo rígimen, por las 
frecuentes y expresivas muestras de confianza con que 
me distinguió mientras ocupé, en su Gobierno, el pues- 
to de Secretario de Hacienda y Crédito Público. Supe 
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estimar y agradecer debidamente esta supererogación. 
Aunque obligara más aún mi gratitud, me era penoso 
que el Presidente soliera calificar de "insustituible" mi 
colaboración, sobre todo, cuando lo liacia en presencia 
de otros funcionarios. En el último o el penúltimo 
acuerdo que con él celebré-menos de una o dos se- 
manas antes de la crisis final-me comunicó su reso- 
lución de pasar las obras del hoy Palacio de Bellas Ar- 
tes, de conformidad con las jurisdicciones establecidas 
por la ley, de la Secretaría de Hacienda a la de Co- 
municaciones y Obras Públicas. Me mostró, para fun- 
dar su resolución, el dictamen de un abogado. Le re- 
cordé que a sabiendas de lo que decia ese dictamen 
perogrullesco, esto es. que lar comunicaciones y las 
obras públicas debían caer bajo la jurisdicción admi- 
nistrativa de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, pero en atención, primero, a que no existía 
disposición alguna en nuestras leyes que prohibiera al 
Presidente de la República confiar el desempeño de 
una labor determinada a cualquiera de sus colaborado- 
res y, segundo, a que resultaban beneficiosos para las 
obras por emprender mi entusiasmo de iniciador y cicr- 
tas circunstancias de Índole profesional que en mí con- 
currían, se convino-con la sensata aquiescencia del Se- 
cretario de Comunicaciones y Obras Públicas- que yo 
compartiera gratuitamente con el arquitecto Mariscal 
la dirección de dichas obras y que las mismas depen- 
dieran de la Secretaria que estaba a mi cargo. "Ente- 
ré a usted de todo esto" -concluí diciendo al Presi- 
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dentt-"en la visita que hizo usted a ,las referidas 
obras pocos días después de inaugurado su Gobierno y 
usted se dignó ratificarlo. Pero no obstante eso y a 
pesar, tambitn, de que la confusa maraña de leyes 
que regulan la Administración y que a menudo estor- 
ban su marcha, ha acabado por volverme, ante cual- 
quiera obra de interés público, más acometedor que 
legalista, si sólo viera en su reciente resolución el pro- 
pósito de una mejor acomodación a las jurisdicciones 
legales, la acataría gustosamente, pero como, por des- 
gracia, ofrece más bien el aspecto de una complacencia 
con el Secretario de Educación-a quien tanto ha con- 
trariado que yo intervenga, y no él. en la constmcción 
de un edificio destinado a su Secretaría, que hasta me 
ha retirado el saludo-la mencionada resolución le- 
siona mi dignidad personal y me obliga a presentarle 
mi renuncia". El hecho de que el Presidente no haya 
aprovechado esta ocasión para provocar de modo tan 
fácil y decoroso mi salida de la Secretaria de Hacien- 
da, pues para ello le habría bastado negar la aludida 
complacencia con el Secretario de Educación y atrin- 
cherarse en un celoso legalismo que ni yo le hubiera 
podido censurar; sino que, muy al contrario, ante el 
solo anuncio de mi renuncia haya reconsiderado el ca- 
so y retirado su resolución, me llevó al convencimiento 
de que el Presidente no quería que abandonara el pues- 
to que ocupaba en su Gabinete. Habían pasado me- 
nos de una o dos semanas de este incidente cuando el 
27 de septiembre de 1933, por la tarde, estando yo abs- 
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traído en la redacción de una carta al doctor Puig Ca- 
sauranc para comunicarle mi opinión adversa a las 
alteraciones por él introducidas en el Proyecto de la 
Secretaria de Hacienda para el Capitulo IV de la 
Agenda de labores de la VI1 Conferencia Panameri- 
cana (1). tuve que suspender la escritura de esta carta 
para recibir la visita del licenciado don Javier Gaxiola, 
que me llevaba del Presidente Rodriguez -llegado me- 
dia hora antes de Tehuacán, donde había pasado varios 
días con el general Calles- un recado verbal en el que 
se me pedía mi renuncia y se me expresaban los mo- 
tivos de tal demanda. Formulada la renuncia, me pa- 
reció debido-por lo insólito de mi situación- anexarle 
una carta con todas las explicaciones del caso. Cierro 
- 

(1) Esta fué la carta que quedó ineonelusa por la  vi- 
sita del licenciado Gaxiola: 

México, D. F., a 27 de septiembre de 1933. 
Seno? daetor José Manuel Puig Casaurane, 

Secretario de Relaciones Exteriores. 
Ciudad. 

Muy estimado y fina amigo: 
Me refiero a su gra ta  de fecha 12 del actual con la 

que se sirvió usted adjuntarme tres copias mimeagráficas 
del Proyecto que, aprobado yn por el seiior Presidente de la  
República, Méxieo sugerirá para el Capitulo I V  de la Agen- 
da de la Séptima Conferencia Pan-Americana que se reu- 
nirá próximamente en Montevideo. 

Permítame usted que, en primer lugar, repita mi rec- 
tificación telefónica relativa a l  punto a )  del párrafo 10 
-"Moneds y Créditof'-del proyecto aprobado. Usted me 
expresó que el tema enunciado en dicho punto -"Estabilka- 
Eión da b moneda por  la adopción de un sistemo monetario 
bimetalisto oomún"-no resultó m i s  que de agregar la pala- 
bra "bimetslista" al proyecto por mi  propuesto. Lo que d e  
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a t e  libro reproduciendo el contenido de tal anexo, que 
fue, a su vez, el último acto de mi vida oficial: 

"En pliego separado remito a usted la renuncia 
que, por conducto, de su Secretario Particular el se- 
ñor licenciado don Javier Gaxiola, se sirvió usted 
pedirme el día de ayer". 

"Esta carta, que dicto después de la renuncia y 
que considera cerrado el capítulo a que la misma 
renuncia se refiere, no lleva así más objeto que el 
de aclarar, para la exclusiva salvaguarda de mi de- 
coro, algunos conceptos de los que el mismo licen- 
ciado Gaxiola me trasmitió, de parte de usted". 

"Repito al efecto las expresiones de su Secreta- 
rio Particular, extractándolas, naturalmente:" 

seo volver a rectificar ea que el agregado no fue hecho al 
proyecto que yo propuse para modificar el Capitulo IV de h 
Agenda, sino a la Agenda misma, ya que la modificaei6n 
por mí augenda en el mencionado tema mnsistis, simple y 
sencillamente, en suprimirlo, renunciando a toda prop6sito 
de unificación monetaria continental. Recuerdo que mando 
expuse mi proyecto en lo primera y única junte que haata 
ahora. hemos celebrada los tros miembros de la Comisión 
Especial, casi a raiz de haber sido esta creada, no se ma- 
nifestó m6s diferencia de criterios, en relación mn la ma- 
teria de que se trata,  que la que media entre proponer la 
inrnsdiota conversión eeprese al binietalismo ol6 iks  de las 
diferentes sistemas monetarios imperantes-conservando cs- 
da uno de ellos, naturalmente, sus otras caracteristifes na- 
c i o n a l e s - ~  la de pvomrrar el mayor uso monato9'io pon'bk 
da la plato e influir en el mercado relativo con los fines 
de rehabilitar su precio y de estabilizarlo, y de eliminar 
por esos medios todo estorbo a su universal saociaeibn, en 
el campo monetario, con el oro. 

San muchas las razones por las cuales no procede in- 
tentar la imposición, en todos los países de America, de 
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"que usted está disgustado porque, según le han 
informado varias personas, mi hijo se expresa "al- 
gunas veces" en términos despectivos para usted;" 

"que usted no había dado importancia a esas 
"indiscrecioiies", tomando en cuenta la juventud y, 
consiguientemente, la inexperiencia de mi hijo. a pe- 
sar de haber llegado en dichas iiidiscreciones hasta 
el punto de afirmar que yo no acordaba ya con us- 
ted;" 

"que el sábado pasado, en Cuernavaca, se repi- 
tieron las mismas murmuraciones, pero con el agra- 
vante, en esta ocasión, de que mi Secretario Parti- 
cular las toleró con su silencio;" 

"que todo ello -sigo extractando el recado- le 
ha dado a usted la impresión de que no le concedo 
- 
un sistema monetario común. Baste mencionar esta: 1s im- 
posibilidad de lograr tal  intento. Un sistema monetario na- 
cional, en efecto, es el produeto de factores quc na son ni 
pueden ser idénticos en todos las países americanos. Ni 
siquiera en sólo dos de ellos es posible encontrar esa iden- 
tidad. De acuerdo, por ejemplo. can la teoría cuantitativa 
-ahora muy en boga-"el poder adquisitivo o de eomprz 
de la  moneda" o "el nivel de proeios", que son valores eo- 
rrelstivos, varia en razón directa del stock monetario y del 
coeficiente de circulación -o sea, el número de transaccio- 
nes comerciales en que interviene le unidad de moneda en 
1s unidad de tiempo-y en razón inversa del volumen total 
de dichas transacciones. Pera cualquiera que sea la teoría 
que se invoque en este respecto, como todas ellas tienen que 
reconocer la eoneurreneis de factores que actúan diferente- 
mente en cada momento y en enda país, se manifestará 
siempre la rsz6n nrrlba aludida por la cual se debe aban- 
donar toda propó~i to  de implantar un  sistema monetario 
eomfin: la imposibilidad de realizarlo. ¿No es, por lo de- 
m&, evidente que si no existiera esa imposibilidad, las 
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e1 lugar que merece, y como, además, en el caso de 
Cuemavaca. las murmuraciones de mi hijo fueron 
asentidas por una persona que sirve un cargo ofi- 
cial, consideró usted ya la conveniencia de pedirme 
mi renuncia, que será la consecuencia del error en 
que al parecer me encuentro, confundiéndolo a usted 
"con otro Pascual Ortiz Rubio." 

"Permita usted que, apartándome del objeto 
fundamental de esta carta. deje consignada en ella 
la sorpresa que me produjo la forma en que se pi- 
dió mi renuncia, dado que -según a usted mismo le 
consta- siempre he estado dispuesto a presentarla 
por cualquier motivo y por iniciativa propia". 

"Por lo que toca a la conducta personal de mi 
hijo, estoy seguro de que, en términos generales, al 

grandes patses coloniradares se bsbrian apresurado a refor- 
zar la unidad de eoberanta enrre Iss metr6poiis Y sus mio- 
nias. estableciendo rambien i s  unidad monetaria? LSe ~ u e d e  
explicar de otro modo el hecho de que, por ejemplo, ingla- 
terra se rija par  un sistema distinto del de India y CanedP, 
y Francia del de Indoehina? Por otra parte, aun en el cano 
de que fuera posible borrar todas ¡as diferencias que en 
tradiciones, costumbres y aspectos económicos y politicos 
entre loa diversos países del Continente pudieran oponerse 
a la implantaeián de un sistema monetario común, como la  
unidad que ae escogiera para  este sistema no sería pmbable- 
mente nuestro peso, ni  el colón del Salvador. ni  el  conto 
del Brasil, ete., sino el dólar americano, o aun suponiendo 
que Bste tambiBn fuera rechazado y que a s  inventara una 
unidad nueva, ante  el incontrastable poder econ6mico de uno 
.da de loa palsea en el conjunto de los que quedaran suje- 
tos s l  mismo rbgimen, se ocurre preguntar: ¿la unificación 
monetaria continental impuesta no asumirfa, a l  menos. 18 
ip i r ienois -s i  no la realidad-de una expanai6n imperia- 
lista de los Estados Unidos sobre la Ambriea, de importan- 
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igual que yo y que todas las personas que estrecha- 
mente me rodean, no  ha podido producirse más que 
con educación y decencia y de acuerdo con el con- 
cepto que yo le conozco sobre usted y, por tanto, en 
caso de haberse referido a usted no Iia podido ha- 
cerlo más que con buenas expresiones". 

"En el caso concreto del sábado pasado, mi hijo 
no pudo expresarse en términos inconvenientes ni de 
ninguna otra índole, en una comida verificada en 
Cuernavaca, por la ra& concluyente de que no es- 

ticvo en Cuernavaca". 
"Mi Secretario Particular no pudo escuchar y 

tolerar tales inconveniencias porque si bien es cierto 
que 61 si fué a Cuernavaca, estuvo precisamente a 
mi lado y sin haber cambiado expresiones de ningu- 
na clase con ninguna otra persona". 

eia tal, que ni Inglaterra ni Francia han podido lograrla 
sobre sus colonias? 

Bastaría, ciertamente, In gravedad de la observación 
anterior para justificar mi insistencia en que se suprima 
el tema de unificación monetaria del Proyecta de reformas 
al  texto original del Capftulo IV de la Agenda, a pesar de 
que-repito-aun en el caso de que la Conferencia de Mon- 
tevideo aprobara la unificación propi;esta y los Gobiernos la  
ratifioaran, seria de imposible ejecución. Por  lo demás, eo- 
mo tengo la impresión de que en la junta celebrada por la 
Comisión s que antes me referí 8e acordó unánimemeiite 
suprimir dicho tema y en las entrevistas que posteriormcntc 
he celebrado con el señor general Calles nuestros enmbios 
de ideas sólo han girado alderredor de In cuestión del re. 
torno al  bimetalismo de modo erpreso o inmedizto o táoito 
y medioto, concluyo que el tema de unificación monetaria 
se desliz6 por equivocación o ignorancia de Ina personas por 
usted encargadas de formular el Proyecto definitivo. Esta 
concluiibn encuentra firme apoyo en la declaración que us- 
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"AcIarado el que yo llamaré falso incidente de 
Cuernavaca y que no tiene más valor que el de una 
calumnia poco ingeniosa e indelicada, paso al capí- 
tulo de los actos de indisciplina que se me atribuyen 
cuando se habla en términos vagos de que "no con- 
cedo a usted el lugar que merece." 

"Tengo la absoluta certeza de que yo lo he tra- 
tado a usted siempre como Presidente de la Repú- 
blica. Más aún, estoy cierto de que México necesita 
que al frente del Poder Ejecutivo haya un Presidente 
y, precisamente, porque consideré insostenible la si- 
tuación de un Pascua1 Ortiz Rubio, que no sabía 
mandar ni hacer respetar lo que otros a falta de él 
mandaban, puse todo el peso de mi opinión al ser- 

ted me hizo por teléfono de que dicha Proyecto hsbia re- 
sultado de la  sustitución, en el que yo propuse, de la pala- 
bra "internacional", cuantas veces apareeía en 61, por la 
palabra "continental" y de In adición a l  mismo Proyecto, 
por un ledo, del párrafo 9 sobre "Deudas" y, por otro lado, 
de la palabra "bimetalisla" al snunoiado del tema que .e 
rcfiero a la ostabilizaoiói~ monetario, cosa esta última que 
probablemente coincide con las instrucciones dadss par us- 
ted -la quo explica bien au declaraeián- pera que, por error, 
no fue hecha al  enunciado del mismo tema de mi proyeeto, 
sino ni de la Agenda, en cuya supresión, n mi entender, se 
habia ya convenido. Mi eonelusión se confirma más a<in por 
el hecho de que In equivocación en que se ineurrió al  haber 
tomada, para iigiegar la palabra "bimetalista", el tema de 
la Agenda que se refiere u !a edopeión de un sistema mone- 
tario común cn vez del correspondiente de mi Proyecto que 
recomienda el nivel interno de las precios como basa de lo 
polltica monetario, ha dado origen a otro despropósito de 
carácter técnico qiic también es preciso corregir. En efec- 
to: aunque un concepto excluye absolutamente al otro, el 
proyecto para el cual obtuvo usted la sprobaci6n del setior 
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vicio del movimiento politico que culminó en la re- 
nuncia de los primeros dias de septiembre de 1932". 

"Termino aquí mis explicaciones, con las que de- 
jo asentado: 

"Primero, que no habiendo estado mi hijo en 
Cuernavaca, el sábado pasado, fisicamente es inad- 
misible que haya tenido los desahogos que se le atri- 
buyen". 

"Segundo, que la burda mixtificación de preci- 
sar hora, día y lugar para la imaginaria critica de 
la que se ha querido hacer testigo impasible a mi Se- 
cretario Particular, permite desautorizar, con mayor 
razón, la versión de las otras criticas que sin preci- 
sión de ninguna especie se atribuyen a mi ya repeti- 
do hijo". 

Piesidenre de la  República presenta el estupendo eonaoreia 
de ambos conceptos antagónicos, pues inmediatamente des- 
pués de proponer en el punto a) del párrafo 10 la unifica- 
ción monetaria continental, el punto b) siguiente reeomien- 
da la adopción del nivel interno de 10s precios-que en cada 
momento es diferente en todos los países-cama base de 1s 
político monetaria. 

Ademhs de esa inconcebible eoexisteneiii de los puntos 
a) y b) que, como acaba de decir, ron antagónicos y se 
excluyen del modo mds absoluta, en el mismo párrafo 10 
-que se refiere a "Moneda y Crédito"-aparece una slte- 
ración en el orden segGn el cual fueron enunciados en mi 
proyecto los diversos temas que contiene dicho p6rrafo: 
consiste en llevar a l  primer lugar el tema de le estabilisa- 
ción monetaria, relegando s l  torcer lugar el de la estruetu- 
ración y funcionamiento de los bancos centrales. Esta al- 
teración no es solamente de forma, sino también de fonda 
y no deja de revestir alguna importaneis. Como, en efecto, 
la estabilización monetaria es una cuestión de posibilidades 
y de oportunidad y un resultado mds que una causa, el pro- 



'Tercero, que no he dejado de tener para usted. 
durante mi gestión oficial, las consideraciones que su 
puesto exige". 

"Debería terminar aquí mi carta, pero el deseo 
de cumplir con los deberes que mi gesti6n me impe  
ne, exige que incluya algunos párrafos más". 

"Las razones que para pedir mi renuncia se adu- 
cen son, aun sin las aclaraciones que anteceden, pue- 
riles. Estoy obligado a suponer que hay otras y que 
esas otras, por motivos que sólo a usted toca califi- 

ceso lógico es, pues, o1 de crear el órgano capacitado para 
desempeñar la  función de estabilizar la  moneda y no el de 
f i ja r  una estabilizeeión para despii6s erigir el banco central 
que la mantenga. Y precisamente para no desviar la  direc- 
ei6n de los osfuerzas orientados hacia l e  eatabiliíación mo- 
netaria conviene situar por su orden los jalones sucesivos 
de la ruta que deba recorrerse. Tal ea la  razón por la que, 
en el proyecto que ya propuee, se enunció primero el tema 
de loa bancos eentrelcs y después el de la  estabilización. 

Aunque el párrafo 9 ene dentro de la exclusiva eornpe- 
teneia de esta Secretsría-por t ra tar  de la cuestión de las 
"Deudas"-usted lo omite en la enumeración de los temas 
sobre los cuales me recomienda la elaboración de estudios 
concretos. La omisión quizás se deba a que usted ya conoce 
mi criterio en ese respecto y hnyn preferido encomendar su 
estudio a otra persona. No deseo reclamar minveias de ju- 
risdicción que, en resumidas cuentas, deben perderse dentro 
del concepto unitario de lo que es la administración pública. 
No puedo, sin embarga, dejar de hacer notsr que quien re- 
daetó dicho p6rrafo-eomo en el eaeo del parrafa 10-fue 
también m$s alla de. .  . 

Aqui suapendi la escritura de esa esrta para atender 
-repito-al licenciado Gaxiola. LI Agenda fue presenteda 
en la Conferencia de Montevideo con todos los errores que 
yo estzbl  soñaliindo. 
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car, no se desea ponerlas en mi conocimiento, cuan- 
do menos por hoy". 

"Si se trata simplemente de resolver el principio 
de crisis que mi distanciamiento con el Secretario de 
Educación Pública planteó, y al cual en un Acuerdo 
anterior me permití aludir, nada tengo qué agregar. 
Usted está en su perfecto derecho de elegir, entre 
dos de sus colaboradores, el que más útil le parezca 
y puede muy bien reservarse los motivos de su pre- 
ferencia". 

"Si, por el contrario, hay algo en la orientación 
y en la ejecución de mis actividades que implique 
transgresión a los principios de la Revolución a la que 
sirvo desde 1910, o a las normas legales que nos ri- 
gen, yo  debo pedir desde luego, y en efecto pido, 
que se haga la depuración de mi conducta y que se 
me dé oportunidad de explicar el cómo y el por qué 
de cada uno de mis actos". 

Recibí la respuesta de mi renuncia, aceptándola. 
el mismo día 28 de septiembre de 1933, una o dos ho- 
ras después de haber sido remitida. La carta transcrita 
en los párrafos anteriores no me fué contestada. 

F I N  
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